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SESIUN39.A EXIRAORO.~ EN MARTES 14 DE ENERO HE 1941 
(De 1 a 7 p, fy!) 

• 

SL\IARlO 

, 1, Sf' apt'lleha pI proyf'ctD qUr con<:ulta 
fonrl0" nara h rplp]¡rac'ión del Spg'l1n
(10 COl1L"l"eSO Latino ,Amerirano ilc {'ri
minolog-ía. 

!,\p aprllrha r] proyecto fjl1C modifica 
la partirla í:!. del .1rallt'P] .\(Inanero. 

3. ~, (lcs])lIr]¡a p] proyectl) sohrf' tljuste 
op "'neldos al llrrsonal civil de la Acl
mini,trnc,ión Pública. 

4. Rr :l ;jrlleha rl j)l"oyedo qne ag'I'(>g'¡¡ nn 
ill<'iso, al ar"tí('u]o ;).0' de la Ie~' 6.17;) <;0-

bl'p nuevas far'nItade'l a las .Tllutas PI'O
"iJl(",des d(' In Caja dé Crédito lVfinpI'o. 

;J. Rr, n¡1rlphá rll g'Plleral el proy,eeto so
hrr nllmento de Gneldos al personal de 
l~ niI'prci8n General ¡]r> 'S,prYlrio'; EI{>c
trieo,. 

6. V] ;.:pñ01· Ossa ,P refi'l'f' a 1:1 arción 'elel 
('nmi'ariato. , 

7'. p'l ~:(lil()l" FvrÚ7.Hrl'/. }llc1r nC'1f(lT"eneia 
"'~'"" f'1 1'1'fI"P('Ül fine l110éiifica un a1'
tírl1lo (JI' la ley ~ifhré' aumen'" dI' >'TI .. ]
(1",; ;¡ I 'TlI'off'wJ'(l(lo; se con.~idera dicho 
)W0.Yf'eto' ~- es aprobado. 

, 

• 

8. El ¡¡eüo]' Dnt'Íln forllllllil ¡,llSt'I'Y<1¡,jnnes 
sobl'C' e] -.;rn-i~io (',' ;1~'lI;( potahl:' ue 
Rancag-llH. 

~l, :-le ('O:I't:tl¡yr la Sala 1':' ~rsióll secreta. 

] n. A "pp:un(ln 1Iora enira la Sala a ()('upa1'
se del proyrdo sobre rppr~SlOll (le] 00-
lllUI1ISmo y queda pendiente el debate. 

ASISTENCIA 

Asisti21'01l l{)s señores: 

Alessandri R., Fernando. 
Azócar A., Guillermo, 
Barrueto M., Darío. 
Bórquez P., Alfonso, 
Bravo O., Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Cruz O., Ernesto. 
Clrnzat. Anibal. 
Darán B-., Florencio. 
Errá uriz Maximiano. 
Estay C., Fidel Segundo. 
Grove V., Rugo. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 

Hav-erbll)k, Carlos .. 
Hiriart C., Osvaldo. 
Lafertte G., Elías. 

. 
Lira L, Alejo .. 
Martínez M., oljllió. 
Martinez, Carlos A. 
Maza F., José. 
Morales V., VirglIio. 
Muñoz C., Manuel. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Portales V., Guillermo. 
Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arías J. M. 
Rodríguez de la Sotta, 
• Héctor. 
Silva C., Romualdo.' 
Silva S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
Walker L., Horacio. 
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Aor A APROBAD A 

Sesióm. 37. a extraordinaria, en 8 de. ~ero . 
de 1941 

Presidenciadef señor 'Oruchaga 

Asistieron los señore,: Alessandri, Azó· 
car, Bórquez, Concha Aquiles, Concha Luis 
Ambrosio, Cruz, Cruzat, Durán, Errázuriz, 
Gr{)ve Marniad'lllke, lGumucio, Guzmán, Li
ra, M,a:rtínez Julio, Martínez Carlos, M~n
dez, Morales, Muñoz, Ortega, Ossa, Por
tales, Rivera, Rodríguez, Silva Romualdo, 

. Ureta, Urrejola, Urrutia y' Walker. 

El s'eño'I' President, da por aprobada el 
acta de la sesión 3,5.a en 7 del actual, que 
no 11.a sido observada. 

El acta' de la· sesión 3:6 . a, en esa misma, 
fecha, 'queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta ]a sesión próxi
ma, para su aprobación.' 

Se ¡la cuenta,en se~uida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Veinte de la ,Cámara de Diputados' 
Con los primeros 18 comunica que ha 

aprobado en los mismos té'l'minos en que lo 
hizo el Senado, los siguientes proyecto de 
ley, en favor de las per"on:1s que se indican: 

Sobre cO\lcesión de pensión a doña Secull
dina Castro v de Vergara; 

80lbre ~oncesión de pensión a doña Isabel 
Carvajal v. de BÓl'quez; . 

Sobre prórrog-a de la pensión concedida a 
don .hs{' l~afae1 Carrmza; 

Sobl'p ('ol1Ce~iÓIl de pemü(m a doña Este~' 
Crurhnga v. de Puelma; 

8obr~ aumento deppn¡;;ióll a doña Ale
jalldrim y doña Ana Virginia Calderón 
Contreras ; , 

Sohre concesión de los beneficio, de los 
artírn1o"49 ~7 50 de1'derreto co()n fuerzi} de 
lp.v nlÍmno 8,743, a dn:ña Virginia Bari Y. 

, de F'(.hnn-ría; 
8(']:1-(, ponep"jón de n?l1sión a dofia Ra

qllP1 Rarreló v. de Villamil y a sus hijas 
menores; 

• 

Súbre concesión de pensión a don ;ruan de 
la ,cruz Astorga; 

Sobre aumento de pensión a don Manuel 
Arismendi Rivera; • ' 

Sobre aboQno de servicios a don Allberto 
Sepúlveda Pinto; 

80lbre amn'ento de pensión a doña Adria· 
na M uñoz Ossandón; 

.sobre concesión de pensión a doña Edel
mira Hurtado v. de l'vIatte; 

Sob're aumento de pensión a doña Mag
dalena Vives v. de Edwa'l'ds; 

Sobre aumento de pensión a doña Enri
queta y d,oña LuCia Ver,g1ra Bulnes; 

SOlbre concesión de pens'ión a doña aJau
ra Zavala v. de Pleiteado; 

,sobre concesión de pensión a doña Mar~ 
Opaza Hellldquez; 

.sobre aumento de pensión a do,ña Er
nestill1 V U'I1gas v. de Vial; y 

Sobre reha1bilitación en su .calidad de cÍa
dadano chileno a don Abraham van Diest 
de Wilde. 

Se mandar{)ll comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República· 

y con los dos últimos comunica que ha 
insistido en la aproibación de los siguientes 
proyectos de ley, desechados por el Senado: 

Sobre concesión de pensión a d{)n Mar
cos Romo Benítez y 

SobTe abono de servicios a don Julio Frau
zani Meza. 

Quedaron para Tabla. 

Informe 

Uno de la Comisión de Trabajo' y Previ-
I sión 'So~ial, recalÍdo en el proyecto de ley de 

la Honorable Cámara ,de Diputados pllra 
bacer extensivas' algunas de las disp<\siclo. 
nes dI' la ley número '6,493, al personal de 
1111-> in.';! ituciones semifiscales. 

Quedó para 'Ta,bla. 

F~cil .Despacho 

Proyecto de ley de la Oámara de .Diputados 
en que se autoriza a la Municipalidad de 
'LOs. Vilos para emitir bonos hasta por 100 
mil pesos para obtener fondos destinados 
a obras de mejoramiento local. 

• 
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El señor fresidente pone en diseusión paI'
ticular este pro,yectc por haber sido ya 
aprobAdo en general en sesión de 18 de di
ciembre último· 

Considerad~)s sucesivamente cElda 11110 de 
los ocho artículoS! del proyecto, se dan tá
(·itamentc por aprohados. 

El proyecto aprolbado es como slgue: 

PROYECTO DE' LEY: 
\., , 

"ArtÍiCulo 1. O Autorízase a la Municipa
lidad de, Los Vilos, a fin de que, por inter
medjo de la Tesorería General de la Repú
blica, 'emita bonos, hasta por la suma de 
cien mil pesos ($ 100,000), con un interés 
de siete por ciento anual (7 0[0) Y una 
amortización acumulativa, también anual 
de un uno por ciento (1 0[0). 

Estos bonos no podrán ser colocados a 
Un precio inferior a 185 por ciento de SU 

valor nominal. 
Artículo 2. o El producto de la venta de 

los bonos se invertirá en las siguientes 
obras o adquisiciones para el alumbrado 
público de la comuna: 

. a) Pago terminación 
Planta Eléctrica 
Vilos ... '" '" 

edificio 
de IJos 

b) Pago Motor Deutz de 25 
H. p, al señor Eduardo 
Castro, de Val paraíso ' . 

c) Pan compra de un nuevo 
motor de 30 H. P. ' 

d) Arreglo alumbrado públi
co de Quilimarí .. 

e) 'Mejoramiento alumbrado' 
pueblo de Caimanes • . 

f) Imprevistos '. ., .. .. 

$ 10,000.-

18,000.-

45,000.-

10,000.-

8,00D.
'11,000.-

$ lOO,{lOO.-

Artículo 3.0 Destínase, Con el exclusivo 
o.bjeto de hac'er el servicio de los bonos, 

,cuya emisión autoriza la presente ley, y 
hasta la total cancelación de éstos, la con
tribución adicional de Uno sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la (\Omuna 
para laextem;ión y mejoramiento del ser
vicio de alumbrado públit;o autorizado po!' 

decreto supremo número 1,23.6, de 10 de 
marzo de 1936. 

Artículo 4.0 En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior fue
sen insuficientes o no se obtuvieran en la 
oportullidad debida, para la atención del 
servicio, la Municipalidad completará la 
:"um a necesaria con cualquier clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. 8i, por el 
contrario, hubiere excedenté, se destinará 
éste sin descuento alguno a amortizacio
nes extraordinarias, las que podrán hacerse 
por sorteo o por eompra ue bonos, en ,=1 
mercado. 

Artículo 5.0 El pago ue intereses, de 
amortizaciones ordinaÍ'ias y extraordinarias, 
lo hará la Caja de Amortización para cu
yo efecto la Tesorrría Comunal de Los 
Vilos, 'por intermedio ,de la .Tesorería Ge
neral pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja, los fondos necesarios para 
cubrir dichos pagos sin necesidad de de
creto del Alralde, en el caso, que éste no 
haya sido dictado al efecto en la oportuni
dad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de ªcuerdo con las 
normas establecidas por ella para la Deu
da Interna. 

Articulo 6. o La Municipalidad deberá 
consultar en sn presupuesto anual: en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servicio del em
préstito; en la Partida de Egresos Ordina
rios, la eantidad a que asciende dicho ser
vici o por intereses y amortizaciones or~:li
narias .r extraordinarias del valor de los 
honos emitidos; en los Ingresos de la Par
tida Extraordinaria, los recursos que pro
duzca la emisión de dichos bonos; y, fi
nalmente, en la Partida qe Egresos Extra
ord inarios, el plan . de inversión autoriza
do. 

Artíc~lo 7. o Pa ra los efectos de la ~olo
cación de los bonos no regirán las disposi
('iones restrictivas de la ley Orgánica de la 
Caja Nacional de Ahorros. ' 

Artículo 8. o Es¡U ley regirá desde la fe
cha de Hn publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Presidente pone en discusión' ge-
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neral el proyecto de ley de la Cáma'ra de 
Diputados por el cual se declara de utilidad 
pública la propiedad '.'Cerros Comunes ,de 
Maclhalí", en la comuna de este nom~bre, con 
los deslindes 'que se indican, 

Ei señor A~ócar pide que se aplace la dis
cusión de este proyecto hasta la sesión del 
miércDle'i próximo, 

El señor Silva Cortés da algunas explica
ciones acerca de este asunto, 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da aplazar hasta la sesión del miércoles 
próximo, la discusión de este negocio, 

Moción ,del honorabla señor Guzmán, en que 
propone diversas modificadones a la ley 
6,669, que reorganiza los servicios de la 
DiI1(fcción del Litoral y de Mariná Mer
cante, 

El: señor Presidente pOlle en discusión ge
neral ('~~te negorio, 

El señor Urrutia pide su aplazamiento 
hasta la Remana próxima, 

Con E'l asentimiento de la S'ala, así se 
acuerda, 

P,rOY¡3cto de ley de la Cámara de Diputad<ls 
por el 'cual se modifica el artículo 171 de 

o ~ ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 

, El señor Presidente pone en discus~ón ge
'n eral ,- este negocio, 

o \ Usan de la palabra los señores Urrejola, 
Rivera, Martínez don CarJ.os y .ortega, 

El señor Martínez don -Carlos, pide -que se 
retire de la Talbla de Fácil Despacho, 

Varios señores Senadores apoyan la peti
ción, 

E,l señor P.residente dedara que -queda re
tirado, ' 

Incidentes 

• 
El señor Lira hace algunas, observaciones 

con motivo del accidente ocurrido reciente
mente al vapor "IPuyehue", en su navegación 
por los canales del sur, 

• 
El señor Azóca'r contesta el discurso 'ael 

honorable señor Rodríguez, 'pronunciado en 
o la sesión de ayer, al considerar el proyect{) 

• 

de ley, de iniciativa del Ejecutivo, por el 
ellal se proponen, diversas mo¡ilificaciones a 
la Lry Orgánica del Banco Central ~ 

El señor Presidente da cuenta al Senado' 
de que en la tarde del día d,e ayer, en la 
::la la de sesiones, se llegó por unanimidad 
entre los señores Senadores, a los siguien
te>; aeuerdos: 

] o o Destinar la sesiónol'dinflria de hoy 
mié>reoles, de 1.o'y media a 1 P '_ M" a eon
tinuar la discusión y votar el proyecto que 
fija la planta ~o sueldos dE'l personal depen
diente de la Direecióu Genpral de Investi
gaeiones e Tdentificación, 

2 o '() 'Destiual' la se,ióll ordinaria de' hoy, 
de 4- a 7P, Mo, a continuar la discusión y 
votar el ,proyecto sobre modificaciones a la 
Le,v 01~¡r¡lIli(;adel Banl:o Central. 

a o () Destinar. la sesión ordinaria del mar
tes 1-1- y las do, sesiones ordinarias del 
ltli(·f'(·ole, 15, a la discusión y vota'C'ión def 
pl'Oyedo solbre represión del comunismo, 

4-, o f' () pedir sesiOnes especiales, 
o), o Si la urgencifl en el despacho de un 

proyecto hiciera necesaria una sesión es
pecial, ésta deberá ser solicitada de común 
aeuerd'O o 

Con la a1b,teneión de los señores Ortega y 
Urrutia, se dan tá'citamente por aprobados 
estos acuerdos, 

Se dan por terminados los incidentes, 

Orden del Día 

Proy¡ooto de ley de la Cámara de Diputa
Idos que fija la ¡planta y sueldos de los 
emlpleados de los servicios de Investiga
dones e Identific~ción, y del Laboratorio 
de Policía Técnica, 

Continóa la discusión de este negocio, 

Articulo lO, 

En discusión, con las modifi'caciones .que 
propone la Comisión, se da cuenta de las 
siguiente;; indicaciones o de l{)s señores Se
nadores: 

Del señor Rivera: 
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Suprimir este artículo, 
Del seño'r Silva Cortés: 
Redactar la frase inicial diciendo: "La 

cédul'l. de identidad y residencia para un 
extranjero· , ,", 

Del señol' Urrejola : 
Agre.garcomo inciso nuevo el ,sigmiente : 
"Esh eédula de identidad y residencia 

del extranjero 'que ,haya ,estad-o domicili.ido 
ell Crhile tres años o má" antes de la promul
gación de esta ley, tendrá una estampilla 
d.e 1,50 pesos; su validez será de tres años, y 
su renovación tendrá el impnesto fijado en 
el inciso anterior", 

Usan de la pub bra l~s señoreo; Rodríguez, 
Orterga, lJrrejola y Walker. 

El señor lJrl'ejola no insiste en su indica
éión y la retira, 

J;Jl señor WalIcer la hace suya "J' la man
tien e, 

Cerrado el 'debate, se procede a votar el 
artículo en la parte no observada, y resul
ta aprobado 'poi' 12 votos contra 5 y ,un pa
reo. 

Las modificaciones que pr-opone la Comi
sión se dan tácitamente por apro,badas, 

E.n votación la indicación del señor Wal
ker, resulta des'e'chada por 11 votos contra 
5 y un pareo, 

El señor Presidente p~e en discusión el 
artículo nuevo Ique la Comisión propone 
argregara continuación del artículo lO

,se da cuenta de las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Rivera: 
A,gregar,' después de las palabras: "reli

gioso o Clultura1", la siguiente Iras'e: "o que 
hutbieren entrado al país con tres años de 
anterioridad a la 'promulgación de esta 
ley" , 

iDel s'erñDrMorales: 
1, o Substituir la Ifrase: "han venido o 

vengan", p'or "hayan venido o vinieren", 
2', o lSu'bstit.uir la frase: "y sólo o prin

.cipalmente", por la palab'l'a "sino,". 
Del señor Cruzat: 
1.0 Suprimir la p,alabra "naturales", 

después de "personas",en la frase inicial 
de este artículo. 

2 ,o Suprimir la fras'e: "D' de negocios co
merciales o industriales". 

Cerrado el debate, se da tácit'1mente pOJ' 
aprobado el artículo 'que propone la Comi
sión, con las indicacjolles~de los señores Mo
rales y CTuzat. 

La in dica CiÓll del señor Rivera s'e da tá
citamente Jl'I'l' desechada, 

Artí.culo 11. 

El se[¡or Ortega formula jndic~eión para 
que en la frase inicial, después de la pa
labra "monte-pío", se a¡u'eguen estas otras: 
",\' los v·iátioco,,". 

Cerrado el d-ebate, se da tácitamente por 
aprobado el ~iI't,íl'lllo con las l110diJicClciones 
de la Oomisión. 

La indieación del señor Ortega se d~ tá
citam?ute por apro,bada con el voto en con
tra del s(·ñor Portales. 

Artículo 12 

Se da tácitamente lJ0l' aprobado con las 
modifie3ciolles queprupone la Comisión. 

}JI seiíor \Valker formula indicación para 
agregar a continuación del anterior, el si
guiente 

"Artí(~ulo .. , El día de una elección, y 
d-entro de los 20 días anteriores a ella, nin~ 
gún jefe o empleado, a sueldo o a mérito, 
de lus Servicios de Investigaciones, Identi
ficación, y 'PolichTécnica, 'podrá ser tras
ladado de la localidad en 'que ejerza sus 
funciones, al territorio en que se verifique 
la el'ección. 

"Sin' em:bargo, podrán los Jueces del Cri
men, en los procesos de ,<]:ue conozcan, auto
ri'zar ll'ominativaimente e-se traslado de em
pleados; para el desemJleño de funciones de
terminadas, 

"La infracción del inciso primero, ya sea • 
po-r el 'que la ordene, o por el que la come- '. 
ta, será penada oon6,1 días de reclusión, e 
illha'bilitación absoluta por -el plazo de dos 
años, para car,gDS y oficios públicos y pro
fesiones titulares. 

"Sin perjuicio de lo anterior, deberá ser 
detenido preventivamente todo imractor. 

"Para los efectos de este artículo,habrá. 
acción pop11lar"· 

Usan de la palabra los s'eñores Ortega, 

.., 

I , 

", 
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Walker, Martínez don Garlos, Cruzat y Azó
cal'. 

El señor Walker modifica su indicación, 
proponiend0 subsfituir en el inciso segundo 
la' frase : "Jueces del Crimen", 'pOr "Tr~bu
nales competentes". 

Cerrado el d<,bat'e, se procede a votar el 
artÍoculo CÜ'u la modificación, y resulta apro
bado por 10 votos contra 7 y un pareo. 

Artículos 13 Y 14. 

,se dan tá.cit~l1nente por desechados. 
El señor Presidente pone en discusión el 

articulo nuevo que la' Comisión propon,e 
agregar aT!Jes del artículo ] fi. 

El señor Lira .fol'mula las sig-uientes in
dicaciones: 

1. Agregar en el inciso 'primero, después 
de la palabra: "para", la siguiente frase: 
"que ordene la ejecución de". 

2. Agregar en el número 1, antes de la 
cifra "30,000 pesos ", la palabra "hasta". 
/' Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con las indiraciones 
del señor Lira. 

El señor Presidente y los señores Gumu
cio y Silva Cortés formulan indicación pa· 
ra agregar antes del artíCulo 15, el siguien
te: 

" Artículo. .. Con las mismas funciones 
que se determinan en las ú~yes vigentes so
bre Carabineros, habrá .en el Servicio de 
Investigaciones un Capellán 1.0, COn el 
sueldo correspondiente al grado 14, y un 
'Capellán 2. o, con el sueldo correspondiell-. 
te al grado 16, los que serán nombrados a 
propuesta- del Arzobispo de Santiago". 

En votación este artículo, resulta a pro
bado por 10, votos contra 6 y 2 pareos. 

• El señor Martínez don Carlos" formula 
indicación para agregar antes del artículo 
15 el siguiente: 

"Artículo. . . Declárase que los benefi
cios acordados por la ley número 6,651, ~n 
su artículo 6. o, en favor del persor:al en 
retiro de la;; eX Policías Fiscales, obligan 
a nuevo retiro de acuerdo con las disposi
ciones del decreto ley número 754". 

Tácitamente se da por aprobado este 
artículo. 

Articulo 15 

El señor Ortega formula indicación para 
qne esta ley rija desde el 1. o de enero del 
presente aña.. 

Tácitamente se da por aprobado el ar
tículo, con la modificación propuesta. 

. Artículos transitorIOS. 

Artícúlo 1. o 

El señor Lira formula indicación 
que el inciso segundo de este artículo 
dacte como sigue: 

I 
para 

se re-

"Los nuevos cargos que se crean por es
ta ley, y las vacantes de ... "~o 

Cerrado' el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la" modificaciones
de la Comisión y la indicación del señor Li-
ra. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado" can las 
modificaciones de la Comisión. 

Artículo 3.0 

Se da cuenta de las siguientes indieaeio-
Bes: 

• 
Del señor' Presidente: 

1. Agregar en el inciso primero, después 
ue 1 a fras~: "y las pensiones de los jubila
dos de", la palabra "Carabiner@s". 

2. Agregar en la frase final de este mis
mo inciso, que dice: "se reajustarán a los 
sueldos ", la siguiente: "que les correspon
uan y a los que". 

Del señor Martínez don Carlos: 

Agregar en el inciso primero, después de 
la palabra. "Policíás", estas otras: "fisca
les y comunales". 

Del señor V enegas : 

Aumentar la escala en 30, 25 y ~O por
'ciento, ~espectivamente; y agregar des--
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pués de la· frase; "Carabineros y", esta El señor Ortega vota en contra de esta 
otra: "los .que fueron afectados por la ley indicación. 
de emergencia número 4,075, de 29 de ju-
nio de 1926, o por disposiciones posterio-
res" . Se da cuenta de las indicaciones de los 

sefiores Senadores, en que proponen agre
De los señores Sih"a don lVfatías y Maza; goal' al proyecto los siguientes artículos 

nuevos transitorios; 
1. Modificar la escala de aumento de las 

jubilaciones y montepíos, en la siguiente 
forma; 

"Pensiones hasta 500 pesos mensuales, 
un 30 por ciento. 

Pensiones entre 50.0 y 1,000 pesos, un 25 
por ciento. 

y en un 20 por ciento. las restantes". 
2. En el inciso primero, agregar la pa

labra "Carabineros" antes de "Investiga
ciones e Identificación". 

3. Al final del mismo inciso', agregar 
después de la palabra "sueldos ", la fra
se; "que les correspondan y a los ... ". 

Del señor Morales; 

Substituir en- el inciso primero la frase 
que dice; "y las pensiones de los jubila
dos de Investiga{;iones e Jelentificación, y 

d h · ,. " Jos esa UClOS decretados , por esta otra: 
"los desahucios y pensiones de los jubila
dos de Carabineros, Investigaciones e Iden
tificación, deCretados y modificados por ... " 

Cerrado el debate, se da Í<lcitamente por 
aprobado el artículo con las modificaciones 
de la Comisión. 

11a indicación del señor Morales, se da 
tácitamente por aprobada con la absten
ción del señor Ortega y los votos en contra 
de los señores Mép.dez, Guzmán y Cruzat. 

Todas las demás indicaciones .se dan tá
citamente por desechadas. 

Artículo 4.0 

En discusión en los términos en que lo 
propone la Comisión, el señor Urrutia for
mula indicación para substituir las 'pala
bras "grado de Oficial", por esta btra; 
"cargo". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la forma propues
ta, con la indicaci.ón del señor Urrutia . . 

Del señor Rivera; 

"Artículo. " Las plazas que vacaren se 
llenarán con los alumnos y ex alumnos de 
las escuelas técnicas, que han estado en es
te Servicio, y que tuvieren hojas de servÍ
cios satisfactorias". 

Tácitamente se da por desechada esta 
indicación. 

Del señor Venegas; 

, , Artícul<t. .. El personal asimilado y em
pleados civiles en retiro do Carabineros de 
Chile e Identificación, entre el 1. o de ene
ro de 1928 y el 16 de junio de 1932, qué lo 
hizo con las 32 av as partes del sueldo por 
año de servicios, tendrá derecho a solici
tar el reajuste de sus pensiones con las 30 
avas partes del sueldo qUe gozaba a la fe
cha de su retiro y por año de servicios") 

Del señor Grove don .Marmaduke: 

Propone un artículo análogo. 
Tácitamente· se dan por desechadas. estas 

indicaciOlies. 

Del señor Venegas: 

" Artículo. '. l<jl personal del an tiguo 
Cuerpo d~ Carabineros retirado por decre
to supremo número 3,661, de 29 de julio de 
1925, tendrá derecho a que sus pensiones 
sean reliquidadas en conformidad a los. 
sueldos de la ley número 6,651, de 11 de 
septiembre de 1940; y los retirados por de
cretos supremos números 1,557, 'y 1,671, de 
20. y 30 de mayo de 1932, tendrán derecho 
a que sus pensiones sean reliquidadas en 
conformidad a los sueldos que regían con 
anterioridad a la vigenéia de la ley núme
ro 5,005, de 25 de octubre de 1931" .. 
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Táútamente se da por desechad",,' esta in-' 
dicación. 

De los señores Maza, Lira y Muñoz: 

"Artículo. " El personal asimilado y em
:pleados civiles retirados de Carabineros de 
Chile e Identificación, entre el 1. o de ene
l'O de 1928 y el 16 de jUli0 de 1932, que lo 
hizo COn las 35 avas partes del sueldo por 
año de servicios, tendrá derecho a solicitar 

. el reajuste de sus pensiones con las 30 avaS 
partes del sueldo que gozaba a la fecha de 
su retiro y por año de servicios". 

El señor Lira retira esta indicación. 
'rácitamente se da por retirada. 

Del señor Portales: 

" Artículo. " I ms casas de Rema tes ~' 
Consignaciones a que se l'efiel'(' el artícu

·10 7. o, serán exclusivamente la. regentadas 
por .lVlartilleros Públicos de;igllados en 
conformidad a la ley". 

El señor Senador retira su indicación. 
Tácitamente se da por retirada. 

Del señor Ossa: 

"Artículo .. " Deberán ser reincorpora-
dos los ex empleados que lo soliciten, siem~ 
pre que hubieren dejado su puesto por ha
ber sido nombrados por el Gobierno para 
desempeñar otro 'cargo en la Administra-

\ ción ~ública y hayan servido por más de 
;dos años. en el Servicio de Investigaciones". 

Tácitamente se da por desechada esta 
indic ación. 

El señor Presidente solicita el asenti
miento de la Sala para q"Q.e se reabra de
bate sobre el artículo 1. o del proyecto, y 

. sobre el ar-Üculo 9. o, a fin de formular al
gunas indicaéiones que omitió hacer opor
tunamente. .. 

Con el asentimiento de la Bala, así se 
:acuerda. 

El señor Presidente formula las siguien
tes indicaciones: 

1. Agregar en él artículo l. o, después 
.del r'englón que dice: "14 Dibujante ayu-

dante", el siguiente: "14 Dos visitadoras 
sociales, cada una, 14,400 pesos" .. 

2. Que el impuesto que se establece e11 
el artículo 9. o, sea de 5.00 pesos para el 
padre de familia; y de 250 pesos para la 
mujer Y. para cada uno de los hijos meno
res d'C edad y. mayores de 18 años. Los hi
jos menores de 18 años, quedarán exentos 
de impuesto. 

Tácitamente se dan por aprobadas estas 
indicaciones . 

Queda terminada la discusión de este ne
gocio. 

El proyecto aprobadp, COn las modifica
ciolles, queda como 'sigue: 

Artículo 1.0 

. Ha sido snh~tituído por el sig'niente: 
Artículo l.o El persollal de los Servi

cios de Investigaeiones e Tdentificación, y 
el del Departamento de PolirÍa T(.cuica, se
rá el siguiente, y tendrá los sueldos que a 
continuación se expresan: 

Gdo. Designación: • Sueldo N.o de 
em.pl. 

Dirección peneral: 
I 

1· o Director General 
4. o Secretario General . 
4. o Jefe administrativo 
5. o Asesor Jurídico, Con 

fador Jefe, Médico 
Jefe, .Jefe del Depar'
tamento de Bienes
tar; Jefe del Departa
mento del Personal 

6. o Contadores Los (2), 
Estadístico Archive
vero, Ayudante del 
Director, Jefe de In
ventario!'! y Adquisi-
ciones ., ...... . 

8. o Contadores 2.os (2), 
Jefe de Informacio

. nes, Oficial de Par
. tes, Director Escue

la T'écnica .. .. .. 
9. o Ofi~iales Mayores 

(6), .T efe de Alma
cén,' Médico 1.0 . . 

60,000 
43,200 
43,200 

37,200 

34,800 

25,800 

23':,700 

1 
1 
1 

, 

6 

6 

8 
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10,. Secretario del De
.partamento Médico, 
Médicos 2.os (3), 
Contadó'res 3.os (3), 
Dentistas 2.08 (2). 
.Ayudante Escuela 
Técnica (1), Quími
co Farmacéutico (1) 

11. Oficialeli 1.os 
12. Médicos :-3.08 (8), 

!.>entistas 3.os (5). 
14. Oficiales 2.os .. 
16. Oficiales 3.os (:30.), 

20,400 
18,600 

15,ÜO.O 
14,400 

Visitadora Social La 12,600 
] 8. Visit.adoras Sociales 

2.as (2), l\1ayordo~ 

mo, Dibujau,te . . 10,200 
20. Eleetricista, Porte

ros Los (4) í Chofe-
res Los (3) ... . 9,300 

'21. Porteros 2.os (2), 
'Carpintero¡,; (2),010-
fere8 2.08 (2) 9,000 

Departamento de Policía Técnica: 

4. o Jefe del Departa
mento de Policía 
Técnica ..... .. 

5. ° Médico Bioquíníico 
6. o Comisario .. .. .. 
9. o Ayudante del Depar-

tamento, Subcomi
sario Médico Bio(quÍ
mico Ayud.ante; Quí
mICO Farmacéutico, 
Perito Calígrafo 

1:0 . Peritos Calígrafos 
(2) Perito Balístico 
(1), Peritos Conta
dores (2), Inspecto
res (4), Dibujante 
Planjmetrista, Fotó
grafo ... '" '" 

1.1. Subinspectores .. 
1.4. Perito Calí. g 1; a f o 

Ayudante (1), Peri
to Balístico Ayudan
te' (1), Detectives 
1.os (4), Fotógra
fos.2.08 (2),' Dac
tilógrafo, Químico 

43,200 
37,200, 
84,800 

23,700 

2'Ü,400 
18,600 

11 
10 

13 
19 

31 

s 

6 

1 
1 
1 

5 

II 
4 

.. 

Industrial Ayudan
te, Dibujante Ayu
dante, Visitadoras 
Social es (:2) " .. 

](¡. Dactilóg-l'afos2. os 
(2), Ingeniero Elec
tricista, fng'cnie r o 
Mecállieo. Fotógra
fos 3,os (2), Quími
co Industrial Ayu
dante 2,0 ,. .. .. 

18. Choi'ere~ 
20. Porteros 1.os .. .. 

14,400 

12,600 
10,2ÜO 

9,30.0 

Servicio de Identifica.cÍón: 

2. o .J efe de Iden ti fica-
eión . " '" '" 54,000 

4.0 .Jefe del Gabinete 
Central, Inspector 
Visitador ,Tefe ' . 43,200 

;), () lnspcetores Visita
dores (2), Se~reta-

rio de Identificación :37,200 
6, () .J efe del Gabinete de 

Valparaíso, Jefe del 
Gabinete de Concep-' 
cion '" '" " .... 

7. o Jefes de 1. a clase 
9. o Jefes de 2.a clase 

(26), _ Abogado del 
Servicio de Identifi-
cación 

10. Jefes 
( 47), 

de 3.a clase 
Guarda-alma-

cén ". ... ". '" 
11. Jefes de 4.a clase 
14. Identificadores 1. os 

(90), Telefonista 1.0 
16. Identificadores 2.os 
18. Identificadores 3.os 
,20, Electricista, Mayor-. 

domo, Portero 1.0 
21. Porteros 2.os (6), 

Chofer 2.0 .. 
22. Porteros 3.os .. 

34,800 
30,000 

23,70.0 

20,400 
18,600 

14,400 
12,600 
10,20.0 

9,300 

9,000 
8,700 

Servicio de Investigaciones: 

2. o Prefecto Jefe . ~. 
3. o Prefecto Inspector 
4. o Prefectos .. .. .. 

54,000 
48,000. 

• 43,200 

13 

7 
3 
3 

1 

2 

2 
18 

27 

48 
60 

91 
170 
425 

3 

7 
15 

1 
1 
4 

•• j 
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5. o Subprefectos .. 
6. o Abogado de los Ser

VICIOS en .,v alparaí-

so '" '" ". '" 
6. o Comisarios .. 
8. o Secretario de la Pre

fectura de Santiago 
Suhcomisarios .. 9.0 

10' .. 
11. 
14. 

15. 

16. 

17. 

]8. 

20. 

21. 

22. 

23. 

Inspectores ..... . 
Subinspectores .. 
Detectives 1. os (230) 
Telefonista 1.0, Ma
trona " ... , '" 
Practican t e s Los 
(2), Pelnqneros Los 
(2) ... , ........ . 
Detectives 2.os (532) 
Telefonistas 2.os (3) 
Practicantes 2. os 

(3), Peluqueros 2.08 
(3) '" ... ". '" 
Detectives 3.os (728) 
Practicantes 3. os 
(5), Telef<lllistas 3.08 
(4), Guardias 1.08 
(6) " ... '" " 
Peluqueros 3.os (8), 
Chofer 1.0, Guar-
dias 2.0R (10), Por-
tero l. o ....... . 
J)orteros 2.os (lO), 
Choferes 2.os (9) " 
Porteros 3.os (7), 
Guardias 3.os (22) 
Aspirantes a Detec-
tives (alumnos) (50.) 
Choferes 3. os (10) 

37,200 

34,800 
34,800 

25,80,0 
23,700 
20,400 
18,600 

14,400 

13,80'0 

12,600 

11.100 

1,0,200 

9,300 

9,000 

8,700 

8,160 

4 

1 
20 

1 
29 
47 

102 

232 

4 

535 

6 

743 

20 

19 

29 

60 

Investigaciones de los Ferrocarriles del 
Estado: 

9.0 
10. 
11. 
14. 
16. 
18. 

Sub comisario 
Inspectores .. 
S u binspedo rfs 
Detectives 1.08 
Detectives 2.08 
Detectives 3.os 

23,700 
20,400 
18,600 
14,400 
12,60,0 
10,200 

'1 
2 
4 
6 
8 

12 

Serán iri~ompatibles el ejercicio qe la pro
fesión de abogado en materias criminales 

. y los cargos de abogados y empleados de 
los Servicios de Investigaciones y demás. 
que son objetos de esta lev. . . 

Artículo 20 8e destinará al sen'l(~IO pel'-
11](111<'11: r de los Tribunales de .J¡l~ticia, el 
llel'"ollal que, (le aeucnlo eOIl lo~ i'residen
tes tle las respectivas Cortes de Apelacio
lIeS, ::;e estime nt~ce>;ario para el bllell' :,ervi
eio judicial. 

Artículo 3.0 El personal de InvestIgacio
!les e ldentifieación goz.ará de la gTatifica
('ión ele ra11c,ho y de la asignación familiar 
que las lf~'es vi~'entes otorgan al personal 
de Carabineros. .. 

Artículo 4.0 I¡;il caso de ausencia o de in
hahiliLla(l temporal del Director Genel'al, se
rá reemplazado por la persona que designe 
el Presidente de la República. A falta de 
esta designación, será reemplazado por ~l 

funcionario del grado inmediatamente in
ferior. 

Artículo 5.0 Dentro del plazo de llIi añÜ1 
contado desde el día de la prol11ulgaeión de' 
esta ley, todas las personas naturales ma
yore,; ele':20 años y menores de 6;) años de 
edad I'e;;identes en el t.erritorio de ]a Re
públiea, estarán obligadas a solieitar eédu
la de idelltidad. que se les entregará po!" 
los fUlIl'ionarios tlel servicio público eones
pondiente, (~()n arreglo a esta ley. 

,Se exeeptúan Je esta obligaci611 los 1'eli
,giosos de ambos sexos enclaustrados; las 
persona~ reeluídas en Hospicios y Manico-

. mios; y los proeesados y condenados que 
est.án eu lugares de detención, mientras du
ran la privaci'ón de libertad de t'Stos y la 
condieión o estado de a·quéllos. 

La infraeeión de la obligación estableci
da por este artículo se sancionará con el 
pago de 'un impuesto adicional de cine o pe· 
sos en estampillas, que se colocarán con la 
cédula de identidad. En igual sanción in· 
currirá el que no renueve su cédula dentro 
de los seis lúeses siguientes a la eaducidall 
de la misma. 

Artículo 6.0 Los empleados de las Teso-
9 rerÍas F'iseales o ~\1:nnicrpales; de las institu

ciones banearias ~. de crédito, los habilita
dos de las oficinas públif~as, y, en general, 
todo encargado de haeer un pago ell (linero 
dpberá exigir al interesado quP no eonoz
('a. la exhibición de su eo1'1'espondiellte cií
dnla de if]pntirlad personal, ~', sillr~te re
<1nisito, no efectuará pI pa.\!:o. 

En el otorgamiento de escritur¡¡s núhli
cas, en los trámites aduaneros, en la conee-
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slOn de salvoconducto para cambtar de re
sidencia, en las inscripciones militares y 
electorales ;. en los hoteles y ('asas de pell
Si~l, será obligatorio exhibir la eédula de 
identidacl personal, salvo a las persollas J'(~

eién llegadas al país, que podrá,1l exhibir 
,Su pasaporte. 

En la Caja de Crédito Popular, ~-\gen

-eias de Empleos y establecimientos que se 
dediquen a la compraventa de objetos usa
,dos, eon excepción de las casas de remates 
y consignaciones 'que sean regen'tadas por 
Martilleros Públicos, será obligatorio lle· 
val' un libro de ,,' actas de procedencia'" en 
los que se. anotará el nombre y apellidos (le1 
vendedor o empeñante, el número de su Ct:
dula ue identidad y su impresión digitll
pulgar derec,ha, junto con uní¡l declaración 
por la que asegure ser dueño del objeto 
'que venda o. empeñe. Las características ele 
este libro, que sólo podrá ser reyisado POl' 
'ordén judicial o por funcionario; de Inves
tigaciones, serán reglamentadas por el Pr~
sidente de la RepúbliGa. La infracción el e 
esta disposición será pen.ada con una mul
ta de 500 pesos, la reincidencia con 1,000 
pesos y la tercera infracción con la clausu
ra del establecimiento o negocio, medicht 
esta última, que no podrá aplicarse· a las 
Cajas' de Crédito Popular, sin perjuicio de 
{jue cada reincidencia sea penada con 1,OOn 
pesos. 

Las 4isposiciones de este artículo empe
zarán a regir y "erán obligatorias despué::; 
de un año contado desde el" día de la pro
mulgación de esta ley. 

Artículo 70 Fl incumplimiento por par
te de extranjeros de las obligaciones 'In" 
les impone el artículo 1'8 de' la ley númer': 
6,026, ele 12 de febrero de 1987, sobre 1(1'1 

delitos ('ontra la Seguridad Interior del K.
tado, se sancionará con' una multa de ~() 

pesos por cada (lía de retardo en inscribir
se, ¡hasta un máximo de 5000 pesos. 

Artículo 8.0 Los extranjeros que en la 
actliali(lad residan condicionalmente en el 
país, podrán obtener autorizaci6n de per
manencia definitiva. en los casos en que el 
Pre"iQPlltr (le la Renública -lo necrete. prp
vio informe de ]¡1 Direccii\n <General de 111-. 
veRti!!(I(~i[)nr..: e Irlentificacih1. Para Qi1.1' 
curso a dicho decreto supremo, deberá 

agregar el intere,;ado estampillas de ilh
puesto por valor de 500 pesos. 

Este impuesto será (le 2:50 pesos por la 
mujer del interesado y por eada uno de los 
hijo,; menores de edad y mayores de 18 años. 
IjoS hijos menores de 1'8 años estarán exelt
tos del impuesto. 

Artículo 9.0 La cédula de identidad y rc
údencia. para extranjeros, deberá llevar 
'llla estampilla de impuesto fiscal de 250 
pesos. 

Las céduJas de identidad y residencia pa
ra extranjeros tendrá'n un plazo de validez 
de dos a.ños; y deberán renovarse, con un_ 
impuesto de 200 pesos. 

Artículo 10. Las personas extranjeras de 
ambos sexos que ,hayan venido o vinieren 
a ühile sin propósitos de lucro sino con fi
nes u objetos de culto, de educación, de 
asistencia social, de estudios o de otros pro
pósitos o anhelos de orden moral, intelec
tual, religioso o cultural, estarán exentas 
de los impuestos 'que establecen .los artícu
los anteriores de esta ley para los extran-' 
jeros; .r sólo pagarán 50 pesos de impuesto 
por la permanencia definitiva en Ohile; 25 
pesos por la cédula de identidad 'S residen
cia, y20 pesos por la renovación de esta 
cédula cada d'os años. 

Artículo 11. El retiro y montepío, y los 
viáti('os, del personal de Investigaciones e 
Identificación, se regirá por las disposicio
nes legales vigentes para el Cuerpo de Ca
rabineros, con l-as modificaciones que a con
tinuación se indican: 

a) ¡Se considerarán como oficiales a los 
funcionarios comprendidos entre los grados 
1.0 al 11, inclusive; 

b) Las edades para retiro forzoso serán 
las siguientes: 

Prefecto Jefe y Prefectos, 60 años. 
Subprefectos y IComisarios, 5,6 años. 
Demás personal, 50 años. 
El personal con nombramiento supremo 

que preste sus servicios en la Dirección Ge
neral, en ld~ntificación o en el Departa
mento de Policía 'Décnica, tendrá su retiro 
.forzoso al cumplir: 

60-años los empleados comprendidos en
tre los grados 1.0 al 6.0. inclusive;' y 

56 años, el resto del personal. 
Artículo 12. El actual person~l de Invec;:-

.t .. 

, .' 

'., 
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tigáeiones_ e Identificación, que haya pres
tado sel'vil:ios afectos al régimen de a ¡ gou
na Caja el e Prevl,,"oll distinta ti la de Cara
bmeros de Chile, con pxcJusiórt elP la de nIt;, 

pleados Particulares, tetldrá derecho a quP 
se le ('omputen estos scryicios para los efe~
tos de su retiro, 

Los funcionarIos .iubilado~ () en retiro. 
(Iue actualmente sirvan en InvestigaeIone-; 
e Identificación, tendrán dereCho a <111(' se 
l,?s reajuste sU jubilación o retiro. si aban
donaren el 8er\'Ício por algunas de las C3'"Il

:,ales determinadas en las leyes vigentes so
lJre retiro del person'al del Cnel'l)o de ·Car<1-
l,ineros. 

Las Cajas de l'revisi(,n l'espel'tivas entrc
ganín a la de larabiilPros las imposicir}nes 
UCUlllU!:'llw.; l'il ellas por (,Cilla tillO dp los Ill
tt're,ac!os,a fin de que estaúLii:Hl pa;!ue Pll 

el :htturo las ,pe;1,-]ones (J montepío;;;. a '1'1' 
Lubiere luga!'. 

Artículo 13, El día de una ('I(>l'l'i611, ,1- :1\"1-, 

- tro de los :20 días ¡mterion< H ellH, ninglíl1 
:]('le o ('mpleado, a sueldo o a llH'('ito. '¡p 

los 'E'J'vi(~ios <le íllvestigaeiones, identifi('a
l'i II Y Policía Tée(¡it'a; !lodl'ú se!' t!'a.~1a:¡':
(1,0 de In loealic1ad en que e}el'za ;"llSfll.'.-

. (·iolle;(. al territorio en que se veJ'iYi<jl1e 1,\ 

"Iet'('ión_ 
~i,J. embargo, po(lrán los tribunales ('.()Jl\

pftente~, en Jos pl'ocesns de que ('OIlOZe<11:, 
nutol'izal' llOlllillativamente ese traslad(j d,~ 

empkados, pata pI desempeño de fnll(·iolh'.~ 

rletel'll1inadas. 
La infracei61l del inciso pril1lero, .\~a se:l 

por el que la ordene, o por el .que la come
ta, será penada con 61 días de reclusión" e 
inhabilitación absoluta por el plazo de clo~ 

años, para cargos y oficios públic'os y pro· 
fesioll es titulares. 

Sin perjuicio de lo allterior.· deberá se1' 
detenido preventivamente todo i;lfractor. 

Para i os efecto>; de este artículo, habr:( 
acción popular. 

Articulo 14. Se autoriza al Presidente de 
la República para 'que ordené' la ejecuci6n 
de, las si g'uientes obras y gastos fisf:'ales: 

1. [lIstalacif,n hasta de 70 nue
\'a:.; (Ííicinas de Seryicios de 
IlIvestj~·aciolles·e lctentifica
"j,>¡ en eiudades, villas; al-

deas o ('entros industriales, 
a razéll de hasta 30,UOO pe-
sos para cada una . _ " ~~ :2.100,O~ü 

ó) Para arriendo de locales de 
las mismas oficinas .,. __ . ;)04,000' 

:3 .• hiquisiGión de materiales 
para el Gabinete de ldenti
lIea~ióll y servicios relal'io-
nados en el mismo .. ,. . _ ] ,üUO,OOO 

-'l. ~",(rqulisicióll de materiales, 
instrumental, equipo y arma-
lllt:'ll to de policla ., :2,OUíl¡UUiJ 

,J, loara eursos extraordinarios 
LIt' la b;sl'uela 'l'écllica de 
III vestigaclOues e Ideutfica-
l.:lÓn " . _ .. " :lüO,ü()() 

l)al'1i es tus gasll,,; ,se seüala pade de la~ 

Ji lleva" ('ntraclas 1 iseales indicadas en esto'!. 
ley. 

l-lrtículo 15. ('on las mismas iUlIl'iol1éi-; qn~ 
se el ete ¡'llIlIla n el! las leyes \' ¡gen te.~ sobre 
\. ar-¡WlllCl'OS, habrá en el ::-érvit~lO de lnves
u¡Hleiollcs un l :Clpell~1l ] .0, ('on el sueldi} 
~ulTespúlldielltP al .grado 14. y Ull L'apell{¡l1 
1,u, CUI\ el ~,llelclo eorrespoJl([¡ente al gratlü 
ltí; los que :-e,ún nombrados a 11l'opnes1a 
(fel Arzobispo de~,antiag:o . 

P...rtí;mlo 16. Declárase (lne los benefiei'Js 
aeOl dados por la ley 6,651, en su al'fwll!.) 
6,0, en fa Val' del personal en retiro de la" 
ex Policías }'iscales, obligan a lluevo reti1'1 
de acuerdo con las (lisposiciones del. Liecrl~
to ley número 754. 

Artículo 17. Esta ley regirá desde elLo 
de enero de 1941' '. 

Artículos transitorios 

Artículo 1,0 Los nuevos e.argos que Se 

• ~rean por esta ley, y las vacantes de Detec-
tives e Identificadores 3.os, sólo podrán ser 
llenadas con alumnos de la gscuela Técnie;,L 
del Servicio j" después de seis meses, COI1-

tados desde el día de la promulgación' de 
esta ley. 

Artículo 2.0 Las jubilaciOl~eR, pensiones y 
montepíos de Policías que Hctualmente se 
pagan por las Tesorerías l<~iscales, ~e paga" 
rán en el futuro por la ¡Caja de Previsi~lJ 
de Carabineros. con el aporte fiscal eonsul-

.. 
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taLlo en la Le~' de Presupuestos, pasando to· 

dos estos imponentes a gozar de los helldi 
eios ,\' a ('umplir ('OH las mismas oblig-aeiC), 
nes del personal ~¡f('(·to a di(·ha Ca ia. 

Artículo, 3 o Las jubilaciones, pensiones ~' 
mOl1trpío" cle Carabilleros, Polieías, lnves
ti¡?':ll'iulle,; e 'delltifi('aeión, serúll aumenta
dos en un 20 por ('ieato los que seml inft>
rion's '" .íCD PE'''.O''; ::,eP:~:lale', '.'n un 1;) por 
,~iento l¿s (~ülnpr('nclido,.¡ ('ntn~ iíOO y 1,0:)0 
pesos ~' en un 10 por eiento los restante';; 
y'los dr,;a.h!H'io,s ,l' pensiones de h:., j 11 hl:¡
dos de Carabineros, Inve"tj~ll('iolles e 1,]('J1-

tifi('aciolles. deeretados y modifi,:ados (:011 

posterioridad al 24 de diciemhp ,le 10:1H :' 
hasta h feelu dr Yi'~'eI!(~i(1 ilp ",':' 1(':,. ,,1 

reajustarán a los ~l!eldos qn~ les (,O)TrSpOn
da y a los' que la presente ley l'üilsnlta ]l!t 

ra i(!'nales funciones 1) cargos. 
El, prrsonal d,~ pf)licía que fu<; afednr¡') 

por la ley nÍlmero. 4,075, de ~9 clr julio ¡J.l 

]926, que rll sn earál'ter de emp];'r:i1eia l",' 

dnjo sns snrldos en Ull 15 por ciellto\ per
cibirán un mejoramiento de sus pensioné" 
en este mismo porcentaje aumen tado en 1111 

15 por ciento. 
En todo caso, las pellsione~, ,iubiJ;tc'iol1rs 

y mOlitepíos qurdaráll sujetos ,; bs dispo
siciones de la I¡;Yllue les fija rmlím i, " 
máximo. 

Lo,; orndi eios ,r'l! e sr r,Ol)(,(, rI P:1 pn!' ('..: t, 
artículo se imputarán a los reeursos q¡P 

producirá la aplicación de la presente ley., 
Artículo 4.0 J,.oS que eomo ofieiaJes y r(l

mo Profesores de Educación Primaria hall 
servido durante más de 10 años al Cuerpo 
de Carabineros, y han dejaclo de pertenecer 
al mismo antes de la promulgación de esta 
ley, tendrán dereeho a los beneficios de ~a 

jubilación, retiro o 'mont~pío, con arreglo ,1 

las leves vig'entes sobre lamatrria, c01wi-' 
derándose el cargo que' el benefjr:iado hd 
desempeñado' '. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la, Hono
r~,ble Cámara de Diputados: 

.. 

Santiago,]8 de dicieml1l'e de 1940.' 
La Honorahle Cámara de Diputados ha te
nido a hien aprobar las modificaciones in, 
troducidas por el 'HonorablE' Senado, en el 
'pro.n'eto de IE'y sobre mejoramiento econó
mico del personal de la Dil'ee(~ión General 
de Sanidad. 

Lo que tengo a honra' deeir aY. E., en 
I'espnl'stn a vuestro ofi(·io llÚl1lE:'rO, G!l2, de 
j'l{:h1! 17 del-actual. 

Devuelvo los: antecedentE:'S ret'pedi ves. 
Dios guarcle a V. E. - Manuel Huerta, . 

........:.:J. MOntt Pinto, Secretario. 

Santiag:o, :¡ de enero (le 1fl41. C'ow 
motivo de la moeión ~. antecedelltes que' 
tengo ia honra de pasar a )lianOS de \,' . E" 
la 'HenOl':lhlr, ('[¡mil";! de Dipntatlos ha te
niclo .;¡ J¡!l'll jll'estaf' su' a;n'()IJaeicíll al S1 .. 
",'n:entc 

PROYEC'rO DE LE Y: 

"Artículo 1. o Destínase 1<1 .suma de cien
to cincUf~l1ta mil prsos ($ liíO,QOO) para 
atender los gastos que d'emande la eelebra
~iól1 del Segundo Congreso Latinoameri
('<lIlO de Crim inología que ':e celebrará en 
Santiag-o en11'e los días Hl y 26 de cnero 
lld presente año. 

Artículo 2. o 1Jos gastos se pagarán eOIl" 
cargo al item 0610.1!1O]e) del Ministerio de
Haciend.a. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde su pu
blicacióll en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E .. - L. Toro M. 
L'. Astahuruaga, Prosecretario. 

Santiago, 13 de 'enero d'o 1941. - Con 
l11o~ivo de la moción 'Y a.utecedentes que 
te11 go la honra ele pasar a iYI anos de V. E .• 
la Honorable Cámara dy Diputados ha te. 
nido a bien prestar su aprobación al SI

guiente 

"Articulo único. Pl'(Jl'I',ígasr hasta rl :ll' 

"" .. !. 
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de diciembre de 1941, lo dispuesto en el 
inciso final del artículo transitorio de la 
ley número 6,493, de 12 de enero de 1940. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - E. Fuenzalida. -
L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 9 de enero de 1941. - Con 
motivo dél mensaje que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Honorable Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su ~robación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Sobre el avalúo de las pro
piedades rurales de la provincia de Aysen, 
practicados. en 1938 por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos y que rigen des
de el l. o de enero de 1939, se cobrará, du
rante los años 1939 a 1944 inclusivp" cOlno 
única contribución el dos por mil á bene
ficio muniCIpal y el dos' por mil.a beneficio 
fiscal. 

Los contribuyentes que hayan pagado 
sus impuestos con sujeción a una tasa su
perior, podrán pedir la devolución del ex
ceso dentro del plazo de seis meses conta
dos desde la fecha en que esta ley entre en 
vigencia. 

Artículo. 2. o El pago del impuestó a 1(,,, 
bienes raíces en la provincia de Aysen, se 
hará por semestres, en los meses de marzo 
y noviembre de cada año; y el del impues
to a la renta, con excepción del sujeto a 
retención, se hará tambión. por semestres 
durante los meses de abril y diciembre. 

Sin embargo, no se cobrurá intereses pe
nales ni nlultas a los contribuyentes moro
SOR con l'ela~ión a los impuestos del primer, 
Selllestre, que paguen la anualidad comple· 
tao , 

Artículo 3. o Esta Jey empezará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - E.Fuenzalida. 
-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 8 de enero de 1941. - Con 
moti vo de la ffiociói1, informes y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Honorable Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su apro
baeión al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o La planta y sueldos anua
les del personal del Registro Civil, serán 
los siguientes: 

Ditección General: 

1 Conservador. que deberá 
ser abogado .. -.. . $ 

- 1 Secretario General Aboga-
do ...... ' ..... : .... . 

1 Jefe Sección Subinscripcio-
nes ... ... ... .... ... .. 

1 Jefe de Sección Control y 
1 Jefe de Sección Archivo, 
con 36,000 pesos cada uno 

1 J" efe dé Sección Certifica
dos y 1 Inspector l. o, con 
30,000 pesos cada uno . '. 

1 Examinador l. o y 1 Inspec-
tor 2.0' con 22,500 pesos ga-
da Uno ... ' ......... . 

1 ln~pector 3.0, -2 Examina
dores 2. o, 1 Gnarda-alma
cén Contador-Pagador y 1 
Oficial oe Partes, con 2.0 
mil 250 pe'sos cada uno . .. 

4 Oficiales 1.os, con 15,750 pe
sos cada uno ... . .. 

5 Oficiales 2.os, con 12,750 
pesos cada uno, 

7 Oficia les 3. os, con 11,250 
pesos rada UilO ....•••. 

9 Oficiales 4.os, con 9,750 pe-
sOs cada uno ... ... ... . 

1 Mayordomo ......... . 
6 Porteros 1.os, con 6,50.0 pe

sos cada uno ... '" .... 

OfLcinas del Registro Civil: 

5 Oficiales Civiles de l. a Ca-

• 

48,000 

42,750 

38,250 

'72,0.00 

{jo,o.OO 

45,00.0 

101,250 

63,.000 

63,750 

78,750 

87,75.0 
8,250 

39.000 
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tegol'Ía, con 36,000 pesos 
cada uno '" '" ... .... 180,000 

:5 Oficiales Civiles de 2.a Ca-
tegoría, con 30,000 pesos 
cada uno '" ". '" ..... 150,000 

8 Oficiales Civiles d~ 3.a Ca-
tegoría, con 22,5UO pesos 
cada uno ". ...... '" 180;0,00 

19 Oficiales Civiles de 4.aCa-
tegoría, eon 20,2,50 peros 
cada uno ... ' . '. '" .... 384,750 

64 Oficiales ,Civiles de 5.a Ca-
tegorIa, con 15,750 pesos 
cada uno '" '" '" '" 1.008,000 

294 Oficiales Civiles de-S.a ,Ca,-
tegoría, COn 12,000 pesos 
cada uno ". ". ... .... 3.528,000 

5 Oficiales 1'.os, con 15,750, 
pesoseada uno '" .... 78,750 

10 Oficiales Segunuos. "on 
12,750 p,eoo8cada uno. '. 127,500 

lS Oficiales T:er,ceros, con 
11,250 pe~os ,cada unO .. 202,500 

26 Oficiales Cuartos, con , 
9,750 pesos ,cada uno . .. 253,5000 

42 OfiCiales Quintos, ,con 
8,250 pesos ,cada uno'. .. .. 346,500 

,18 Porteros Segundos, con 
6,0000 pesos cada uno . .... 108,000 

T{)tal... '" '.. ... .,. $ 7.295,2,50 

Artículo 2. O El personal del Registro Ci
'Vil percibirá, además de los sueldos indica: 
dos, la gratificación de zona de ¡que dis
fruta -el personal de la Administración PÚ
.blica. ' 

.Se fija en un cincuenta por ciento de sus 
-sueldos la 'gratifica'ción de zOna de los Ofi
ciales del Registro Civil' que desempeñen 
sus cargos en las oficinas de Belén, Putre, 
Codpa, Chislluma, Futaleufú, Chile Chico,' 
Río Báker y Nava'ri'llo,y en un treinta por 
ciento; la 'gratificación de zona de los Oficia
les ·Civiles de las oficinas de Isla Juan Fer
'nández, Isla de Pascua, Isla Mocha, 'Qu~-' 
mac, Mechllqu'e, ChauIrnec, Buta-Ohauques, 
Aya,cara, Chaitén y Melinka. 

Artículo a.o Fíjaseen un mínimo de 600 
pesos anuales, y en un máximo del veinte 
}>or ciento del sueldo del Oficial Civil, el 

, 

munto de la asignación.paraarriendo de ()fi
cina. 

Ar'j¡ículo 4. o Bl personalqrle por trasla
do' o destinación de1ba cambiar de ciudad de 
residencia, tendrá derecho a una asignación 
detrllslado equivalente. a un mes de sueldo 
si fuere casado o viud·() COn hijos, y de me
dio mes de sueldo si fuere soltero o iViu- , 
do' sin hijos. ,Ld's tra!!ladós ,Po'r medida dis-, 
eiplinaria ü apetioción del iritereslido no da
rlin derecho- a estas asignaciones. 

Articulo ó. o El personal del Registro Ci
vil no podrá cobrar remuneráción alguna 
por las actuaciones 'que la ley le encomien
d1í, excep.to 'en 10'8 matrimonios a domicilio, 
por los cuales los Otl'iciales Civiles pueden 
cobrar, por concepto de deretl!hos, hasta la 
sUpLa de 150 pesos y, además, los que lle
Ven Registr'Ü Público, en caso de testamen
to a domicilio, los derechos 'que para estos 
actos fija el Arancel Notarial. • 

Quedan ex'ceptuados·del pago de derechos 
e impuestos los matrimonios que s'e reali
cen a d{jmicilio, en caso <)e imp-osibilidad 
física y económi-ca de algllllos de los con
trayentes, causales ¡que calificará, sin ul
terior recurso, el funcionario que p'racti
que la diligen:cia. 

Artículo 6.p EI Conservador del Rle,gis
tro Civil tend'¡-á el carácter de Ministro de 
Fe para los eÍ~ct{)s de autorizar los instru
menos públicos que "señale el Reglamento. 

Artículo 7. o Pa~ ingresar como emplea
do del Regist-l'o civil se requiere, f.uera de 
los requisitos exigidos por el Estatuto Ad
ministrativo, ¡haber rendid{) satisfactoria
mente el sexto 'año de humanidades y las 
pruebas de competencia 'que se fijen en el 
Reglamento· Se exceptúa de esta disposi-' 
ción el personal de mayordomos y 'porte
ros. 

Artículo 8.0 El nomhramiento . y remO
ción de los .oficiales del Registro Civil y 
demás personal dependiente de estos servi
cios se hará en confodnidad a las reglas es
ta blecidas para el resto de la Administra
ción Pública. 

Artículo 9.0 El Conservado-r del Regi;;tro 
Civil podrá, de o:ficio, autorizar la swbins
cripción de sentencias judiciales o de es
crituras públicas, y en tal caso no se deven-

8O.-E1Xtraord_.-&m. 
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garán los impuestos 'que s'e señalan en esta 
ley. 

Articuló 10. En los certificados de naci
mientú podrá omitirse !a anotación de las 
su:binscrip~ciones de recQnocimiento de· hijo 
natural, de legitimacjón por matrimonio pos
terior de los padres o las aceptaciones de 
las mismas. 

Artículo 11. iLos Oficiales Civiles en cu
ya, circunscripción 11'0 tenga su asiento' un 
Nota'rio, deberán llevar Registro Público, 
de acuerdo 'C9n el Código Notarial, para los 
efectos de autorizar, incorporar u .otorgar 
en él loos instrumentos pú,blicos 'que indi
quen las leyes. Para el efecto ant'e-rior ten
drán el carácter de Ministro de Fe y tam
bién para autorizar las firmas en instru
mentos privados, en letras de cam\bio, pa
garés de legitimación, de reconocimiento y 
de aceptación de la calidad de. hijo natural. 

Las actuaciones notariales de los Oficia
les dviles pagarán en el Registro en el d()
cumento, como impuesto, la cantidad total 
que resulte según el arancel notarial, por 
concepto de impuestos y derec'hos. Se ex
ceptúan de lo anterior los testament{}s a 
domicilio. 

En todo caso, se, aplicará como impuesto 
en las copias q.ue otorguen los Oficiales Ci
viles de d{},cumentos insertados en sus pro
tocolos, la suma que resuUe por concepto de 
im,puestos y derechos, según el arancel ci
tado anteriormente. 

Articulo 12. Lo, actos y contratos que a 
continuación se expresan y en que interven
ga el se'rvicio del Registro Civil, pagarán 
el impuesto de estampillas o papel sellado, 
en conformidad a las prescripciones siguien
tes: 

1. o Actas de consentimiento para con
traer matrimonio, dos pe:;{}s; 

2· o Ce'rtificados de nacimiento, ma trimo
.nio, def.unción, o de cualquiera otra natura
leza 'que se oto'eguen ,por el servicio del Re
gistro Civil, cinc{} pesos; 

3. o Co'pias íntegras de partidas, diez pe
sos; 

4. o Copias de expedientes matrimoniales, 
parciales o totale-,;, treinta pesos; . 

5. o ,Certid'icados de 'que un domicilio es
tá o no dentro de la jurisdicción de una 

O~icina del Registro 'Civil, se;:t otorgado por 
. el servicio del <Registro ,Civil o por' la Di
rección General de Estadística, cincuenta 
pesos; 

6. o Inscripción de muerte civil,cincuen-
ta pesos; . 

7. o Inscripción de matrimoni()'celebradÜ' 
en el extranjero, 'p'or poder, estando uno de 
los contrayentes en Chile en el momento de 
contraerse el matrimonip, doscientos pes{)s; 

8. o Inscripción de matrimonio celc,brad<F 
en el extranjero, por poder, estandd ambos 
contrayentes en Ohile en el moment{} de 
contraerse el matrimonio, quinientos pesos; 

9. o Inscripción <ie nacimiento pa,ado el 
plazo legal,cinco pesos; 

1.0. Informes ,que expida' el Conservador 
() los Oficiales Civiles a petición de los Tri
lJ.unales de Justicia, diez pesos; 

11. Libretas de familia duplicadas, cual. 
quiera que sea el número de inscripcion~~. 
qUe se estampen en ellas, diez pesos; 

12. Matrimónios por poder, dentr{} del te
rritorio de la !República, cien pesos; 

13· Mat'rimonios por poder, enc{}ntrándo
se uno de l.os contrayentes en el extranjero" 

. doscientos ,cincuenta 'peso,; 
14. Matrimonio por poder, encontránd{}se

ambos contrayentes en el extranjero, qui
nientos pesos; 

15. Matrimonios a domicilio, excepto el 
de las perSOnas indicadas en. el incis-o 2. o 
del artículo 5.0 de esta ley, doscientos pe
!!¡os; 

16. Subinscripción de la sentencia que 
ordene la rectifica'ción de una partida, cin
cuenta pesos; 

17. Subinscripciónde la sentencia que 
ordene 'el cam'hio de nombre de una perso
na, siempre 'que no sea fundado en adop. 
ción, veinte pesos; \ 

18. Subinscripción de la escritura de 
ad{}pción, veinte pesos; 

19. ,subinscripción d1l sentencia,> que decla
ren la nulidad de m.atrimonio, o de divor':' 
cio perpetuo, quinientos 'pesos; 

20. SubinscripciólL de sentencias de sepa
ración de Ibienes y de escrituras de capitula
ciones . matrimoniales, trescientos pesos; 

21. Subinscripciones. d'e sentencia o es~ 
critura de em.ancipación, de sentencias que 
declaren' el divorcio temp{}ral y de las que 

\ 
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conceden a la mujer o a un curador la ad
ministración ext'rao'rdinaria de la sociedad 

• conyugal, y las 'que declaren la interdicción 
del marido, cincuenta pesos; 

2,2· Subinseripci6n de sentencias de ¡habi
lit.ación de edad y de las Ique declaren la nu
lidad de la pTofesión S'ólemne o la relaja
ción de lamisma,cinc,uenta pesos; 

23. Subinscripción de sentencias o escri
turas no señaladas anteri()Tmente, diez pe
sas;-

24. SUJbimcripción de sentencias o escri
tura que deje sin efect{) o modifi.que otra 
sentencia o escritura Ique esté subinscrita o 
que deba subinscTibirse, el mismo impnes
tocorTespondiente a la subinscripción mate
ria de la sentencia o escritura modificada o 
dejada sin efect{). 

L'~s personas que o'btengan privilegio de 
pobreza en las diligencias a que diere lugar 
una subinscrip'CÍón, ¡quedarán exentas del 
pago de los derechos 'que se esta,blecen en 
los números 1>6 a 24, inclusives, de e'Ste ar: 
tículo. . 

ArtícuIo-13. Los impuestos fijados en es
, ta ley para las inscripciones o subinscrip

ci{)nes se pa,garán en los relgistros originales,. 
Artículo 14. ¡Se de'CIaTa:q. exentas 'de todo 

impuesto las siguientes actuaciones en el Re
gistro Civil: 

1.0 Las libretas de matrimonio que se 
otorguen a ,los contrayentes en el momento 
de celebrarse el acto; 

2.'0 Los pases de sepultación, sean provi
sorios o ded'initivos'; 

3. o Losdo'cument{)s 'comprobatorios. del 
hecho mate'rial de la inscrip'Ción; 

4. o Los certificados de declara'ción de 
supervivencia, viudez o 'soltería, cuaI!do se, 
acredite al Oficial Civil 'que ~o exige un, 
organismo fiséal, semifiscal o municipal pa
ra pagar una pensión, montepío {) jubila'ción 
inferior a seis'Cientos pesos mensuales; 

5. o Los formularios que usa el servicio del 
Registro Ci'Vil, para facilitar la 'constitución 
legal de ,la familia, salvo que estén 'expresa
mente gravados por esta ley'; 

6. o tL:as inscripci{)nes de nacimiento, ma
trimonio, defunción y nacido'S-muertos, ocu

, nidos en Ch·ile y requeridas dentro de los 
plazos legales; y 

7. 'o Las sUJhinscTipciones de reconoCÍ-

miento de hijo natural, de Iegitima'Ci6n, y 
las de ~acept:!\ción de las mismas. 

Artículo 15. ,substitúyese el inciso 3. O 
del artículo 2.08 de,l Código Civil, por el si
g,uiente: 

"EJ instr,umento 'público deberá otol'igarse 
a la fecha de la celelbración del matrÍmoni() 
o dentro de los cinco años subsiguientes I.l. 

ella, so pena de nulidad"· 
Artículo 16. Derógase el númeN 3 del 

artículo 49,6 del Código Penall. 
Artículo ¡ 7. Esta ley regirá desde la fe

clha de STh publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Artículos' trap:;itorios 

"Artículo 1, o E~ plazo indicado en el in
ciso' 3:0 de:l artículo 208 del Código Civil 
beneficiará a los matrimonios celebrados con 
anterióridad a la pTesente ley y se contará 
desde la vigencia de ésta. 

Articul() 2. o No estarán sujetas a los im
puestos establecidos en esta ley las anota
ciones {) sub inscripciones en los registTOs 
originales 'que a la fec!ha de la vigencia de 
esta ley estuvieren practicadas sólo en el 
Re;gistro ,Copiador· 

Artí¡culo 3.0 Respecto de las escrituras 
públicas o sentel1cias juCficiales otorgadas o 
dictadas ,con anterioridad a la presente ley, 
se contará el pIa~' de un año para practi
car la sUlbinscripción correspondiente, des
de la fecha inicial de esta ley'. 

Artículo 4. o Los e:m:pJeado~ del Registro 
Civil que hu:bieren cesado en sus funciones 
con posterio'ridadal 1. o de enero de 1939, 
tendrán dere,cho a que se les reajusten l{)s 
respecti1vos desahUJcios y pensiones de jubi
láción, de a'cuerdo con los sueldos que fija 
la presente ley a, los ~,al'lgos ,que desempe
ña'ron durante los llitimos 36 meses de ser
vicios, como si hulbieren percibido' diclhós 
emolumentos, y para los efectos de determi
nar el monto del beneficio. 

Articulo 5.0 Se fac,ulta al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
hs disposici{)nesr d'e la presente ley -con las 
de la ley número' 4,808, y con el decreto con 
fuerza de ley nlÚmer02,128, expedido por 
el Ministerio de Justicia con fecha 10 de ' 

1, 
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8.go$!> de '1900.,' y 'que no hulbieren, sido de
rogadas o Ul<ldificadas por esta ley". . 

Dios guarde a ir. E. ~ E. FuenzaJid& 1:., 
Présid~~te accidental. - G. MpnttPil1to, 
. Secretado. . 

,Sáhtiaso, S. de enero d~ i941. - Con mO
tivo dM Mens¡de e informe que tengo la hoU:
rade pasar a manos de V. E., la b~mara de 
J:)ip.~tados i~a tenido a bien prestar su apro:. 
baclOn al sligniente ' 

$OYiE¡crro D$ L'EY: 

"Articulo 1. O Aigrégase a continuación del 
inciso terceró del artículo 5. o de la ley nú
mero :6,17'5, el sigutenté inciso: 

'lLa Caja de Crédito 'Minero podrá for
mar parte de sociedades o comprar' M'Giones 
o derec!h:9S de negocios o empresas relacio
padasdi¡'e~tll: c ind¡'recta~ente con la mi
~ería_ y la industria carbonífera de que sea 
dueno o' ,en que tenga participación el Fis
C9, la Corporación de Fomento, a la Produc
ción o cU!llquiera otra instituci6n fiscal, 
seiniflscal <> partic,ular, , sin 'que rijan en 
forma alguna para estos' ,casos las limita
ciones estableci~as en los incisos preceden
tes". ' 

Articulo 2.0 Autorízase al ,Presidente de 
la 'Re,pií.Í>lica para refundir en un solo te x
t:o, 'q~e iIévará numera'ci6ñ de Íey, las dis~ 
posiciones de la 'presente ley, con [as ac
tu~lmenté y:ig~Il,tes de la ,Ley Orgánica de 
la Caja deOJ;édito 'Minero,c'uyo texto áefi
nitivo se lfi'jó por decreto supremo número 
5,617, de 27 de dici'embre de1928, del Mi
~isterio',de Elacienda, y 'con las disposicio
nes vi.gent~s de las leyes números 6,.549, de 
20, qe marzo de 1940; 6,237, de 24 de agos
to de 1938; 6,175, de 7 de febrero d'e 193&; 
6,155, de 8 de enero de H}3:8; 6,051, de 3 de 
~ril de 1937; 5,331, de 27 de diciembre do 
1933; 5,258, ,de ,27 de septiembre de 1933; 
5,,076, de5 de marzo de 1932; 4,248, de 14 
dé enero . de 19128, 

Artículo 3, O La presente ley regirá desd.) 
la fecha de s,u publicación en el "Diario 
Oficial" . 

/Dios ,guarde a V: R- E ., Fuenzalida. 
-L. AstabUNaga, Prosecretario, 

Santíago, 8 de enero de 1941. - Con mo- / 
tivodel Mensaje e informe que tengo la hon
ra dfl pasar a manOs de V. E., la ,Cámara 
de 'Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiellte 

PROYECTO D,E, LHY: 

"4~icU1Q 1.0 Sllbstitúyese'la Partida nú
:mero 72 del .&rancel Aduanero, por la si
'guiente: 

"Partida 72. Pieles de Pel{) fino, sin cur
~ir,como 'las ne la Pártida 1680, 7 pesos 
K. N." 

Articulo 2·9 Créanse las &ig,uientes sub
pal'tida,s en, el mismo Aran'Cel: 

"Partida 712"A: Pieles de pelo fino sin 
curtir co.mo las de la Partilda 1681-B, 20 
pesos K· IN:. 

Partida 7i2-B. Pieles de pelo fino sin cur
tir, como las de la Partida 1681-D, con 
excepción de la¡;¡ de zorros azules y platea
dos y sus cru:zámientos, 60 pesos K. N. 

Partida 72~C. Pieles de pelo fino sin cur
tir', de zo'rros plateados y azules y ~us eru
zamientos, 100 pesos cada UIIla" . 

Artículo 3.0 ,Lá presente ,ley regirá des
de Ía fecha de su publicación en el· ,qniario 
Oficial" . . 

Dios guarde a V, E. -Gregorio Amuná
tegui.- G. M:0ntt Pinto, Secretario. 

2. o 'De l'OS siguien1íe$ ofilCios de la Contra
lorla General de '!la R~blica: , 

Santiago, 30 de diciembre de 1940.- Con 
arre~glo a lo estalblecido en la ley número 
6;21'7, de 2.2 de julio de '193'8, me permito 
acompañar a V. H. ~opia del, decreto nú
mero 1,908, de 11 de diciembre en curso, 
expedido :por el ·Ministerio de Defensa N a
cional, ,subsecretaría de Marina, y dictado 
en calidad de insistencia, r,ecibido en la Con
traloría e'l 19 dediciem!bre del 'presente ,añó. 

Lo que tengo el 1l.onor de deCIr a V. E. 
para su 'conocimiento y dellllás fines. 

DÍos guarde a V. E. - Agustín Vigorena 
R". Contralor General. . 

,santi<.llgo, 11 de. diciellllbre 'de 1940· -:
Hoy se decretó lo ¡que sigue: 

Vistos los antecedentes acompañad{)s, de-
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creto: Autorízase al Jefe del Departamento 
de o.br¡lS Marítimas para girar cont'ra la Te
soreríaPróvincial de Valparaiso, hasta por 
la suma de un millón den mil Pesos 
($ 1.100,000), a fin de 'que atienda al 'pago 
de un 20 por ciento dél sueld.o anual del 
personal dl'l planta y a contrata d!Jl De'P~r
tamento de Obras Marítimas, dependiente 
del Ministerio de Défensa Nacional, ,subse
cretaría de Marina, 'COIJIlO s{),breti'empo y 
horas extraordinarias po'r el presente año. 

I'm,pútese al ítem l01Q2¡04jv del ,Presli.
puesto. 

La Contraloría General de la Repúbll'ca 
tomará razón y las Oticin~ de Hacienda 
darán curso al presente decreto. 

Refréndese, tÓlll;ese raZÓn, regístrese y co-
- mlflli~quese. - Aguirre ,cerda. .,.- J. Her-, 

nándeZ. - M. Mora M.- Raúl Puga.
Quintana Burgos' - O. Schnake. - Ma
nuel ~ianchi.- iDr. Allende. - Rolando 
Merino. - Juan Pradenas Muñoz . -Juan 
A. Iri<barren por sí y por Interior. 

f..lO ,que se transcribe para su cono'cimiento. 
-(Hay una firma). 

Santiago, 3;0 ae diciembre' de 1940. -
C{)n arreglo a lo es<tablecido en la ley nú
mero 6,1217, de '22 de julio de 1938, me, per
mito acompañar a V. E· copia del decreto 
número 12,5:2i6, de :29 de noviembre de 1940, 
expedido por el Ministerio de Fomento, in
sistido por el decreto del mism{) Ministerio 
número 2,527, de igual fe'clha, y copia de es
t.e último, re~ijbidos en la Contraloría el 30 
dé nO'VÍéñlbre del presente año. 

Lo 'que ten!go el honor de decir a V.' E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a IV. E. -l.gustin Vigorena 
R., Cont'ralor General. 

,santiago, 29 de noviembre de 19,40. -
S. ]J,. decretó hóy lo 'que sigue: 

N'úm .2,526. -He a-cordado y decreto: Se 
declara que el ,saldo al 31 de diciembre del 
'presente año, de la SUma de un millón qui
nientos mil pes()s ( 1.,5.00,000), puestos a 
disposición del ingeniero Jefe de las obras 
de reconstrucción del FerrocarrH de Iqui
que a Pintados, señor Adolfo León Entralá, 
por decreto de1Ministerio de Fomento nú
mer{)2,36D, de9 de noviembre en curso, se 

consultará en la cuenta ,tOibÚgaciones pO'r 
OU!IÍl plif" . 

,Se declara,asimismo, 'que la totalidad de 
los fondo~ a utori.z:ados' por el expresado de
creto podr~ ser iu'Vertida además del obje
to a ,q',ue ,~l se refiere, en l{)s'gastos de ex
plotación del mismo Fe-rro{!arríl.· 

'1'6mese raz6n y comunÉ,quese. -Aguirre 
Cerda.- Rolándo Meríno R. 

Lo Ique transcri'bo a USo - (Hay una fir-
ma). . 

Santiago, 29 de noviembre de 1940· :
S. É. decret.ó hoy lo 'que sigue: 
N~m. 2,527 .. - He aco!,da4,o' y decreM'! 

La Oont'raloría !General' de la Repú1blica, 
tomará razón d,el de'creto del Minisíterio de 
Fomento nÚlJl~r02,.5126, de 29, pel presente 
mes, y las Oficinas de Hacienda le darán el 
c'urso correspondiente. 

Tómese razÓn y comun~quese. - Agui-' 
rre 'Cer.¿ia. - Dr. S., !Allende. - J. Her
nández.- Manuel 'Bianchi. - A. Quinta
na . .,-M. "Mora M.- Roland{), Merino R· 
{Tierras y Colonización y Fomento). - G. 
Labal'ca. - J. Antonio Iribarreri. - Ra;ú1 
P:uga. '~J. PradenasM· 

Lo 'que transcribo a US para su cono
cimiento. 

Dios guarde a US.- (Hay una firma). 

Santiago, 30 de diciembre de l'940.-Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, ¿ie 22 de julio de 19'3<8, me permito 
acompañar a V. E. copia del decreto nú-

,mero 1,863, de 12:2' de noviembre de 1'940, Y. 
de sus antecedentes, expedido por el Minis
terio de Relaciones E:xteriores y Comercio, 
insistido por el decreto del mismo 'Ministe
rio número 1,903, de '2'9 de noviembre, y co
pia de este último, recibidos en la. Contra~ 
loría el 12 de diciembre del presente año. 

iLo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su'conocimiento y demás fines.---r 
Agustín ·Vigorena, Contralor Genera1. 

Núm. 1,863. - lSantiago, 2'2 de noviem
bre, de 194'0. - .s. E. decretó hoy lo que 
sigue: Vistos los antecedentes adjuntos, 
Decreto: Tráspase del item 05I02104lk' del 
Presupuesto vigente del Ministerio de Re
laciones E,xíeriores al item 06IOt1104JIv-2' del 

• 
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Presupuestodel Ministerio de Hacienda pa
ra pago de cuentas pendientes, la cantidad 
4e cieuto dieciocho mil oc.hocientos treinta 
y cinco pesos para q.ue atienda al ¡pago de 
la factura presentada por The West Coast 
of Amenca Telegraph, por despa0ho de ca· 
íbl~gramas cambiados por este Ministerio y 
~s representantes en. el exterior, durante 
los meses de julio, alg'Osto, octubre, noviem
bre y diciembre del a·ño· 1:938. 

Refréndese, tómese razón, regístrese y co
muníquese. - Agu:irre Cerda. - Mánuel 
Bianchi. - G. Labarca.. - 1\1. Mora. _ J. 
iHernández. - J. A. Iribarren. - iR. Meri
no. - 8. AlleDde. - R. Puga. - A. Quin
tana.. - J. Pradenas M. 
, Lo que transcribo a USo para suconoci

miento . 
. Dios guarde a USo -Marrcelo Ruiz. 

Núm. 18858. - Santiago, 1·8 de mayo de 
1940. - Oon el oficio número 1',230 de fe
·breroultimo, USo tiene a bien enviar nueva
men·te a esta Contraloría General, para su 
informe, algunos antecedentes del -cobro de 
la suma de$ 118,8315' .. 89: ·que formula The' 
iWest íÜoast of America 'Telegraphpor ser· 
vicios cablegráfic<ls durante los meses de 
julio a diciembre de 19'38. 

Sobre el particular me permito manifes
tar a USo !Ilue con fecha 22 de julio del año 

Agosto 
.octubre' .. 
Noviembre 
Diciembre 

Total. 

18,773.60 
17,750.87 
20,120.26< 
39',HH.45· 

En consecuencia, y como hechos ya la 
misma presentación sin resultado hasta 
ahora, nos permitimqs rogar a USo tener a 
bien (úlr ,por ratificado dicho cobro y dispo-
ner su pronta cancelación. ' 

Santiago, 17 de abril de 19t40·. - R. Ró
binson. 

N.O 1903. - !3antiago,29 de noviembre 
de 1940. - S. Ei. decretó lo que sigue: He 
acordado y decréto: La Gontraloría Gene
ral de la República y las Oficinas de Ha
cienda darán curso al decreto del Ministe
rio de Relaciones Bxteriores número 1,863, 
de 22 de noviembre del año en curso. 
Tóm~se ra21ón y comuníques~. - Aguirre 

Oerda. - M. 'Bianchi. - G. Labarca.-M. 
Mora. - J. Hernández. - J. A. lribarren 
-R. Merino. - S. Allende. -R. Puga.. 
---A. Quintana. ~ J. Pradenas M. 

,Lo que transcribo a USo para su conoci· 
miento. 

Dios guarde a VIS. - Mrureelo Ruiz. 

ppao. esta Repartición.emitió el informe Santiago, 31 de diciembre de 1940.~Con 
número 27'5'7,6, que fué enviado a USo con arreglo a lo establecido en la ley número 
los antecedentes del cobro citado, expresan-6.217, de 2:2 de julio de 19:38, me permito 
do que su examen no .había ,producido 're. acompañar a V. E. copia del decreto nú
!paros y, en consecu~ncia, DlS. podría decre- . mero 2,H5, de 5 de diciembre de 19/4!O', ex
rtar el pago de la referida suma. pedido por el Ministerio <fe Defensa Nacio-

Dios guarde a VIS., por el 1Gontralor, Re- nal, .subsecretaría de Guerra, insistido por 
nato Ma.rquezado.el decreto del mismo Ministerio, número 

ISeñor Contralor General de la Repúbli. 2,30'6, de 2'3 de diciembre de 1'94'0, y copia 
ca: The West Coast of America T:el€lgraph, de €ste último, recibidos en la Gontraloría 
domiciliado en calle Bandera 156, Santiago, e12i3 de diciembre del presente año. 
a VS. respetuosamente exponemos que: Se Lo que tengo el honor de decir a V. Er. 
nos adeuda \ la suma de $ H8,83'S.89, por para su conocimiento y demás fines. 
servicios cablegráfico,s durante el año 1938, Dios guarde a V. E. _ Agu~tín Vigore-
según antecedentes qUe obran en poder del na R., Contralor General. 
Ministerio de Relaciones Eixteriores, y cuyo 
d2talle por meses es el siguiente: 

1938 

Julio ... 2:3,089.71' 

• 

Santiago, 5 de diciembre de 19'40.-8. E. 
decretó hoy lo que sigue: Vistos estos ante
ceuentes, decreto: 

1. Autorízas·e al Ministerio de Defensa 
Nacional para que en el nuevo edificio de 
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'ese Ministerio situado en la Plaza Bulnes 
-de estaca'pital, instale un equipo telefóni
co constituído_ por una mesa telefónica con
mutadora de tres posiciones, 215 líneas tron
<cales y doscientQs veinte anexos. 

2. Se. autoriza, asimismo, para conectar 
las siguientes líneas privadas y telefónicas 
individuales: 

1 teLéfono i:ndividual para el Departa
mento. de Movilización Económ.ica. 

1 teléfono ind."ividual y extensión para el 
Jefe de la ¡Sección Oonfidencial, de la Ar
mada. 

1 teléfono individual y extensión para 
Oficina de Comunicaciones de la Armada. 

1 teléfono individual para l.a Dirección de 
"Educación 'Física. 

1 teléfono ind."ividual y extensión para la 
Auditoría General de Guerra. 

1 teJéfono individual para la 2.aFiscalía 
Militar. 

2 extensiones· para el teléfono del señor 
Ministro. 

1 extensión para el teléfono del Comando 
I6n Jefe de la Aviación. 

1 teliéfono individual para la Oficina de 
la Guardia del ,MinisterIo. 

1 teléfono ina'ividual privado para el se
ñor Subsecretario de Gl1err·a. 

1 teléfono individual para el Jefe (:fel Es
tado Mayor de Aviación. 

1 teléfono individual para el Director de 
los Servicios de Aviación. 

1 teléfono individual para Auditoría Co
mancÍo en Jefe del E,jército. 

,1 teléfono individual para el Director Ge
neral de la Armada. 

1 teléfono individual para el nireetor del 
Personal de la Aviación. 

1 teléfono individual para.la Secretaría 
-del Comand."o en Jefe de Aviación. 

1 teléfono individual para la ¡Sección Cono, 
fidencial de la Subsecretaría de Guerra: 

1 teléfono individual y extensión para las 
úficinas Generales de la Subsecretaría de 
Aviación. 

1 teléfono individual para ISecretario del 
'Cuartel General del Ejército. 

1 extensión para el teléfono {fel Coman
dante en Jefe del Ejército .. 

1 extensión para el teléfono del Ayudan
te rSu bsecretarÍa de Aviación. 

2 líneas privadas. entre el edificio del 'Mi
nisterio yel Aeródromo de los. !Cerrillos; pa
ra la Aviación. 

3 líneas privadas entre el edificio d."el Mi
nisterio y los Arsenales de Guerra, para el 
Ej,ército, 

'6 líneas privaáas entre el edificio del Mi
nisterio y la Radio de la Quinta Nürmal, pa
ra la Armada. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y 
publíquese en el Boletín Oficial del Ejérci: 
to, Armada y A viación.-Aguirre Cerda.
J. Hernández. 

Lo que se transcribe para su conocimien
tO.-Teófilo, Gómez. 

lSantiago,23 de diciembre de 1940.- S. E. 
decretó hoy lo que sigue: 

"He acordado y decreto: La Oontraloría 
General de la República tomará razón' y las 
demás oficinas de Hacienda d."arán curso al 
Decreto ISupremo S. 2. número 2,115 de 5 
de diciembre de 1940, qUe autoriza la ins
talación de teléfonos· en el nuevo edificio 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

Tómese razón, comuníquese y ,publíquese 
en el Boletín -Oficial d."el E,jército.-Aguirre 
'Cerda. - Juan Antonio lribarren. - (Por 
Educación e Interior). - J. Hernández. -
A. Quintana B. - O. Sc:hnake. - Dr. Allen
de . ....:.. Manuel Bia.nchi. - Raúl Puga M._ 
Rolando Merino R. - J. Pradenas Muñoz. 

¡Lo que s.e transcribe para su conoci
miento. -; TeófiloGómez. 

Santiago, 31 de diciembre de 1940.-00n 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,:2'17, de2 d."e julio de 19'318, me permito 
acompañar. a v.. E. copia del decr,eto nú
mero 1,202, de 26 de diciembre de 19410, ex
pedido .por el Ministerio de Salubridad." y 
dictadoeu calid,ad de insistencia, recibido en 
la Contraloría el ,2;6 de diciembre del pre
sente año. 

Lo que tengo el honOr de d."ecir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V;. E. - Agustín Vigore
na R., 'Oontralor General. 

rSantiago,26 de diciembre de 194.Q.- Hoy 
se decretó lo ,que sigue: 

He acordado y decreto: 1.0) Derógallile 
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lp8 siguientes decretos; ó.:elpresente año, 
~te . Ministerio: 

de ~ l'Uga.. - 1l0ij¡,l;J.do MerÚlO.~. O. ~hn.
lfft.;....,.,.- J. ~. lribmlr~ . .."., J. ~wnaa IYIU .. 

161, de 1'6 de febrero; 
664, d~ ];~de julio; 
885,. de '9<- de septiembre; y 
886, de 9, d,e septi.embre. 
2.Q Traspátase al 16-01-06-d-I-d-79; oel 

:rreSll,pU~8to en vigor, la cantidad de seis
cientos ochent¡t y dos mil ochocientos ,pesp¡¡¡ 
G$ 682,800), en la 8iguieute forma: 

Del 1G-Q1~v .. 3. " ... ... ... $ 10í!,OOO 
Del 16~01-06.-d-II ... .. '" ... 314,~ 
Del 16-t02'-1<1-a'.. ... ,2;68,000 

$ . 682,800 

. a.Q) Autoríz:ase al Tesorero General de 
Benefioon~ia y Asjstencia ¡Social, p¡¡.ra gira.r 
áontra La Tewrería Provincial ,oe 'santia.go, 
hasta por la cantidad de seiscientos ochenta 
y dos mil ochocientos pesos ($ 682,000), con 
el (jbj(tto de, 'que con ella atienda a los si
guientes Iga$tos: 

COI1.strncú.ón ·dé una Gasa de 
Limpieza en Llay-Llay . $ 50,000 

Término del Preventorio ¿(el 
Barón (Val paraíso.) .... 200,000 

Ob1ffts P'Peventorio 'Cerro To-
rO (Valpar-aíso) .. 90',000 

. Otrll8 casas de limpieza en las 
qludades que detel"lIliue ,el 
Consejo Nacional de ISalu-
bridad .. '. . . . . . . . . . . . . 160,000 

IIiversioues de otra í.ndole 
que determine el IÜonsejo 
Nacio1ilal ¿fe S:altlbridad 18Q,800 

$ 6.82,8010 

Impútese el gasto al' 161..01-06-d-I-d-79, 
dél p·resUlpú~s.to en vigor. 

4.0) La Contraloría General de la Repú
blica' tomará razán y las 'Oficinas de Ha~ 
cienda darán curso al presente decreto. 

Refrénéiese, tómese razón y comuníquese. 
-Agu.ine Cerda. - Dr. 8. Allende G. -1YI. 
Mora M. - A. Olava1'1lia.~ - Quint&na Bur
gos. - Ma.nuel Bianohi. - J. lIernándea.-

í\Oz. 
Lo que tl'an~c,ribo a U. para, su 

miento. 
Saluda ~U. -,- (l[ay una firma): 

conoci. 

Santiago, :31 de diciembre de 1940.-Con 
a,tteglo a lo establecido en la leiY número' 
,6,217, de .22. de julio de 193&¡ me permito 
acompañar a V. E,. copia ¿t'el decreto nú
m.ero,. ;6,489, de 2.8 de d,iciembre de 19'401, ex
p'edido por el Ministerio del Interior, insis· 
tido por el decreto; del mismo Ministerio, 
número 6;490, M ignal fecha, y ,copia de es
te últinw, tecibidos en la Oontralona el 2,6. 
de diciembre del presente año . 
• Lo 'que tengo el ,honor de, decir a V E. 

para su ,conoeimiellto y demás fines. 
nias guarde a V .. :ID •. ---'-, Agustín Vigore

na R., Contralor General. 

Santiago, 2,3, de diciembre de 1940.-18. E. 
decretó hoy: Vistos estos antecedentes, de
creto: 

1.0 ISupleméntase en la suma de setecien
tos sesenta y ocho mil quinientos pesos 
($ 768,500), el item 04jQ7j04jv-2) del ;Presu
puesto vigente. 

'2. o Autorízase al ,Director General de In
vestigaciones e Ió.'entificación para girar
contt:a la Tesorería Provincial de 'santiago 
,hasta por la.suma de setecientos, sesenta y 
ocho mil 'quinientos pesos ($ 7'68,500), a fin 
de que se pague medio mes de sueldo, como' 
gratificación, al personal de planta y a co,n
trata de dichos servicios. 

IImpútese a04I07I()4Iv~2;). 
Refl"'éndese, anótese, tómese razón y co

muníquese. ---: Aguirre IOerna.. - Juan An. 
tonio. Irilb3ll'ren 10. 

Lo que transcribo a U. para su lOnoci
miento. 

Dios guarde a U. - Jorquera. 

ISantia,go, 2,3, de aiciembre de 1940.-S. E. 
decretó hoy: Vistos estos antecedentes, de
creto: 

·La Oontraloría General de la R.epública 
tomar,á razón y las Oficinas de Hacienda 
darán curso al decr~to número 6,48:9, de 2'3: 
del actual, del Ministerio del Interior, 
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.. 
Anótese, iómes.,e razón y comruaÍ'quese.-

ABuirl'e 'Oerda. - J:u:a.n Antonio In"barre.n 
O., por sí y por InterÍor.- Juvenal Hernán
dez. -lYIatciaJ Mora M. - Manuel Bian
chi. - Rolando Merino. - Dr. S. Allende. 
~. Quin1leLn.a 'Burgos.-Baúl Puga. -:-:han 
~~a.depasItlo:ño~ 

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento. 

Dios guarde a U. - Jo.rquera. 

,santiago, 31 de diciembre de 19401.----!Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,317, de '2)2 de julio de 19'308, me permito 
acompañar a V. E. copia del <fecreto nú
mero 4,019, de 28 de diciembre de 1940 y 
de sUs anteeedentes,expedido por el Mini~ 
terio de Hacienda y dictado en cali¿tad de 
insistencia, recibido en la Confraloría el 2:8 
de diciembre del presente año. 

'Lo que t,engo el honor de decir a V. E. 
para su cono,cimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - ~ín Vigore
:na R., 'Contralor General. 

Santiago, 28 de diciembre de 19'40.--Hoy 
se decretó lo, que sigue: número 4;019.-He 
at:ordado y decreto:' ' 

1 . ~ Supl-eméntase en 111 suma de 12:0,5'90 
pesos el item 06..(J4-v-3 con la siguiente glo. 
sa: 

"Para pago de trabajos ex
traordinarios al personal a 
jornal. .. .. .. .. .. .. .. $ 1~O,5'OO" 

Autorízase al ,Superintendente de la Casa 
de Moneüa y Especies Valoradas para girar 
contra la 'Tesore¡oÍa ~rovincial de Santia$o 
los fondos a que se refi,ere el número ante
rior. 

Impútese ~l gasto a 6-7-4-v-3. 
30 La ¡Controloría General de la Repúbli. 

ca tomará razón y las demás Oficinas de 
IIacienda darán curso al presente decreto. 

Refréndese, tóm€ise razón y comuníquese. 
--,.Agu~n'e 'Oerda. - ~uro 'Olavarría;-M. 
Mora M. - Manuel Bian'ohi. - J. Antonio 
lribatten. - Il.. Raúl Puga M. - J. Her
ná.ndez. - A. Quintana- Burgos.-O. &J:ma
ke. - J. Pradenas· Muñoz. - ,S, Allende G. 

Lo que transemo a U¿b para su conoci
miento. 

Dios .guarue iJ ,U. - F. Jorq.1reft. 

Santiago, :24 de diciembre de l:940.-Se
ñor Mínistro,: Las entradas obtenidas por 
loa ISuperintendencia durante el año en 'cur
so, por concepto de trabajosa particulares, 
han srao superiores en 1'.5100,000 ,pesos a la 
suma consultada en la ley Ó'e PresupuestoS:. 

En atención a este resultado obtenido, co
mo un estímulo, al personal a jornal y '8 fin 
de 'haeerle :posible- un buen aprovechamien.~ 
to de su feriado, me permito solicitar a U.8. 
se sirva, si 1:0 tiene a bien, disponer el tras
paso de la cantidad de 120~OOO pesos de ~la 
cuenta de' entradas B. '20 a la de depósitos 
1\'-48, autúrimudo al ,superintendente in
fmscrito para ,girar dicha sutUa y distribuir· 
la al citado personal: . 

Dios ,guarde a U. IS. - J. Marcó, ,su>per-' 
inteudente. 

Es copia conforme: (Hay una firma), Se
cretario, ofieial de Fe Pública. 

-Santiago, 31 de diciembre de ,1940.-'Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de ,2;2 de julio de 1938, me permito 
¡l'compañar a V. E.' copia del decreto nú
mero '2,305, de 2¡3 de diciembre de 1940, ex
pedido por el Ministerio de Defensa Nacio
nal, Subsecretaría de Guerra, y dictado en 
calidad de insistencia, re'cibidoen la Contra
loría el 23 de diciembre del presente año. . 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. -, Agustín, VigGl'e
na R., ,Contralor General. 

Santiago, 2:3 de dilCÍembre de 1940.-S.El. 
decretó hoy lo que sigue: He acordado y 
decreto: 

Los fondos 'que, como aporte patronal se 
consulten en el lPr'esupuesto de Guerra para 
el servicio de la medicina preventiva; con 
arreglo á la' ley número 6,501 de 15 de ene-

'ro de 1940, no serán objeto de reducciones 
ni traspasos y 10~ saldos éfe los mismos qu'e 
resulten al 31 de diciembre de 'Cada 'año se 
contabilizar,án en 'Cuent'a Especial de Depó
sito en la T:esorería General de la 'Repúbli
ca. El Ministerio de Defensa Nacional (Sub-

,-

\ . 
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secretaría de Guerra) podrá girar contra 
esa cuenta para los gastos previstos en la 
ley número '6,174, de 31 de: en,ero deli9'3'8, 
sujetanao las il).versiones a la fiscaHzación 
de la Contraloría !General 'de la República. 
La :ContraloríaGeneI"al, de la Repúbli!ca to
mará razón y las demás oficinas de Hacien
da darán trámite al presente decreto. -
Agúirre Cerda. - J. Hernández. _. Juan 
Antonio Iribarren. - (Por Educación e In
terior). -A. Quintana Burgos. - Manuel 
Bianchi G. - O. Schnake. :..... Rolando·Meri
no. - Raúl Puga MorisaJ.'VIe. - Juan Prade-
n~ Muñoz:. - Dr. ~de. " 

Lo que transcribo papa su MIl.cimiento. 
-TeófBo 'Gómez. 

Santiago, 31 de diciembre de 1'9~.-JCon 
arreglo 'a lo elrtablecido en la ley número 
'6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
acompañar a v.. E. copia del decreto nú
mero 2,75'6, de 19 de diciembre ét'e 1940, ex
pedido por el lMinisterio de Fomento, in
sistido por el decreto del mismo Ministe
rio número '2,7157, de igual fecha, y copia 
de este último, rec.ibidos ,en la Contraloría 
el 19 de diciembre del presente año. , 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines: 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na R., 'Contralor General. 

'santiago, 19 de diciembre de 1'940.~S. lE. 
decretó hoy lo que sigue: - Núm. 2,756.-' 
He acordado y decreto: . 

(Se autoriza al Director Gene~al de Obras 
Públicas para girar contra la T'esorería Pro
vincial de Sanúago, de acuerdo con las dis- ' 
pos.iciones del decreto número 5,6'7 de El de 
febrero último, del Ministerio de Hacienda 
hasta por la suma de un millón novecien
tos mil pesos ($ 1.900,000) a fin de que 
atienda al pago de los gastos que deman
den la prosecución de los siguientes Ferro
carriles en construcción a cargo del Depar~ 
tamento del ramo, como sigue: . 

F. C. de Corte Alto a Maullín 
" 
" 
" 

" Frente ,a Toltén . . 
" Crucero a Puyehue . . 
" Trasandino por Lon'-

'quima y ..... . 

$2100.,000 
200,000 
200,000 

'200,000 

" 
" 

.. 
" ilias Cabras al Man~ano 
" Antofagasta a Salta. . 

100,000 
200,000 

Ríndase cuenta de la inversión de dicha 
suma. 

Impúteseel gasto ascenaente a:un millón 
novecientos mil pesos ($ L9IOO,OOO) al item 
1'2106111'1 a 1412. 

Refréndese, tómese razón y comuníquese. 
-Aguirre lOerda. - M. Mora M. - Rolan
do Merino. 

Lo que transcribo a Ud.' para su, conoci
miento. 

Dios guarde a U. - Oarlos, BaJmaceda. 

Santiago, 19 de,1íiciémbre de 1940.~S. E. 
decretó hoy lo 'que sigue: Núm. :'21,7'5'7. -
He acordado y decreto: 

La 'Contl'aloría General d.·e la República 
tomará razón del decreto deltMinisterio ~e 
Fomento ~úmero 12,756, de 1'9, del presente 
mes y las Oficinas de Hacienda le darán el 
curso ~orrespondiente. 

Tómese razón y comunfquese. - Aguirre 
'Cerda. - Juan A. lribaJ'l'len. (Educación e 
Interior) .-Juvenal HJernández.- A. Quin
tana Burgos. - Juan Pradenas 'Muñ~ . ...,.
Rolando Merino Reyes (Tierras y Fomen
to). - Raúl Puga.-Dr. Salvador Allende. 
-Marcial Mora M.-Manuel Biail.ohi. 

Lo que transcribo a U. pal'B. su conoci
miento. 

Dios guarde a U. - Carlos Balmaceda .. 

Santiago, 31 de diciembre de 1940. -
Con arreglo a lo establecido en la ley N.O 
6,217, de 22 de julio de 19'38, me pe.rmito 
acompañar a V. E. copia de los decretos 
N.os 6,380 y 6,381, de 18' de diCÍ'eJp.bre de 
19,40, y de sus respectivos antecedentes, 
expedidos por el Ministerio del Interior, 
insistidos por el decreto del mismo Minis
terio N,o 6,382, de igual fecha, y copia de 
este último, recibidos en la Contraloda el 
26 de diciembre de 1940. 

Lo que tengo el 'honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. Dios! 
guar.de a V. E.- Agustín Vigorena, Gon
tralor General. 

Núm. 6,380.- Santiago, 18 de diciembre 
de 1940.- S. E. decretó hoy: Vistos estos 
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antecedentes y cOn lo informado por la Di
rección General de Carabineros, decreto,: 
Los saldos al 31 del presente . mes de las 
autorizaciones concedidas ala administra
dón de caja de la Dirección General de 
Carabineros, por los ·decretos N.os 1,911 y 
3,071, de 30 de abril y 29 de junio últi
mos, respectivamente, se cont~bilizarán en 
la cuenta "Obligaciones por Cumplir". -
"l1ómes,e razón y comuníquese. - A:gu.irre 
Oerda.-'- J. A. Iribarren.~ Lo que trans
,cribo a U. para su conocimiento. - Dios 
guarde a U.- Jorquem. 

Al señor Ministro del Interior: Para ma
nifestar al señOr Ministro que por los de
cretos que se indican a continuación, de 
ese Departamento de Estado, se autori.zó a 
la Administración de Caja, de esta Direc
·ción General, para girar las sumas que se 
expresan, para la ejecución de las obras 
que también Se indican: 

1) Decreto N.o 1,911, de 30-
VI-940, para la construc
ción del cuartel destinado 
a la 3.a Comisaría (Ovalle) 
de la Prefectura de Co-
quimbo .............. $ 2 . .000,000 

'-

'2) Decreto N.o 3,071, de 29-
VI-940, para 'la const'ruc
ción del Hospital de Cara-
biner~s de Santiago $ 2.090,0001 

Con relación a lo que antecede, s'e infor
ma al señor Ministro que, por 'diversas cir-

. :Cunstallcias, ajenas a esta Dirección Gene
ral, la conshucción del' cuartel de Ovalle 
fué posible iniciarla sólo con fecha 12-IX-
940, y 'en el Hospital de Carabineros no se 
ejecutaron obras de importancia sino has
ta septiembre ppdo., en cuyo mes se firmló 
la escritura, por la que se establecen Las 
condiciones del caso, entre -el Fisco, repre
sentado en este acto por el Director Gene
ral infrascrito y la Sociedad <, Saa, Vial 
J' Cía. Ltda." 

En dicha 'escritura, que s'e refiere a las 
·obras de terminación del mencionado Hos
pital, se indica, el financiamiento de todos 
-estos trabajós, considerando par,a ello, en-

tre otros, la totalidad de los fondos desti
nados por el referido decreto N.o 3,071. 

Por las circunstancias que se dejan ex
presadas, esto es, lo avanz'ado del presen
te año en que fué posible iniciar los traba
jos de las obras· indicadas, considerando la 
absoluta necesidad de dar término a estas 
construcciones, en la 10rm¡t ya establecida,' 
con las partidas de que se trata, y a fin 
de que no se produzca ningún entorpeci
miento, se solicita de ese Departamento de 

'Estado es sirva, si lo tiene a bien, oBtener 
que el Ministerio de Hacienda dicte un de
creto, por medio del cual se disponga que 
el saldo de los fondos provenientes de los 
decretos N.os 1,911 y 3,071, que exista el 
31 de diciembre próximo, quede en "Obli
gaciones pOr Cumplir", con ,el oLjeto de 
que puedan invertirse, totalmente, en 19411 

y poder así cumplir como los compromisos 
contraídos en el presente año, por el Fis
co con los contratistas. - OIlCaJ' Reeves, 
Director de Carabineros. 

Núm. 6,381.- Vistos estos antecedentes 
y COn lo ~nfoTmado por la Dirección Gene
ral de Carabineros, decreto: 

1.0 Supleméntase en la suma de 2f1.Qi,OOO 
pesos al N.O 2 de la letra k) de 0'41061.04. 

2.0 Autorízase a la Dirección General 
de Aprovisionamiento del Estado para gi
rar contra la Teso.reria Provincial de esta 
oiudad, hasta por la suma de $ 250,0000, a 
fin de que atienda al pago del consumo, de 
energía eléctrica efectuados por unidades 
de Carabiu\lros de gu.arnición en Santiago, 
durante el año en curso. 

Impútese a 04106f04-k-2). Refréndese, tó
meSe razón y comuníquese.- Aguirre Oer
da.- J. A. Irlbal"J.16ll.- Lo. que transcribo 
a U. para su conodmiento.- Dios guarde 
a U.- Jorquexit. ' .# 

Al señor Ministro del Interior: Para ha
cer presente al señor Ministro que el con
sumo de energía eléctrica, hechos por los 
servicios de Carabineros de la guarnición 
de Santiago, ha 'sido cancelado ¡únicamen-
te, hasta el mes de abril último, quedandO 
pendiente una deuda de $203,074.50, por 
lo correspondiente al período comprendido 
entre mayo y noviembre ppdos. 
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" Esta situación se debe a que los fóndós 
puesto.s 111 disposición 'de la Dirección :(}e: 
neral de Apr,óvisionamiento, destinados a 
'este objetn, han sido msuficientes eñ rela
ción a las' neeesidadoes. del$ei'vicio. ' 

:.&ii. atención a que eiPi-~upue8to deCI1~ 
rablnerospara,elaño 1941, en la pai'té con
c:erniente a 'Gas~s Genérales, fu.& rebajado 
en la suma de $ W,OOO poi' la Oficiria de 
Presu,puestos de tlsé Ministerio, esta Di
rección General considera queta, deuda aln.;. 
,dida no podrá ser cance}ada{JOn ca:rgd a 
los Ion dos dastinados para' el objeioen el 
año próximo. 

Habida consideración de lo anterio:dnen
te ,expuesto, se ruega al se.ñor Ministro se 
sirva tener a h~~n disponer lo c'onvenfente 
en orden a arbitrar llis medidas necesarias 
paria que se pongád,isposición de la Di
rección General de Aprovisionamiento del 
Estado la suma de doscientos <lÍncuenta 
mil pesos, que serviría para cubrir los com
promisos pendientes y el consumo efectua-' 
do en el presente mes de diciembte.- Os
CM" ~ Director General de üarabÍne-• ros. 

Nrúm; 6,382.- Vistos estos antecedentes, 
decreto: La Contraloría 'General de la Re
públiea tomará ra'ron y lás demás Oficinas 
de Hacienda darán curSo a los dec.r.etoil del 
Ministerio del Interior Ros &,300 y 6,381, 
d~ 18 del actual. 

Tómese razón y comunÍquese.-'- Agnirre 
'0e:00.a.._ J. A. lribarlrtern, por sí y por In-

. terior.- M. Mota..- A. QuiDbMlá.. - M. 
B]¡anlChi.- J. Hernández--'- O. Schn~k~.
$. AlleDde.- R. Pugu..~ i. Pradenaa M. 
"-R. M~o.- Lo que transcribo a U. pa
ra su conocimiento.- Dios guarde a U -

'Jorquera. 

Santiago, 31 de diciembre de 1940.-Con 
.arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 2·2 de' julio d'e 19'38, me permito 
acompañar a V. E. copia del decreto N.o 
2,788, de 23 de diciembre de 1940, expe
dido por 'el Ministerio de Fomento, insisti
do por el decreto del mismo Ministerio N.o 
2,791, de igual fecha, y copia de este últi
mo, recibidos en la Contraloría el 23 de di~ 
eiembre del presente año. 

Lo que,- tengo el- honor de decir a V. E. 
para s~ conocimiento y demás fines. 

Dios' guarde a V. E.- Agustm VigOr&
na~., "Oontralor General. 

Santiago, 23 de diciembre de 1940. 
S. E. decretÓ hoy lo que sigue: N.o 2,788. 
-He acordado y decreto: 1.0 Redúc,e.se. en 
la suma de sesenta mil pesos ($60,000) la 
antorizaci6n degáStos conc.edid.a por de:
creto N.o 2;219, de 25 de octubre último, ' 
cOn cargo al item 12103111.~b, y hágase en 
este item el descargo' correspondiente. 

2.a Traspásase, la suma de ses'enta miJI 
pesos ($60,000) del item 12I03\11-b al: 
12f01j04-v. 

3.0 Se autoriza al Contador Pagador del 
Ministerio de Fomento para girar contra 
la Tesorería Provincial de Santiago, de 
acuerdo con las dispdsiciones del dec:reto 
567, de 8 de fe-brero último, del Ministerio' 
de Hacienda, hasta por la sUIpa de sesen
ta mil pesos ($ 6'0;000), a fin de que pague 
a los Mayordomos, Porteros, Choferes, 
Aseadores y demás personal auxiliar de laS 
oficinas del Ministerio de Fomento y sus 
dependenci,as, trabajos extraordinarios efec
tuados por ellos en el presente año hasta 

. por un máximo de $ 500 a cada uno) en 
conformidad con las planilI'as de pago que 
al efecto visee} Subsecretario de Fomento. 

Ríndase cuenta de la inversión de dicha 
sum,a. 

Impútese el gasto correspondiente al item 
1210l104-v. 

Anótese, refréndese, tómese razón y co
muníquese.- Aguwre 'Oerda.- O. Schnake. 

'Lo que transcribo a U. para SU (~onoci
miento. 

Dios guarde :a U.'-- (Hay una firma). 

Santiago, 23 de diciembre de 194O.-S. E. 
decretó hoy 10- que digue: N.o 2,Q91.- He 
acordado y decreto: La Contraloría Gene
ral de la República tomará razón del decre
to del Ministerio de Fomento N.O 2,768, de 
23 del present.e mes, y' las oficinas de Ha
cienda le darán el curso correspondiente. 

Tómese :razón y comuníquese. - Aguirre 
iOerdia.- II'N"cial Mor:a.- lOOlando Merino. 
Jiuvenal Her!nt\ndez.~ Raúl Pugn.-A. Quin
tanIa 'Bargos.- Osc:a.r SOhnake.:....:. Prnde!las 

• 
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iMluño,z.- Manuel Biaoohi IG.- Dil". &l.lvad01' 
Allende.- Juan A.. lri~ (Educa~'i6n e 
Interior). 

L,o que transcribo a U. para su conoci
miento. 

D~os guarde a U.- (Ray una firma). 

Santiago, 31 de diciembre de 19,40.- Con 
arreglo a 10 establecido en la iey N.o 6,217, 

. de 22 de julio de 1938, me pe~mito acom
pañar a V. E. copia del decreto N.o 1,014, de 
27 de diciembre de 194ü, expedido por el 
Ministerio de Agricultura y dictado en ca
lidad de insistencia, recibido en la Contra
bría el 31 de dic'embre del pr~ente año. 

Lo que tengo el honor ,de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.- Agustín Vijgol'lena¡, 
Contralor ~neral de la República. 

Santiago, 27 de diciembre de 1940.- Hoy' 
se decretó 10 que sigue: 

Vistos, el decreto supremo N.O 9'62, de 6 
del corriente mes, expedido por ,el Ministe-, 
rio de Agricultura y ló, dispuesto en el ar

. tículo 2.0 de. la ley N.o 5,273, de 28 de sep-
tiembre· de 1933, y teniendo presente: 

Que se hallan en tramitación los anteée
dentes ,necesarios para llevar ,a cabo las 
construcciones e instalaciones de los secado
res de trigo en las ciudades de Puerto Va
ras, Carahue y Puerto Montt, todo en con
formidad cOn las especificaciones, planos y 
presupuestos confeccionados por la Direc
ción General de Obras Públicas, lo que es 
indicatorio de hallarse en proceso de inver
sión la suma de $ 1.100,000 girada en virtud 
del decreto supremo N.O 962 ya citado y de . 
cargo al item 1310l111-a-3, decreto: 

La Tesorería Provincial de Santiago con 
'tabilizará en cuenta" Obligaciones por Cum 
plir", la suma de $ 1.100,0010 que se orde
nó poner a disposiéión de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, mediant,e el decre
to supremo N.O 962 ya citado, para la aten
ción de los gastos de construcción e instala
ción de secadores de trigo en Puerto Varas, 
Carahue y Puerto Montt. 

La Contraloría General de. la . República 
tomará razón del presente decreto y las ofi
cinas de Hacienda le daJ;án el curso corres
pondiente. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese, 
publíquese e insértese en el Boletín de las 

,Leyes y Decretos del Gobierno.- ~ÍlT8 
qertla._ A. Quinta.naBurgos,.- Arturo' Ola
V'ru'ria.- Juan Antonio Iribarren.- Ma,rcial 
Mora M.- Manuel Bianohi.- R&úl Puga.
Osca.rSchn&1re.- JuvenalHernánd:ez.-Ro~ 
l:anido Merino.-=- Dr. Allende. 

Lo que transcribo a U. para su conoci
liliento. 

Saluda a U. atte.- (Hay una firma). 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión d~ Constitución, Legis
lación y Justicia ha considerado,en grado 
de consulta, el proyecto de ley, aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, que 
tiene .por objeto modificar la actual compo
sición del Consejo de la Caja de Crédito 
Agrario. 

El trámite que evacuamo.s fué acordado 
por el Honorable ,senado a indicación de 
la 'Comisión de Agricultura, que fué llama
da a pronunciarse sobre el fondo de este 
asunto, y que, al hacerlo, tropezó con la 
dificultad de una nota del ~eñor Gerente de 
la Caja expresada, en que sostiene la opi
nión de· que no' puede alterar~ por ley la 
composición del Consejo de la institución, 
por tratarse de ulia sociedad 1,nónima que 
se rige pdr sus propios 'estatutos. 

La consideración de este punto concreto ' 
ha dividido las opiniones de los mie~bros 
de esta Comisión de Legislación y Justicia. 

Los señores Walker y Alessandri estiman 
qne la Caja Agraria es una institución pú
blica de las llamadas semifiscales, que en 
reiteradas oportunidades ha sido modifi~ada 
p.or el legislador. Si bien la Caja. Agraria 
nació a la vida del derecho como sociedad 
aÍlÓnim,a filial de la Caja Hipotecaria, no 
puede desconocerse que las iIltervenciones 
reiteradas y sucesivas del legislador han 
superpuesto a la primitiva organización un 
organismo estatal que ha funcionado y fun
ciona de acuerdo con las normas estableci-
das por el législador. . 

La ley 4,074, de 3 de agosto de 19,26, lla
mada de Crédito Agrario, autorizó a la Ca
ja de~édito Hip.otecariopara emitir letras 
en moneda nacional o extranjera sobre va-
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les de prenda autorizadas en la ley de Al
macenes Generales de Depósitos' y sobre 
obligaciones garantizadas cOn prenda agra
ria. ·ta misma ley se encargó de indicar las 
instituciones' que podrán acogerse a sus be
neficios, señalando entre ellas las socieda
de,s filiales qne organizara la Caja de Cré
dito Hipotecario con aprobación' del Presi
dente de la República. El Reglamento de 
esta ley agregó que dichas instituciones de
bían ser sociedades anónimas en que la Ca
ja Hipotecaria subscribiera más del 50 por 
ciento del capital pagado, y en CUyo '"Con
sejo Directivo le correspondiera la mayoría 
de sus miembros. 

En esta forma se constituyó la Caja Agra
ria .por escritura pública de 31 de agosto 

, de 1926, ante el Notario de esta <liudad don 
Manuel Gaéte, que fué modificada pOr la 
de 19 de noviembre de 192,6 ante el mismo 
Notario. Dicha sociedad fué declarada le
galment.e instalada por de,creto supremo de 
19 de noviembre de ese mismo año. Su capi
tal fué de 2 millones de pesos, divididos en 
50,000 acci:ones de $ ,4'0 cada una. 

La ley 4,423, de 25 de septiembre de 1928, 
autorizó a la 'Caja Nacional de Ahorros pa
ra subs<lribir acciones en la Caja de Crédito 
Agrario, y el Estado garanti~ó un interés 
del 7% anual sobre el valor pagado por las 
acciones subscritas. De acuerdo con esta ley, 
la Caja ae Ahorros subscribió $ 5,00'0 accio
nes de la Caja de Crédito Agrario por valor 
de $ 18.'000,0000. El ,capital de dicha Gaja 
quedó elevado a $ 20.000,000. 

ILa ley 4,80.6, de 19 de febrero de 1930, 
autorizó al Presidente de la República para 
emitir la suma de $18.000,000 en bonos 
de la deuda interna' y canjearlos por' las 
45,000 acciones de la: 'Caja Agraria pertene
cientes a la Caja Nacional de Ahorros. En 
'esta forma el Estado pasló a ser el más fuer
te accionista de la Caja Agraria, puesto que 
estaban en su poder 'los 9 décimos de su 
capital 'pagado. 

La ley 4,006 también modjficó la <lompO
sición del Consejo de la institución, y a su 
vez el decreto ley 379, de 5: de agosto de 
1932, dispuso que dicho Consejo se compan-

- dría del Director-General y de 10 Conseje
ros nombrados por el Presidente d.la Re
pública. 

'Gon· anterioridad, por decre,to ley N.o 221, 
de julio de 1932, se había declarado autó
noma a la Caja -de Crédit'o Agrario y se 
dispuso que dejaba de ser filial de la Caja 
Hipote<laria. , , 

El artículo 5.0 de la ley 4,806 también 
legisló sobre las funciones del la Caja al 
autorizarla para conceder préstamos hipo
tecarios en bonos, en primera o segunda hi
poteca sobre predios rústicos, hasta com
pletar el 70% del valOr del inmueble. ' 

La ley 6,29'0, de 17 de o.ctubre de 1933, 
dispuso en su artículo 1.0 ,que la Caja de 
Crédito Agrario destinaría en lo sU<lesivo la 
suma de $ 30.000,000 a préstamos 'Para los 
pe'queños agricultores y en los préstamos si
guientes se reglamenta la·forma de efectuar 
estas operaciones. 

,La ley 6,006, de 28 de enero de 19:37, creÓ 
en la Caja Agraria _ una secci6n especial de 
previsión para su personal. 

Hay numerosas leyes y decretos leyes que 
demuestran las intervenciones sucesivas del 
legislador en la organizllción de - la Caja 
Agraria. En este informe se indican algunas· 
de ellas para estable<ler que, desde su fuu
dación y en toda época, el legislador no so
lamente ha alterado 'el capital de la Insti
tución sino su Consejo directivo' y sus fun
ciones. Ninguna de esas alteraciones se so
metieron a las tramitaciones que rigen para 
las sociedades anónimas. Solamente ahora 
último se ha tratado de reformar los primi
tivos estatutos y de adaptarlos a las refor~ 
mas introducidas por el legislador. Con eS
te objeto se otorgó la escritura pública d€' 
19 de noviembre de 1939, ante el Notario don 
Pedro Cuevas. 

El propio legislador ha, considerado a la 
Caja Agraria como una institución semifis
cal. Alsí vemos que el decreto ley 37'9 se ex
presa que su director-gerente tiene el ca
rácter de Jefe de Oficina y en el decreto 
-con fuerza de ley número. 3,59, de '3 de ma
yo de 19,31, se declara que la contribución 
qlTe en él se establece afecta a todos los em
pleados de la Administra<lión Pública y de 
los servicios del Estado y entre éstos se 
menciona -expresamente la Caja Agraria en 
la letra e) del artículo 2.0. ' 

Por estas consideraciones creen los seño
res Walker y Alessandri que la Caja Agra-
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ria es uno de los organismos del Estado por 
medio del cual se realiza la política agraria 
y ,que por lo mismo no puede desprenderse 
el Congreso Niacional de sus facultades para 
modificar o alterar' en la forma que conside
re más conveniente a los intereses genera
les un servicio que está funcionando en con
formidad a las normas que él mismo le ha 
dado; Estiman, también, que sería de toda 
conveniencia ,que se dictara una legislación 
única ,que refundiera las dispersas y confu
sas disposiciones 'que hoy existen para que 
quedara precisada en forma definitiva la 
situación jurídica de la Institución. . 

El señor Hiriart piensa que -está subsis
tiendo la persona jurídica de derecho pri
vado creada como sociedad anónima y que, 
en consecuencia, no puede el legislad<lr en
trar a modificar su constitución y demás 
aspectos principales o Isecundariosde su 
organización. Al hacerlo sé quebrantarían 
en :forma inaceptable los derechos ,que com
peten únicamente a los accionistas de la so
ciedad. En su concepto, los prece~ntes que 
pueden invocar para justificar la interven
ción del legislador en un campo que el Có
digo, Civil reserva expresamente a las Jun
tas Generales de Socios, no son valederos ni 
justifican un nuevo quebrantamiento del ré
gimen jurídico de la Caja de Crédito Agra
rio, 

Sala de la Comisión a 7 de Enero de 191. 
Fernando Alessandri.- R. Walker Larraín. 
-O. Ririart. - Fernando Altamirano. -
Secretario de Comisiones. 

3.0 De los siguien~ informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Don Isaías 2.0 Severino Abarca perdió 
su calidad de ciudadltnochileno con dere
(·ho a sufragio por obra de una condena que 
le fué impuesta como autor del delito de ro
bo c'on homicidio, en la persona de don Pe
dro Vil ches. La pena a que se le condenó 
fué la de muerte e inhabilitación absoluta 

- perpetua para cargos, ofiCIOS públicos y de
rechos políticos para el caso de 'que aquélla 
no se ejecutare. 

L,a pena máxima no llegó efectivamente 

a cumplirse, pues un decreto supremo se lú 
c<lnmutó por la de presidio perpetuo, del 
cual, también salió al cabo de cinco años de 
reclusión, durante los cuales observó tal 
conducta y comportamiento ,que le valieron 
la gracia de sucesivos decretos 'que le fueron 
rebajando la pena hasta hacerla desapare
cer. 

De entonces acá hanc'orrido más de 16: 
años. 

Durante todo este espacio de tiempo ha 
sabido hacerse de una sólida reputación de 
hombre serio, trabajador y sin vicios, como, 
lo comprueban los numerosos certificados 
de autoridades y vecinos responsables de 
Los Andes, donde se encuentra radicado. 

La Comisión ha podido comprobar, ade
más,que durante ese mismo lapso la -hoja 
de vida policial del peticionario no acusa 
ninguna nota de fealdad, antec-edente que 
eonfirma el mérito de los certificados a que 
nos hemos referid<l, y en estas' condiciones 
cree que debe darse lugar a la petición en 
illform" al tenor del siguiente 

P¡ROiYE,GTü DE .AJCUERDO: 

"Artículo único. El Senado. en uso de la 
fa~ultad 'que le conc~de el artículo 42, nú
mero 5 de la Constittución Política del Es
i ado, acuerda, por gracia, rehabilitar a don 
Isaías 2.0 Severino Abarca en su calidaa 
de ciudadano con derecho a sufragio que 
perdiera a virtud de la condena que le im
!1US0 la sentencia ejecutoriada, de 2:2 de oc
tubre de 1917, expedida por la lItma. Cor
te de Ap~laciones de 'Santiago". - Fernan
do Alessandri. - R, Walker Larraín. - O. 
Hiriart. 

Acordado con el voto de los señores -Se
nadores: don Fernando Alessandri (Presi
dente), don Osvaldo Hiriart y don Horacio 
Walker. 

'Sala de 'la iComisién,' a 6 de enero de 
1941. - F. Altamirano Z., Secretario de
C9misiones. 

Honora ble Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara, 
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de Diputados, q~ modifica numeroSas dis
posiciones de la Ley Orgánica de la -Gaja 
Nacional de Ahorros. 

Las modificadones que se proponen pue
dea clasificarse .en tres grupos ~ 

1.0) Las que dicen relación con el Direc
roriode . la. Caja; , 

2.0) Las .que amplían los diversos márg~ 
nes para las distintas operaciones ·que puede 
efectuar la Institución; y 

:3.0) DisPQSiciones varias. 

Relormas que dióen rekt:ión con el 
DirectorIiio 

La ley actual entrega la administración 
de la Caja 11 un Directorio compúesto de 7 
miembros, designados por el Presidente de 
la República en la 'siguiente forma: 

del Consejo aumentando a diez el número 
de SUs miembros, los que .eería'n designildil¡,t 
en la ,siguiente· forma': 

Uno por el Banco Oen~ralde Chile; 
Uno por la Sodeda-d Na.ekmal de Agricul

tura; 
Unil nombrado por acuerdo de la ,Socie

dad Agrícola del Norte, de laSociedlld Agrí
cola del Sur, de la SoCiedad de Fomento 
Agrícola de Cautín yde la Sociedad Gana
dera de Osorno; 

Uno por la' ,sbcieaad Nacional de M:b,e
ría; 

Uno por la Cámara Central de Comercio 
de Yalparaíso; 

'Uno por la Cámara Central de '.Minoris-
tas de Santiago; , , 

Uno por la 'Sociedad de Fomento F.abril; 
y 

Uno de terna propuesta por el Directorio 
del Banc9 Central; TrecS por el Presidente de la República, 

Uno de una terna formada por ún miem- uno de su libre elección, otro de una terna 
que presentarán las organiiaciones gre~ia

bro de la Sociedad Nacional de Agricultura, 
uno de la Sociedad Algrícola del Sur y otro les de empleados particulares ,que agrupen 
de la Sociedad Ganadera de Osorno; más de cinco mil socios y el tercero, de una 
, Uno de una terna que. presentarán con.. terna formada por la Central Mutualista. 
juntamente la .socieaad dé ~omento Fabril El Director de libre ·elección del Presidente 
y la Sociedad Nacional de Minería; de la República .deberá ser depositante de. 

Uno d.e una terna que presentarán con- la Caja desde seis m,eses antes de su nom
juntamente laCánÍara de Comercio de Chí.,. bramiento por 10 menos; igual condición 
le y la Cámara de Minoristas de Chile; . deberán tener las personas que figuren en 

!Los tres restantes, son designados diree- las ternas antes referidas. 
tamente por ·el Presidente de ia República, El cargo de Directi>r de la Caja será in
uno de su libre elección, otro que debe ser compatible con los. cargos de Consejeros o 
obrero f el tereero, empleado particular. El Gerentes de' Banco Come·rcial, o con toda 
ohrero y el ·empleado deben ser imponentes otra función de la misma Caja. 
de la Caja y pertenecr a una sociedad óbr~- Votada esta indicación del señor Rodrí
ra, el primero, y dé empleados particulares gllez de la Sotta resultó rechazada dejando 
el segundo. , "constancia los señores Azócar y Guzmán 

El Directorio elige de su seno al Presi- de que no veían la conv·eniencia de modifi-
dente. car la actual composicióJ;l del Consejo des· 

Además, según la ley actual, el Presiden- de el momento en que la Administración de 
te de la República puede separar.a los Pre- la Caja, en la forma 'en que se ha ejercido 
sidentes del Directorio y a cualquiera de los has.ta ahora, ha dado muy buenos resulta
Directores por resolución motivada. dos como lo comprueba ·él último bal:,mc'c 

Por último, la ley en vigencia, di",pone' , de la referida institución. 
que el cargo de Directór de la Caja será ~espeeto de le remuneraci6n del Presi
incompatible con .loscargos de consejeros dente de la Caja, el proyecto en informe 
o gerentes de ;Bancos comerciales p con propone que ella sea' fijada por el Directorio 
toda' otra función de la misma Caja. :r ratifica,dapor el Ministerio de Hacienda. 

El señor Rodríguez de la Sotta formulé, La Comisión consider9 conveniente esta 
indicación para modificar la composición enmienda desde el momento en .que nadie 
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mejor ·que el Directorio puede' apreciar la 
labor que desempeña este funcionario. So
lamente ha creído necesario reemplazar la 
.('xpresión "Ministerio de Hacienda" por 
'''Ministro de Hacienda" con el objeto de 
dejar entregada a la -ratificación del sueld<l 
der"Presidente del Consejo a la persona que 
ejerza las funciones de ese departamento 
de Estado. 

El- artículo 11 de la ley Orgánica de la 
Caja dispone que el Presidente del Directo
rio y cada Director, tendrán una remunera· 
ción de 50 pesos por cada reunión de Di· 
rectorio a que asistan, no pudiendo exceder 
de l.{)OO mensuales. EJ proyecto de la Hono· 
rabIe Cámara eleva esta asignación a 150 
pesos por s·esión' de Directori(jIJ o de Comitfi 
:no pudiendo exceder de $2.000 mensuales. 

La Comisión, con el voto en contra del se
ñor ,Rodríguez acordó elevar dicha asigna

... ción a 2'00 pesos por sesión de Directorio o· 
-le Comité y fijó su límite máximo en la 
,cantidad de '$ 4.000 mensuales.' 

El inciso final del artículo 9.0 de la ley 
'actual establece que el Presidente de la Re
pública, por decisión motivada. podrá sepa
rar al Presidente de la Caja Nacional ds 
iad del Ejecutivo sólo, a los Directores de· 
declarar vacante el cargo. 

El proyecto en informe limita esta facnl
tad del Ejecutivo sólo a los Directores de
signados por él. 

La Comisión ha .creído prde'rible conser
var la' disposición de la ley "igente, elimi
nando, en consecuencia, la enmienda ,en re.' 
ferencia. 

Reforma que amplía los márgen\8S para 
distintas operaciones 

Con referencia a ,los pequeños créditos 
controlados a profesionales, industrial es y 
-comerciantes, se aumenta en ~l artículo 5.0, 
letra' c). de la ley vig'ente, del 5 al 10 Ijar 
·ciento la· proporción de las utilidades qne 
obtenga la Caja para dedicarlas a este fin; 
y en el artículo 7.0 transitorio se anmenta 
de 1 millóll a JO millones de peso'l hlS :-'llmas 

,que pueden destinarse a est~ mismo or,jeto. 
Las demás modificaciones a CplC" se refiere 

<este capítulo se encuentran contenidas en 

• 

. el artículo 26 de la ley actual que es el que 
reglamenta, en general, las op·eraciones que 
puede efectuar la Caja Nacional de Aho' 
rros. Estas modificaciones, en términos ge
nerales, son las siguientes: 

Suprímese en' el N.o 3 de la letra a) del. 
artículo 26, ·que se refiere a las inversiones 
que puede hacer la Caja la que dice rela
ción con las aéciones de la .compañía de Sa-
1itre de ·Chile, que actualmente ya no existe. 

Dentro de la misma letra a) del artículo 
26 .se agrega un nue'vo inciso que faculta a 
la Caja para invertir hasta un .1 por ciento 
de sus depósitos y de su capital propio en 
valores mobiliarios que no se" coticen en la 
Bolsa de Santiago o Val paraíso, siempre 
que previamente sea autoriza~a por la Su
perintendencia de. Bancos y lo Muerden las 
tres cuartas partes de los Directores, a lo 
menos. 

En el número 1) de la letra b) del artícu
lo 26 se a.grega una frase .que limita al 10 
por ciento de los depósitos de la Caja y de 
sus capitales los préstamos ,que puede hacer, 
garantidos con pr,enda de títulos de la deu' 
da pública, bonQs .hipotecarios y acciones 
del Baneo Central de Chile. 

Se modifica el número 2 de la letra b) del 
mismo artículo 2'6 rebajando de 10 millones 
de pesos a5 millones de pesos el capital y 
reservas y de 3 a 2 años el período ininte
rrumpido de marcha regular con utilidades. 
que deben de tener los Bancos comerciales 
o hipotecarios y sociedades en general pan 
que la Caja ,pueda aceptar sus acciones (ll:'-

1110 garantía prendaria para los préstamos 
que conc·eda debiendo' calificar dichas clr· 
cunstancias la.,Superintendencia de Bancos. 

En el inciso 2.0 del número 5, letra b) del 
mismo artículo 26 se modifica su rec1aacióll 
estableciendo que cada préstamo garantid" 
con prenda, no podrá exc·eder de ~O I!'!l: 
jwsos. saho que lo acuerden así ocho Di
rectore,>, en cuyo {caso podrá alcanzar ha"
ta BOO mil pesos. ,Actualmente, estos pl'és
tamos est.án limitados a 100 mil pesos pu
diendo llegar su monto a 2.Q.0 mil pesos 
('1l1ll1clo lo acuerden las tres cuartas parte,'! 
de los Directores~ 

En el número 1) letra c) del artículo 26 
se aumenta el monttl rl~ ('ar1" "rpstamó' ga-

81.-;Extraoro:,--<Sen . 
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rantizado con hipoteca de 100 mil pesos a 
20Q mil pesos sin quorum.espe·cial y de '200 
mil a 600 mil pesos cuando lo acuerden 8 di-
rectores., , 

En el inciso 2.0 de la letra f) del artícn
lo 26 se aumenta de 1500 mil pesos a 3 millo
nes de pesos el monto de las letras que pue
'den desc-ontarse ,a una sola firma, siempre 
qué provengan de la venta, producción; fa
bricación o transporte de productos y siem
pre 'que dichas letras no tengan un ,~enci-. 
miento superior a 120 días. 

En la letra g) del artículo 2'6, se aumenta 
de 20 mil a 50 mil pesos el monto de los 
préstamos que se pueden hacer a una fir
ma sin las garantías especiales que' contenl
pla la misma ley, o en letras giradas, acep
tadas o endosadas por el deudor. Además 
se faculta a la Caja para conceder créditos 
con ,el fin de emitir boletas de garantía has
ta por la suma de 100 mil pesos, siempre 
que las que fluctúen entre $50,000 y 100 
mil pesos sean afianzadas a satisfacción del 
Directorio. 

Al mismo artículo 26 es agr,e-gan dos nue
vas letras facultando a la Caja para conce
der préstamos garantidos con preuda deva
lores de primera clase o con hipoteca, a ins
tituciones de servidos públic~s, de fomen
to o de pr,eyisión. El monto de cada présta
mo no podrá exceder de 10 millones de p(l
sos y el piazo no podrá ser mayor de un 
año. Tratándose de operaciones superiore<; 
a 500 mil pesos se requerirá el voto confor
me de ocho directores. 

La letra i)que se agrega a este artículc, 
tiene por objeto autorizar a la Caja Nacio
nal de Ahorr6s para conceder préstamos n 
la Caja de Crédito Popular, los que tendr{m 
la garantía fiscal. 

La Comisión creyó ~onveniente suprimi" 
este artículo en vista de que la última instl
tuci6n Jambrada continuará, atendiendo <in 
sección "Ahorros"q ue al iniciarse el pro· 
.,'ecto en informe se había pensado eliminar, 

de 'Crédito ;Popular efectuar operaciones eu 
estas condiciones. 

Como al mismo tiempo 'el señor Presiden
te de la Caja Nacional de Ahorros ma,lifes
tó la imposibilidad de reducir ,esa tasa de
interés, la Comisión creyó preferible, como 
se ha dicho, eliminar es"e artículo. 

Se ha suprimido, también, <el artículo que 
bajo la letra j) se agrega al artículo 26 y 
que autoriza a la 'Caja de Ahorros para con
ceder préstamos a empleados que 'cuenten 
con más de cinco años de servicios en em - . 
presas comerciales, agrícolas, mineras, in
dustriales, en 'establecimientos u organism'os 
fiscales,semifiscales y municipales. 

La Comisión considera que estos emplea
dos deben quedar sometidos a las operacio
nes corrientes. que practica la Caja, la que 
en cada caso, calificará la procedencia o im
procedencia de la solicitud de préstamo que 
estas personas puedan presentar. 

El articulo 84 se modifica facultándose a 
la 'Caja para cümprar, edificar y conservar 
bienes raíces que estén destinados al uso de 
la misma institución o a los demás casos 
(1ue esa disposición señale taxativamente. 

Se aumenta, además, a' 2'0,000 ilesos ·,1 
máximo de las sumas depositadas \~n la Ca
ja que gozarán del beneficio· de inembar
gabilidad y exencÍtÓn decontribucionoes. 
siempre que Se tra~~ de depósitos de aho
rro. 

Disposiciones varias 

Entre estas disposiciones, las de mayor
importancia son las que pasan ~ indicar-
s·p.: 

Se reemplaza el inciso' primero elrl ar
tículo 12 r¡UI~ se refieTe al nombramirnto y 
remoción del Gerent,e, Gen~ral ;; del Fi",ea 1 
de la Caja. estableciendo 'que di,(']1Os fUlr 

('ionarios serÍln nombrados por el I','p,id<'ll
te de la República a pro'p1l'l';ta (1p1 Diree
torio; :: r¡nr las corrr¡<;ponelientr,<; ;11'Oposi
eiones podrún 1er objptaelas por pI Fir"llti
YO rn reso'!llción motivada qne sr Il(li i fir'arú 
al Dirrctorio. Se agregaqur si este último' 
o¡"!ilnismo insistiere. por: simple mayoría: 

PO]> otra parte, la. Comi<;ión tuvo en visfa 
las observaciones formuladas por d se!i(H' 
Director del Crédito Popular,' quien' 11:::1.0 

pr(,!'l-Pl1te que el interés de 5 y medio por 
eiento que el proyecto fija a estos préstamo;:; 
era m~ly ele\'ado y no permitiría a la Cajf1, 

P11 ~\l, p"ot)Osil'ión, el Presidente de la Repú
. b.Ji,l~a deberá d.arle curso. 

La Comisión creyó - convenÍtelllte eliminar 

• 
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ffita dis,posicióll }lor considerarla innecesaria 
'y porquE' ella eqlocaría al Presidente (le la 
Hepúblie<! en Ulla situa:ción un tanto <1c"ai
rada en,!l caw de CjW' a insi"tf'llCia del ni~ 
¡-pdorio de la C!ja se vier:> en la o,bli.g:¡e/in 
de da,r curso a una proplJe(-lÍa (¡Ue' ó,j mismo 
habí,a taeilado. 

~\l artíc1110 39 t'i'f' lE' agrL':g'a 111la c1iS)lrhi' 
(·i<Ín facultando' a la Caja para emitir bo
llOS de ahorl'oOS y (Le renta y ,con tal obje10 
se exige la eOlltltitución l1e .un ellcaje legal 
que variará "'11.11'e el uno y el tres pnr cip!l
to, ::<¡eg'lÍn lo .determine la Supel'i:ltendl'1l' 
cia de Bancos. 

Se r'2 iemplaza ,el artículo 44,de'Claran
do a la Caja Na,cional de Ahorros eX2nta 
di"l cOlltribucio'l1,es e impuestos fiscales y 11111-

nicipales presentes o futuros. 
L'a Comis':ón acept6 ((,1'a eun1Í- I1r1:l, !1C'!":1 

diminaLt10 la e~~en:iúll (le COllL'ilJll:-,:OlH'S 
futuras a 'lue ,eda S'e refiere .. 

Al mi>:mo tiempo acordó agteg'ar Wl ar' 
Lcu 10' nu'!Yo tran.'Sitorio que (~olltempip la 
<tui!ei!n de aquellos impuestos (levengaclos 

• en contra ue la Caj,a y que no han sido pa
gados hasta la fecha. 

Es'tas wn, ,en t~'rmillot; generales, las mo
llific.acio-nes <),ue cOl1Íieli.~', el pl'oyeeto y las 
enmIendas 'que le ha introducido vuestra 
Comisión de Ha,,·ienda. 

En' mérito de lo dicho._ tpnemo,~ ?l hOllor 
de l'l'eonKn(1aros 'c;.ue prestéis vne;;tro asen
timiento a la inieiativa de 'ley en informe, 
y con las salvedades que se ha meneiona(lo 
que Ím('rlell eondem;ars~ en los términos SI

guientes: 

Artículo 1,0 

Reemplázase la palabra ")!Iinisterio" que 
fiy:ul'a al final del inciso tercero del núme" 
1'0 11 rOl' "Ministro", 

'SllprÍmese el número III. 
Reemplázase. el articulo 11 de la ley nú

mero ;),621 a que se refiere el númel'o rv 
por el siguiente; 

,"Artículo 11. Carla B'irectm' teJlr1rii una 
:'emunernei{m di' 2000 pesos· por sesión ue. 
Directorio o de Comité a que asü,ta; pero, 
en total, e;,;ta remuneración '10 JlO¡]l·~. exce
der de 4,C::O pesos llIensaales". 

Rupríme,e el número V . 

• 

Reemplázase la cifra' '100,0000 pesos" que 
fig'lll'a CIl el m·tícnlo :22 bis que se agl'i'ga 
('!l el nlÍmero IX, por '''50.,0.00 pesos". 

~uprímense las letra, i) y j) (Ine se a gl'e
g-alfen el llÚl1lHO XXr. 

Heelllplázase la frase 'llle fiu:nra en el ar
t L;~:lo '¡ue se ;;nbstit1!yr el! el,úmero 
::X\"1 y que (1i,·p: "Podrú también elllitit' 
:;(ji:~ ele ¡¡ho]']'o () <le rPlltas para ser tOl1la-

-dos por pen;onas que hagan una o diversa,> 
I illlposÍeiol1e; Iwriüdicas, eombinaclas en los 
primeros ... ", por la sig'uiente; "Podrá 
también emitir bOllOS ele ¡jllOrr')S () ele renta. 
para ser tomados por 'Personas que :hagan 
nua o diversas imposic.lrmes periódicas com
binadas COII dichos bOllO;; (le ah,Jl'I'o ... ". 

Su ¡Jl'ímem¡p las palabra:",; "presentes (t 
fEtlll'mi' ([ue figuran en el artículo ([L,e 
. i' ¡'('('llIpLlza ('Il 'el lIúmero XXVII. 

Ap.TPgase a continnaci{m del uúmexo 
XXX' el ~;;ignient2 nÚlllero lluevo; 
,"XXXI . _Agrégase como artículo 15;0 

t¡'allsitorio,el sig'uiellte; 
"8.0 Lª exellcién de impuestos y contri

buciones fiscales y municipales a que se 1'e
J'ier2 el artículo 44 de la presente ley, se 
aplican'¡ tambió,l a los cle\'Pllg-ados y no pa
g-ados hasta la fecha". 

Artículo 3.0 

Heemplázase la e.ifra: "15,00 pesos" rjue 
figul'a en el inciso segundo de este artículo, 
por "/5ü,OOO pesos". 

Artículo 4.0 

Su prímes~ I a palabra "inicial" (jue figu
ra al comienzo de este artículo. 

• 
Artículo 5,0 

Reem plázase la palabra. "regirá", qne fi
gura en este artículo, por las siguientes: 
,. comenzará a regir". . 

Sala d~ la Comisión, a 14 de enero lIé 
1941.~ R. ltodrlguez de la ·¡Sotta..-E .• 
Guz.mán. - Guillermo .Azócar. - Eduanlo 
~·aJas P., Secretario de la Comisión:' 

4.0, De. las s.igtlientes' mooionéB: 

'~-

-",: 
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Honora'ble SenadOi: 

Don OesánelO Ailvarezde la Rivera, se ha. 
retirado el 11 de mayo de 1939, como Cón
sul de Chile ,en Hambur,go, del· servicio de 
diplomático' del país, d€;SlJ)ués -d'e más de 30 
años ,de Sie'lWicios 'que comenzó a 'prest8!r ad 
nono>rem 'como Ofidal SupernumeTario del 
Ministerio- de Roeladones E,xterio'r'es, ellO 
de enero ~e 19'10. 

Tanto 'la primieTa desrrgnación como las: 
que siguió obteniendo hasta el 8 de septiem
bre de 19'20, fecha en qu¡e' por primera vez 
obtuvo una designalCÍón rentada COIffiO Ofi
cial die la Legación en ESIJl'aña, fueron ad 
honorem, de ahí ,el por qué en su hoja ,de 
servicios, qu.e acompa,ñamos a la present.e 

'proposición de ley, sólo se le computan po
co más .de 19 años, a pesar dJe haber real
m~t.e servido más de 3.0 años, ,pues durante 
10 años .y ,8 mé'Ses desempeñó d)vers'as fun
ciones ,que 'no l,e< fueron remuneradas aun
que las deseÍnpe:ñ.ó ,con nomlbr,amiento' ,Su
premo como puede verse ,en la nómina que 
también s'e acompaña. 

Nos ha pareódo justoqulei por ley esp~-
'cial se recono'z,can a,l seño'r Alva'l'ez ,de la 
Rivlera ,esos 10 años y 8- meses 'que s~rvió 

ad honorem para los 'efectos de su jubila
ción. 

No patro'cinamos una aSlpiraeión de !€sta 
'naturaleza si se tratara de un fúncionari6 
que hubiera pasado 'Il9r los distintos pues
tos que desempeñó ,cumpliendo COn sus es
trictos d'ebenes de ofi,ciniBtas,. Pero el 'cas!! 
de don lC'asáreo Alvarezde la Rivera es ,dis
tinto, pues siempre actuó COn brullo en cada 
'cargo que se le confiara como' ,die'jaron opor
tunamente expr,eso te.."timonio de ello 'los, dis
ti4ttos jef~s de misión bajo cuyas órdenes 
sirvió. 

Nos ple'rmitimo's acompaña'r a la presiente 
moción ,copias autorizadas de algunas de 
esas notas. 

El 4 de mayo de 1918, po,r of~cb número 
] 8, dOn .T o-aquÍn Fe-rnánldlelz Blanco, Mini:;

. tro d·e Chile' en Madr:id,' deiCfa a n{¡estrD 
Canciller, entl'f~ otras COS'a5:. 

"El s'eñor don Ces-áI'eo Alvarez de la Ri
vera. Oficial diO Se'cretaría.pertene1ce a '9S

ta Lega,ci6n desde hace s1ete años, habien-

do pnestaldo, 'sin interrupción, sus- serviei06 
en ,calidad de honorario sin 'la menor retri
bución. 

Ha eOO'IJ\crado, ,.,in ,emba~o y sigue coo~ 
perando en todo lo que se relaciona 'con la 
buena marc'ha de los negocios de la misión" 
permaneciendo constantemente a las ór
d~nes' del Jefe de ",Ua COIIllO oeorresponde
ría hacerlo a cualquier funcionario renta-
do". . 

y más adelante' agrega: 
"BielIl meroCjei el s.eño,r A'lvarez de la Ri

vera, rqU\e se le premien tantos años de asi
dua lahor y los esfuerzos, y sacrificios pe
cunarías que se ha impUi€sto para sostener 
las exigencias de su t"ango. Y que lo ha S()f;

tenido más -que COn el debido decoro lo pue
den atestiguar lDs Jefes de misión 'que se 
han sucedido en esta Corte. 

En ,coml'E~'cuencia, teruendo presente que 
los sfelrViciÍos del señor Alvarez de la Rive
ra son necesa'rios y muy út,iles, en la Lega
ciónque está a mi cargo ; qU,e no hay ¡equi
dad en' ,continuar apro-V'eoe'hando de su de-
sinterés deslpués de g,i,elte años de colabora' 
ción efectuada en la ,expectativa del nom
brami,entoen propiédad y' oue ,eg, deestrie
ta justicia pri2miar este desi~t~rés y los lar
gos servicios ya <prestados, me permito pe
dir a US., que ha,ciendo uso de la facultad 
que le ,conf,iere la Ley Diplomática, y ¡:;i 'lo 
tiene a bien, se; digne nombrar OfiGia'¡ de 
SerI1etarÍa de esta Legación con ge·ce de 
s11eldo a don Gesár~o Alvarez de 1::\ tUve
ra". 

Por oficio númiEdo 8'8 de 24 de mayo de 
1919, el mismo señor . Fernández Blanc0 rei
teraba sus anteriores hourO'sros conceptos, y 
al efecto decía: 

"Pocos mes'es después ,die' hacel'1n~ ca r~o 
de esta V:lg-ación me perini,tí solicib'i:' de 
V. E., que, en atenció:n a los servicio" pres~ 
tados en esta Legación, durarüe nueve años, 

. pOT el s'eñor don Cesáreo Alvarez de Ir! Ri
VCTa, primero en el carácter de A!rrcg-ado 
y en >f'<1 de Oficial de Legación, dMPués. ad 

.honorem en ambos casos, se decretara su 
inclufiión !:'n ,el personal rentado. C0TI el 
fiuP'lrlo correspondiente al d.e< OfÍ'¡>lal deLe
gación". 

E,l mismo .señol' Fernánd:ez Blaíí,co. por 

• 

• 



39.a SESION EXTRAORDINARIA ;EN MAR1iEiS 14 DE ENERO DE 1941 12i85 

oficio número 75 de 6 de julio d.e 19'20, vol
TÍó a insistir en sus ante.riwes eonceptos, 
mani:Pestando Entre otras cosas; 

"El seño~ Alvarez de la Rivera, que ha 
prestado su concurso desde largos, años, es 
el único empleado de esta Legación que no 
tiene remuneración alguna; ylno obstante 
esto, 'concurre a eEa con toda regularidad, 
y <colabora ten todas las tareas, co,n verdade-

• 1'11, dlscresióll e inteligenC'ia, Hay, pues, ra
zones de equidad y de justicia para qUe \'S

ta Lega'ción s,e permita insistir ante V. S., 
-en que se iguale la situación del señür AI
'varez de la Rivera, a la de ·¡"os otros miem
bros del personal diplomático, de la Re.pii
bl'Íca, que se encuentran en la misma cate
gorí,a". 

Y-más ad;e,lante agregaba; 
"En ·el 'mes de octubr.e del año proxlmo 

pafSado partió para Chile el Secret.ario de 
esta Legación, señor don Diego Fernánd,e.z 
de Castro, .desdecuya fecha a peÚlción r~ía, 
Jo subroga en todas sus funciones el Oficial 
de SecJie'Íaría Honorario de esta ,L·ega,ci,óill, 
señor Alvarez de la Rivera". 

Agoregando más adelante; 
"Como en mi~. notas números 18 :r 88, de ,.. . 

4 de mayo de 1918 y 2:4 de mayo- di2~ 1919, 
respectivamente, solicité de US., se inclu
yera al Sie,ñor don Cesáreo Alvarez de···la 
RiVl€~a en el personal rentado, ya !que viene 
prestando a diario y durante diez años s,us 
servicios en esta JJ.egación con tanto celo y 
competencia, 'que lo ha,cen ac.reedor a (IUe 
sus jfElÍes se tomen ·el mayor intlerés por su 
situra,ción, me permito, pues, insistir de nue
vo, solicitando de US., ,que se sirva acordar
le el sue:Jo que le corresponda como Oficial 
d;e Secretaría, o, a lo meno,s, s·e le abone el 
-sueldo 'correspondiepte durante· e'l tiempo 
que lleva subrogando al seÍÍor de ,Castro" . 

Por su ¡parte, el 17 de junio de· 1922., en 
ofici:) número 44, el señor don Luis Alduna
te; Ministro, d,e Chile en Madrid, reiteraba 
los conceptos de su al1te'ce~;.or, y. ~~ntre otras 
'c oIs'as , manifestaba; 

"El señor Alva.rez de la RiViera pr·esta sus 
servidos en es,ta n~isión. desinteresadan:'fn
te, halCe más de' diez años, y' sólo en 19'20, 
fué nombrado en propiJedad. Oficial de ,se
cretruria, por dif'lcreto número 1346, de 8 de 
OOptiembre, 'aIcanz~ndo a pereibir sueldo 

desde la mencionarla :f:jecha hasta marzo, in
clusive, del presente año". 

Finalme/Ilte, pa.ra no alarg'llJ' e:s,tas· citas. 
el Ministro de Ohileen Madrid, don Emilio 
RodrÍg'ue<-: Mendoza, por oficio número 76, 
de 31 de mayo de HI2<6, abundaba en loo 
mismos 'conceptos y entre otras cosas ma
nifestaba a lmeíStl'a Cancille'rÍa; 

"El OfilCÍalde la Legación señor Cesáreo 
Alvarez de ,la. Rivera, abogad') ]'ec:bido en 
Santiago y Madrid, entiendo que es el em
pleado de ese rango que ha pe,rmaitecid{)' 
~ás tiempo en el servicio sin ser ascendi
do. 

No me explico por qué el señor Alvarez 
de la Rivera no ha sido' promovido. Muy
instruído, servicial, correcto, contraído al 
trabajo, ruporta a éste d .contingente de 
su. amplio cono,cimiento deesrtie pa,ís, de 
esta soci'edad. Lleva, en efeicto, quince años 
en M.adrid y desempeñó ad hOillorem, du
rante cinco años el puesto de Oficial de Se
cretaría de es1:a Legación, donde también 
ha desemptE\ñado' las funciones de' primer 
Secretario ad honorem. Es natural, pU€S, 
que piense en ulla 'proint>ción, ·pa,ra la cual, 
tiene títulos y derechos J, ,en etielcto, ya 'que 
la nueva Ley fija término de residencia de 
los funcionariolS que el pa.ís mantiene a Sil 

sl€lrvÍcio ext,(',rior, sería una medida justísi
ma promover 'al señor Alvarez de la Rivera 
a uno de nuestros Consulados Generales". 

Como puede verlo ;e,l Honorable Se'nado, 
se trata de un funcionaTio que, mereeLó elo
giosos conceptos de todos los jefes de Mi
sión que le conocieron y durante los diez 
años oC/ho meseí'l en que desempeñó funcio
nes por las cuales otros gozaban de rentas 
fiscales, se desempeñó en ellas con brillo y 
acierto y con sacrificios ingentes de su pe
culio personal. 

,Creemos, pues, de toda justicia 'que el Ho
norable ISenado apruebe el siguiente 

PROYECT-O .PE IJEY: 

"Artículo único. Abónans.e por g'l'aeia a 
don Ces&reo Alvarez de la Rivera, para los 
ef,o'ctos de su jl~bi'l8!ción, los diez años y 
orho meses que sirvió ad honorem en el Mi
nist('!)"iode Relaciones ExteriorE"; desde id 
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1Q de enero de 1910 hasta el 8 de septiembre 
dte! 19120. 

Santiago, enero de2 de' 19'41. -José Ma
za, - Luis A, C.oncha, 

IIonora,ble Senado: 

Es de ,pública notol'iedadque. de"'lde ha
ce varioslustl'os: la 1. Municipahdad de 
Val:paraíso se (kbat.e e11 lUla situación ('¡t

da vez mÍls aflictiva, ha<biendo llegado a tal 
punto esta crisis en sus finalJzas que, ae
tualmente,l se halla impedida para cumplir 
aÚn sus más pr,emiosa:-; necesidades. 

Al analizar las ('ausas que han J)odiclo pro
VOi(~a,r n~ta \,e1"(1a(1('1'<1 ba,nc¡n')'OÜl en lo,> in
teresesedilicios 'dd prill1(,)' puerto, de la 
Rerpúb¡¡'c3, se obse1'va (lUC, sin lngar :l clir 
das, la razón última',de tml grave anomalía 
se geni,'.ró en la (lispo:,ic·i,5n 'nún vigente dI' 
la pl'illtitiva Ley de la Renta, que vino a 
sub,titnira'] l'pg:mpn e"tablecido 'pOI' la fe
neci.¡]¡: ley llíllll('l'O 8,001, de 5 (le abril de 
de ] ~~ 6-ell virtud ele la cual los Munici
pios tenlan del'eclH! 'a percibir anualmente 
las contribuciones 'mobiliarias '<juje s'e eleven
g'aran en 'sus respe,etivos. te'J'l'itor.iol'i - por 
-el si,;hma de lascllota~ fijas 'que el ,F'i&co 
debía el! lo suc-esiyo entrega,des cadá año 
a base de lo :¡ue por el mismo concepto 
hubieran ,ellos, percibido por el año 1923. 

D('l este modo, qnedaroncercenndas 'pa
ra lo futuro', en desme,dro de dichas Corpo
raciones, las seguras y crecientes expectati
vas que ellas, tenían de ir aumentando sus 
entradas a medida de que el producto de 
esas ,contribnciones fuera incrementándose 
en .razón del natural des:arrollo :de lo's nego
cios. 

Al crear la Ley de ,la Renta, ,el principio 
d¡eJ lascuota:s fijas, descono,ció un obligado 
fenómeno de lo porvenir, cual es el de que 
las Municipwlidades tendrían Iq~e ir am
pliando forzosamente sUs slervicios en rela
ción wn 12,1 lógie0l<reQimiento de las ciu
'dades. 

Es ésta,. pues, la razón cardinal del 'esta,
do de bancarrota de nuestrOs centros de po' 
blaóón, ,como ser .santia~o, Va:lparaísoy 
también Viña del Mar, en cuyos territorios 
se devlelllgan, casielll su totalidad, los tribu
tos ,de carácte.r moqiliario·. 

y sobre este parücular, .debe recordarse 
que al discutirse en el ICongr.t'so, las dispo
siciones de la primera ley de la Hent?, (1)1-
gunos' espíritus previso.res s,e,ñalaron. el rpe
ligTo cuyas consecuencias hoy lamentamos; 
pero, tan .prudf.ntes .idea,s quedaron desa
tendidas ante' ciel"tas explicaciones guber
nativas ,en el s,entido de que se reconocerla 
a cada Municípió el derecho total a 10 que • 
elU definitiva' resultare corresponderles por 
impu~,tos devengados en 1923, Estas' d€'f' la
raciones teníanespt::cia'l impo'rtanc'ia para 
los intereses c1r la Municipalidad ele Val-' 
paraíso, por cuanto ella estaba, .desde lne
g'o. '('obl'anrlo en di('ho año muy altos "alo'
res de ¡(:sta clase, por la "ía judicial. 

Con relaci,ón al caso a{~.tLlal; :r pal'~ieltlal'
llll'nte grave, de ,la referida -:\funicipalidad, 
bastará anotar dos cifras para (lemo,:;trar 
hasta (lné extr,eD1o ha veni(lo a lrsional'la 

• ell·.su,,> finanzas la incom.ult¡:, d¡spo(-;,ieióll 
(k la Ley ele 'la Henta, que ve,uimos eomell
~anclD: la cuuta fija allual (tU(' el .F'isl'o le 
reCOlloce a ellaell virtud del sil'it ema illau
gura(lo en rl año 192-!, asciende a :2 mi
llone~, 16-t112 peso,; -!9 (~I ntavos, e11 tan-
to 'Cflle ,las cOlltt-ibueiÜ'lle.s mobil!arias que 
la habría ('orn'spondido 'n~Tcibir en 194D ~ 
~. a las C'Hales plla habría tenido derecho en 
caso ~le qUte no ;;,e hubiere alterado el sabio 
régimenqu,e consultaba la, re'cordada ley 
número 3,0'81 -- repr~,s'enta.ría ulla cifra 
no inferior a veintesiete millones de, pesos, 
aproximadamente, ,como H\eCo.mprueba ·con • 
105 adjuntos do.cumentos oficiales emitidos 
por Jla Tesorería Provinciald!e' Va'lparaí
so. 

Pues biell,exhibida c1eesta manera, ,en 
toda su .significa,~ión y realida,d, la situación 
que ttqs ocupa, sólo 5e trataría de subsanar 
ahora, con relación al citado Municipio, un 
oe.rror indiscutible de 'que él ha sido víctima· 
aun dent'ro' del sistema restringido y de'pri
mente, hov en vigor. 

En efe~to, la limitada cuota que a esa 
Corporación le eorresponde anualmente de 
parte del Fisco, a base de lo ,que ella habría 

. l'ecibidopor tributos mobiliarios €n el año 
1923, lleva envuelta una omisión aprecia
ble, pues, al determinarla, no se tomaron en 
cuenta las cantidades dt $68.7'67,25, recau· 
dada por la ,Tesorería Fiscal ele Santiago 

", 
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con de"tino a ·la de Val paraíso, y la :1(' 
$ 38.131,49 Y otras menores, que el Bancn 
Hipotecar'io de dicho puerto y algullas so 
ciedadrs deseontaron en esa comuna p01" 
c.,-mtribnciones mobiliarias correspondiente~ 
al afío srñalado, llorcnellta del Fisco y para 
la MlIlIi(,ipalidad de Valparaíso. Se produ
jo r:;ta omisión debido a que los ,-alores en 
)"rfrrCI](~ia, deri vados de tributos qUe habían 
."i<lo desrolltadosen el referido año a los te
lledores de las res pe divas cédulas hipoteca
rias o c1e las aceiones en su ea so. no ing.resa
ron en las arcas municipales sino a princi
pios del año 1924. Pero, es incu2stionable 
que e.'ita leve tarc1allzallroc1ucida en la per
cepción material c1r las sumas en análisis. 
en nada purdr ·afeetar al sallO derecho .qne 
tiene el mrneionado ·::.YIunicipio a qne ellas, se 
eOllsit1erell en su cuota, ya que SH trata dH 
impnfstos pereibidos para esa Corporacióu 
en 19:23. 

rOl' lo demás, así ].0 ha entendido tam
hi('11 la Dirección General de Impuestos In-
1prnos, orfioina, llamada expresamente por 
la ley a intervl31nir en todo lo relat1'vo a la 
fijaciQn y liquidación de las cuotas que de
ben re1cibir del Fjg,co las Municipalidades, 
En el correspondiente informe de la mencio
nada oficina,· que se acompaña .entre los an
tecedentes justificativos de este Proyecto, 
aparece sustentada esta opinión de una ma
nera clara y te·rminante. 

Asimismo; el notable jurisconsulto, s.eñor 
Rafal Luis Barahona. especialista eminen
te, puede decirse, en materia d.e índole tri
butaria, y sws disting·uidos asesores, expi
dieron un luminoso informe y dictamen, ple
lio de razones legales, administrativas y de 
todo orden, en que abundan en los mismos 
conceptos favorables a este modo de apre
ciar la cuestión. Conviene agregar tambié~l 
que ese valioso estudio se convirtió en se
guida en un conceptuoso editorial apareci-. 
do en el diario "E,l Mercurio" del vecino 
puerto, el cual hace suyas las ideas. verti
das por esos réputados prof.esionales. 

Sin embargo, en mérito de ciertas intcl'
pretaciortes restringidas que se ha dado ad
ministrativamente a la letra de la aludida 
disposición legal, en pugna con su espíritu 
y Con la historia fidedigna de su estableei-

ll1ienté>. y no obstante el jllstificado y per
.-;istent(' reclamo que el Municipio de Val· 
paraíso ha formulado sobre el particular an
te el Gobierno, se ha estimado qué sólo me
(]imltr nna aclaración legislati.va podría sal
Y<lrse el indiscutible error de que nos ocu
pamos, y pagarse', en cOllseeuÉ'neia, a la ei
talla Corponwióll, las sumas ,que por tal mo
ti:,o ha recibic1o.de mellos desde el año 19~4 
y que al{~mu;a hasta la fecha a la cantidad 
de $ 1.818.390,g6. 
- A .salvar tal anomalía tiendr este Pro

yecto, en eil'Cllnstaneias- fllt'rZa' e~ decir
lo- de que e011 ello se contl'ihnirá siquiera 
en parte a que la ::\IulJieipalidad de Valpa
l'aíso (Juede en condiciones dH disponer ile 
estos 1'c('nr80S para atender a sus necesida
des más premiosas ~' elementales. 

y dehe dejarse eonstan~ia que la dcvolu·· 
eiún cple se propicia l)Ore~te Proyecto a fa

·Y01' (1e la meneionadaMunic.ipalidad, no lle
ya ell manera alguna aparf'jada una sol n
c-ión integral para sus precariascondicio
II esecol1úmicas. 

{'ahe, por último, advertir ·que procedería 
la cancelaCión de la indicada eantidad con 
('argo a un item del Presupuesto Fiscal, que, 
eonforlllH a las respeetiyas le.,-es, puede ordi
nariamente pxcedersp, dada la pecnliar na
turaleza de las devoluciones (le fondos a 
que él se refiere. 

Por las razones expuestas, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberación el siguien
te 

PROiYECTO DE LEY; 

Artículo único. El Presidente de ]a Repú
blica procederá a cancelar a la ·Municipa· 
lidad de Valparaíso la suma de un millón 
ochocientos dieciocho mil trescientos. no". 
venta pesos noventa'y seis. centavos 
($ 1.818,390.9'6), que esta Corporación ha.. 
percibido de menos desde la dictación de la 
11ey de Renta número 3,9915, de 15 de enero 
de 1924. 

Se declara qne la. ~:mota fiscal para ese 
Municipio debe fijarse desde el año en cur
so y para lo sucesivo, en la cantidad de dos 
millones do·scientos seten,ta y dos mil ciento 
veintitrés pes~s ochenta y siete centavos 
($ 2.272,'123.87). 

.. ;.' 
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L'a devolución autorizada por la presente 
ley se hará con cargo al item 061011l'Ü de 
la Ley de Presupu€stos vigente". 

,Santiago, 14 de enero de 1941. - Eleodo
,ro E. 'Gu&má.n., Senador por Valparaíso y 
Aconeagua. 

---... 
Honorable Senado: 

preSlElncia en la ,Sala de 17 señores Senado
res. 

El señor :Crnchaga (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 37.a, en 8 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 318.a, en 8 de enerO r 

queda a disposición de los señores 18enado
res. 

La señora doña Amelia Vickers y Valdl-" ¡Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
vieso viuda de Hánchez,es descendiente le- llegado a la Secretaría. 
gítima de algunos ilustres servidores públi·· -El señor Secretrurio da lectura a 1&, 
cos, del primer siglo de ChiLe independien- Cuenta. 
te. Miembros de la familia Valdivi-eso, Araos, 
y C'arrera, ascendiente de ella, prestaron a 
la República servicios de import¡lllCia. Ade
ni,ás, ~u marido don Darío Sánchez fué eu 
algunos períodos Diputado por Rer-e y Pu
chacay y 'Senador por Valdivia .• 

En una situación de extrema pobreza, la 
señora Vickers de BánCihez, trabajó. durante 
algunos años en una institución bancaria; y 
jubiló con una Ínfima pensión de 300 pesos 
mensuales más o menos. 

Actualmenoo' la' señ'Ora Vickers de Sáu
chez, de avanzada edad y enferma; y su hi
ja soltera, enferma' e inv41ida, . doña Ana 
8áitchez Viékers s:i-enten, intensa necesidad 
de un auxilio del Estado. 

Tenemos el honor de presentar. el siguien
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
doña Amelia Viekers viuda. de Sánchez y a 
su hija soltera doña Ana Sánchez Vickers. 
una pensión de un mil quinientos pesos 
mensuales, de la que gozarán con arreglo 
a las leyes de montepío militar". - Pedro 
Opazo Let~Uelr. - José Maza.' 

5.0 de una solicitud de doña Gertrudis 
JJehmann viuda de Saavedra, en que solici
ta aumento de su pensión de montepío. . 

Tabla dte Fácil Despacho 

CELEBRAtCION DEL 
GRESO LATINiO 
CRIMINOILOGIA. 

\ 

SEGUNDO aON
AM.ERlOANO DB 

EJ señor Secretario. - Los honorables 
señores tCruchaga, .MaZla, Ureta, Walker y 
Cruzat solicitan de la ,Sala qUe acuerde exi
mir del trámite de 'Comisión y tratar en el 
primer lugar d-e la- T'abla de Fácil Despa
cho de la presente sesión, el proyecto de 
ley, aprobado por la Honorable Oámara de 
Diputados, por el cual se destina la suma 
de 150,000 ¡pesos para los gastos que deman
de la cf'lebración del :Segundo Congreso 
Latinoamericano' de Criminología, que se 
celebrará en Santiago entre los días 19 y 
2,6 é(e enero del presente año. 

El proyecto dice aSÍ: 
~-El señor Secretario da lectura al pro

yecto, que se inser1ia en la ,Cuenta de la pre. 
sente sesión. 

Ell señor 'Cruohaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se declarará eximido 
este proyecto del trámite de Comisión y Se' 

tratar,á de inmediato. 
Acordado. 
En discusión general el proyecto. a que' 

ya se ha dado lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la, palabr~. 

Cerrado el debate. 
Debate Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el p~oyecto. 
PRIMEIR.A HORA Aprobado. 

En discusión el artículo 1.0, a que ya se
Se a.brió la sesi8n a las 4.20 P. M., con la ha dado lectura. 



• 

.' . 

39.3 SESION EXTRAORDINARIA EN MARTES 14 DE . ENERO DE 1941 1289 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrad.'o el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado; " 
En discusión -el artículo :'?,.o, a que ya se 

ha dado lectura. 
Üfrez·co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.si no se pide votación, lo daré por apro

bado . 
Aprobado. 
En discusión el articulo 

ha d.'ado lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

.. 
3.0, a que ya se 

Si no se pide votación, lo daré por apro-
bado. 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
BI seüor Mar~iínez Montt. - Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Hay 

otro proyecto en la Tabla de F'ácil Despa
cho, señor 'Senaaor. 

PROTEIOCIOiN A LA INDUSTRIA DEL 
OULTIVO DE ANIMALES DE PIEL 
FINA:. 

El se'ñor 'Secretario. - El honorable se
ñor I,ira Infante ha pedido que se exima 
del triimite de Comisión y se trate desde 
luego, el 'proyecto de iniciativa del Ejecu
tivo, ya aprobado por la Honorable Cáma
ra d·e Diputados, por el cual se introducen 
modificaciones en la partiúa 7.2 del Arancel 
Aduanero. 

El proyecto dice as]: 
-El señor Secretario da l$ltura al pro

yecto, que se inseI1ia en la Cuenta de la pre
sente sesión. 

E,l señor Cruohaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se eximirá 'del trámite 
de tÜomisión el proyecto, y S2 discutirá in
mediatamente. 

·Acordado. 

En discusión ,general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerracto el debate. 
~i no se hace observación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar inmediatamente a su dis~usión par-
1icular. 

Acordado . 
-Discutido en particular el proyect'O, se 

dieron sucesiva y tácitamente por aproba
dos loe artículos de que consta. 

REO'RGANIZAJOION DE LOS SERVImOS 
DE LA DIREOCION DEL LITORAL Y 
DE ,MARINA MDOANTE,. 

El señor Seoretario. - En la última se
sión queúó pendiente, en la Tabla de Fácil 
Despacho, la discusión del proyecto, inicia
do en Ulla moción del honorable señor Guz
mán,que modifica la ley número :6',66'9, so
br3 reorganización de los servicios de la Di
r~cción del Litoral y de ¡MarinaM·ercante~ 

Este negocio alcanzó a 'ponerse en discu
~ión; pero,' a petición de un señor ,genador~ 
~e acordó aplazarlo hasta la presente sesión. 

El señorOssa.- Tal vez ·convendría espe
rarqlle se encontrara presente el honorable
señor Guzmán. 

El señor Cruohaga ('Presidente). - En
tonces entraríamos a los Ihcident-es. 

El sef.íorlWd:ríguez de la Sotta. - ¿/Se' 
ag-otó la Tabla de Fácil Despacho,. señor 
Presidertt'e? 

El señor Martínez (don ICarIos Alberto). 
~Nó, porque falta un proyecto para el cual 
pedí preferencia en la sesión anterior, y la 
:Mesa asintió. 

~Jl señor Ma.rtínez Montt. - Por mi par
te. pediría que se dis·cutiera sobre Tabla 'el 
proyecto de que acaba de darse cuenta, y 
que autoriza a las juntas provinciales de la 
Caja d€ Crédito Minero para dar facilida
des a las sociedades que deben formarse. 
8e trata de un proyecto sencillo. 

El señor 'Cruchaga (PreHidente). ~ Se va; 
a buscar el proyecto. 
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.AJUSTE DE SUELDOS AL PERSONAL 
CIVIL DE LQS SERVICIOS DEL ES
TADO. 

El señor ,Secrctcario. - Los honorables se
ñores Muñoz) Guzmán, Lira y Bravo han 
pedido al señor Pre~ideÍlte que ponga ill
meaiatamente en discusión las observacio
nes de S. "'E. el Presidente de la Hei)ública 
al proyecto, aprobado por el 'Congreso, so
bn ajuste de los sueldos del personai civil 
de los servicios del Estado. 

El señor Presidente pone en discnsión es
tr negocio. 

El Informe de la Comisión Clic;e: 
"Por resolución de fecha 4 del a,ctual,ha

béis tenido a bi~n solicitar informe ele vues· 
tra Comisión de Hacienda acerca de las ob
s"na cioll es fOt'plUI a das' por f:' .. E. el Pl'csi
dente ele la Hepública al proyecto qe ley, 
despathaúo por el Congreso Sacional, por 
ei eual Sé' tomplementan las disposiciones 
de la ley número 6,493· para ajustar los suel-

,dos del personal civil' de los servicios del 
Estado a una nueva Escala. 

'La Honorable Cámara de Diputados, co
nociendo de esta materia, tuvo a bien dese
ehar estas observaciones y acorÚó, al mismo 
tiempo, no insistir en la aprobación de las 
disposiciones primitivas, en la ·parte -en que 
incide el.. veto del Ejecutivo . 

Dentro de esta situación y-en conformi
dad a lo establecido en -el artículo 5,4 de la 
Constitución Política del E,stado, es innec€
sario un pro'nunciamiento de vuestra Oomi-' 
sión de Hacienda sobre el particulár desde 
el momento en que la materia e'n estudio 
ya se -encuentra prácticamente resuelta en 
vista del acuerdo adoptado por la Honora
ble Cámara porque, cualquiera Ique fuera la 

. resolución del ISenado, no ,habiendo tenido 
·1a Oámara de Diputado's los dos tercios para 
insistir en sus puntos de' vista, no puede 
ya haber l€y ej1 dichos puntos. 

No obstante, lo anterior, vuestra Comi
sión de Hacienda cree conveniente dejar 
constancia de la ·extrañeza ·que le ha causa
do el hecho de que disposiciones del 1>royec
to, como las contenidas en sus artíeulos 2.0 

y 3.0, que fueron expresamente presentadas 
o aprobadas en esta misma Comisión por el 
señor Ministro de Haciená'a, sean v€tadas 

ahora por el Presidente de la República y 
con la firma de ese mismo señor MÍl.:lÍstro. 

,sala de la ¡Comisión, a 16 de diciembre de' 
1940. - H. Rodrigu'ez die laSotta. - Igna
cio UrrutÍ'a M. - E.-E, Guzmán. -. Eduar
do Salas P. ISe~retariode la Comisión". , , 

El señorCruchaga ('Presiáente). - En 
disensión las 'observaciones del Presidente 
de la Hepúhliea. 

El señor Maza, --; Aprobemos el informe. 
dé' la·Comisión. c;ol). extrañe~a y todo. 

El sefíorCruchaga (Presidente). - ,Si no 
11:1~" illeon\'elliell~e, .~:ré por aprobado lo 
qne propone la ComIsIOno 

El señOl' Rivera. - ¿ Por qné no votamos, 
srllOr Pl'e:--idente? 

El señOl' Rodríguez de laSatta. - Posi
hlenwJlt.p. elhonorabh Senador poÚrÍa in
~ ¡"t i r pOlo 1lnanimidad el! ·el proyedo a pro
brul() por el Congreso ; pero, C01110 en la Ho
lIorableCámara de Diputados no hubo los 
(los tl'reios para insisti,r, llada alcanzaría
mos con este pronunciamiento del Senado. 

De ahí que la Comisión de Haeienda ha
ya estimado que, . (le ,hecho, la cnestióil está 
ya resuelta. 
. El señor Rivera. - Pero si ha de pronun
ciarse el Senado, qUe dé su ver€dicto,' cual
qniera que sea la consecuencia. Yo pidoq~e 
se vote. 

El señor Rodríguez d;e la Sotta. - Prime
ramente habria que votar si el ,senado'acep
ta o rechaza las observaciones del Presiden
te de la República y,en seguida, si 'se insis
te en el proyecto o no. 

El señor Cruohagla (Presiét:ente) .-()frez-
co la palabr.a. . 

Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
,se va a votar si s'e 'aprueban' o no· las 

observaciones del Presidente de la Repú
blica. 
-Practi~ la. V'Ota.oión. :re!sru:ltaron 14 

votos por la negatilva y 3 por la afirmativa_ 
Un señor iSlenador se abstuvo die votar . ., 
3 no votaron por estar pareados. 
, E'l señor' O1"uchaga. Presidente). -'- Dese
cha,das la.s obs:ervalCÍ{)nes del Présidente de 
la H.e'Pública. 

En vista de-esto, debe proc,ede'rse a votar 
si ISe i~siste o no en la llpI10bación del pro
yecto. 
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El señor Rivera. - Podríamos insistir 
con la' misma vota,cióll. 

El señor 'Cruchia,ga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, seacor,darja im~istir 'C011 

la. mi~ma votaición anterior. 
Eol s,eño'rMartínez Montt. - Ahora har 

un ,"otó mils: el del s:eñorSilva COirtés. 
El señorCruchaga Presidellte). - En vó

taeión.' 
-Efelctuad'a la votaciÓn, resultaron 17 

votos por la msistencia, y 1 en -eontra. Tres 
. señores :S;enadOl'18S no votaron por estar pa
reados. 

El ,señ.(JIL· Cruchaga (Pl'esidE'!1te). -El. ~e
nallo acuerda' insistir. 

NUEVAS FAlCiULTADES A LAS JUNTAS 
PROVINCIALE;S DE LA CAJA DE 
CREmITO MINERO. 

El ¡-;2ltOr Secretario. - El hOllorable Sem:
<lor S('Ílor '}lartíllez dO!1 .Jnliu. ha forillulado 
illc1il'al'i.8n pai'a que se exima elel trúmite ck 
l'omiSJión y ISle diSienta inmediatamente el 
proyecto de ley de la Honorable ("(¡marH 
de Diputados po:r el cuwl sea,grega a con· 
ti1mal'i6n del inciso tel'eero del al'tíl'nlo 5.ü 
ue la ley número 6,]7.5, ¡el siguiente illci
Sü: 

(El proyecto se inc~uye en la Cuenta de la. 
presente sesiÓn). . 

El seuor 'Cruooalga lPl~lS¡j¡llente). - En 
disensión la indicación del h()lloTable señor' 
l\iartíllez Montt, pwm eximir del trámite 
de Comisá6n y dis,cutir inmediatamente el 
proyecto en r.eferencia,. 

Si no se pide votaoCión, da,ré pOT aproba
, da la indicalción . 

. Apriba.da. 
En ,discusi,ón general el proye'cto. 
Ofr1ezco. la pala.bra. 
Ofr.ezco la palabra. 
Oelrrado, 'el deoate. 
En votac.ión. 
Si no se pide vota,ción, da'!'s por aproba-

V.o en g~eneral e,lproye.cto. 
Aprobado. 
En discusión particular el artículo 1.D 
Ofrez:cD la paila'bra. 
Ofre"co la pmla'bra. 
('!errado el debate. 
En v,oíación. 

Si no se pide vota'ciún, 
do'el artículo 1.0 

Apro,bado. 
En disclJiSiiónpadicular 
Ofrezco la pálabra. 
Ofrezc,o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En 'viotaoe:iÚ!!. 

daré por aprobu-

• 
Si 110 S,e pide. votacióll, da l'l'PO l' a pro ba

do, c1 artículo. 
Aprobado . 
En di:,cusi6n particular el artíl'\I1o 3.0, 

que .<;e refiere a la vigeneia de 'in ley. 
OIL'e21~o la ,palabra. 
Oft·e7."·[} la J1iClabra. 
Cel'mc1o el debáte. 

'En YOÜ:CiÚll. 
Si 1!O' se pid,E' voüwióu, 

do E'l.,teartículo. 
~\]ll'()bado: 

. 
llaré Jl0I' Hpniha-

AUMENTO D E,sUE,LnOS AL PERSONAL 
DE LA DIREOCION GENEiRAL DE SER
VICIOSEL®CTRIOO:S y 'DE GAS. 

El señor Secretário. - El honorable señor 
Carlo,s Alberto }Iartuez ha pedido que se 
trate también, inmediatametlle, el jll'oyecto 
de ley de la Houorable {'ámal'a de Diputa
dos,por el :euwl se fija la planta de ,em
pleados ,de la. Direecióll General de Servi
cios Elédricos y de Gas y los sueldos co
rrespondientes a cada uno'. 

La Oomisión informante' diee sobre este 
nego'cio: 

"Con algunas modifica'ciones Ique exigen 
Jos principio,g del de'recho público, la Co
misión de Gobierno recomienda l,a,aproba
,ción del proyecto de ley, ini.ciado por el 
Poder E.jecutivo y aprobado, ,por la Hono
rable Cámara de Diputados, s,obr.e Perso
nal y Sueldo de la Dire'cción General de 
Servrcios E,léctricos.. 

La ley no' debe tener efecto retr¿a,ctiv(), 
y, si Se quiere dar 311go por s.ervicios de un 
tiempo ,pasado, puede otor'g.a:l~se un ,com
plemento de remuneracÍtÓn futura. 

Los nombramientos, deben h3Jcers,e en la 
forma ordenada ,por la Constitución y las 
iliey'etsI¡ orgánic,as de. 110181 ~ervlicios. Üua:lldo 
una ley se refier.e a un i1llJpuesto o grava
men, no puede considerar' ,como origen del 

• 

,? 
, . ¡~ 

,:~ 

, .'~ 



" I 

• 

1292 CAMARA DE SENADORES 

tributo un' ,dec'reto adminiBtl'atiwl, sino la 
ley anterior Ique Ja autüri~ó. 
. El artículo 8.0 del pl'oy:ecto' no pudo ser 
O'bjet.o de una resolución de los miembros 
asistentes de la Comisión, portque hubo dis
persión de votos s,obre él. Uno lo aceptó, 
O'tro lo re,chazó o len, su.bsidio indi,coÓ en
mi'end8j¡ y otro sealbstu.vo. El HOHoralile 
Senado s'e pronunciará so,br,,ª ésto. 

Eil señor Rodríguez de la Sotta, - ¿Hay 
informe de mayoría? 

El señor Secretario, - Tiene cuatr,) fir
mas, el informe. 

El señor Rod,rígue-¿ de la. ,Sotta. - p'llre
ce Ique este proye,cto significa mayor gas' 
too 

El 'señor ,Silva Oortks, - Estú fillaneia
d()l ,con la ,fijación <:la una, tarifa máxima. 

El 'señor Cruchaga (President,e). - Este 
proJ'lectÜ' está financiado, por'que la Ofi,'i
l1a; de Hervicios El~ctúcos produce entra
dlas I¡l!l ¡Esta.dio. Se'giún informaciones 'que 
se han suministrado, en ,el año 1939, ade
más de cwbrirsle ,los gastos, dió una utilidad 
de varios millo'nes de'pesos. 
. Si no hay oposición, ,pondrp en discllsión 
el proy¡ecto. 

El ,señor Walker. - Parece que llO e,,; un 
asunto de tan fáicil despacho. 

EJ ,señor Ossa, -'-- Como deseo hacer al
glUlas 'obs:érva,cionesen la Hora de Inci
dent,es, y comprendo, por las observacio
nesq,ue he oído, que este proye,cto no será 
de rápido ,d:e,spa,cho, pidoqne R,e retire po'r 
hoy de esta Tabla. 

El seño'!' Oruchaga (Presideilte). - Si no 
ha.y inconv,eniente de ,parte de los s'eñol~es 

Senado'res, podríamo$ aprobar este proyec
to en general y dejar 1.a, dis,cusión pa.rücu' 
lalr para ¡la Tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de ma.ñana, en' la, t,ame. 

Aprobado en general el proY'ecto. 
Queda anumiadopara. la Tabla de .INlc·¡'I 

Despa~ho de la seRión de' mañana en la tar
de. 

E'l señor Secretario. - El hono,rabIe se
ñor Rivera formula indicacioÓn pa:ra que se 
prorrogUe la Hora de Incidente,s por diez 
minutos, a fin de tratar l.osM,ensaje,,, pen° 
di'entes sobre aSj('ensos mi~itare:s y navales. 

. El señor crnClbiaga {Presidente). - En 
disensión la indicación. 

Ofr,ezco 1a, íf:JoaíJ.,a.b:ra. 
Ofr:ezco la paIabra. 
óCerrado el d,ebate. 
En votación. 
,Si no s,e p1de vot.a,ción, .la daré por apro~ 

bada .. 
A probada. 
Puede usar de la palabra, 'eol honorable" 

señor Ossa. 
Como ha transcurrido COn eXCieSO el tiem

pO' de la Tabl'a de Fálcil DespalCho, solicito 
la venia de la Sala para prorrogar la Ho
ra de Incidentes ha.sta que terminesu~ ob
servaciones el 'hOl1orabl:e SlCño'r Os.sa. 

Acorda,do. 

Incid.ent!lS 

LA A:CoCION DEL COMISARIATO 

El señor O:ssa. - IA,l comienzo del perío
do extraordinario (en sesión del 23 de oc
tubre) me' correspondi6 hacer diversas ob
servaciones sobre la llefacta acción del Co
misariato en la producci6n, y dije que 1a
mentaibase hubiera querido ensayar mante
niendo ,hasta hace poco la desacertada direc
tiva de ,esa repartició~ para ver, cómo se ha' 
visto prá<Cticamente, de ,lo que es c.a.paz la
dirección de los incapaces, la que logró en 
el tiempo que lleva el Gübierno del Frente 
Popular desorganizar el comercio de albaste
cimiento con medidas arbitrarias e inconsui
tasque provocaron el desconcierto y el pá-
nicoen los ne:gocios, en forma 'que sÍl fra
caso inte.gral está -confesado no s610 por los 
comerciantes a ,quienes p.erjudi'có, sino que 
también por el pueblo todo, que ha sido SU 

víctima. 
Hice presente en esa oportunidad que 'la 

administración del Comisariato mantenida 
cerca 'de dos años contra toda la opinión 
conscient,e, sólo era comparable con la tam
bién muy desgraciada que se designó para 
la Caja de Seguro Ob11gatorio, ~n Ique los 
fondos ,de ahorro forzoso del pueblo, los
que 'cons,titUiyen ,la reserva del pobre para; 
la ve.l,ez, han sido prácticamente dilapid},l,
dos. 

TFminadas dichas oIb<;'ervaciones, el ho-
1101'1 ble señor Ma1'111aduke Grove, ofreció dar' 
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a conocer, CÜllll{) lo hizo, los puntos de vis-. . 
ta de 8U partido en lo 'que se refIere a la, 
organización y funcionami,ento .(lel \Comisa
riato de Sll'h;istencias y Precios, (sesión del 
29 de octubre de 1940). • 

f()r tratarse de uno de los grandes debe
res del Go,biern{) y del Parlamento, comO 
,~s el de 'evitar el alza inde'bida de los al'
tículos de vestuario y ,consumO del ,pueblo, 
-quiero ha'cer un alcance al bien meditado 
discurso del Ihonorahle señ()r Grove, quien 
de acuerdo con l{) qll'é el 'que ha,bla ha1bía 
~xpuesto, dijo 'que era deber del GOibieriio: 

'1.0 Evitar la carestía de la vida; ,que nO 
ha conseguido; 

2.0 Estimular la inv,ersión de nuevos ca
pi,tales en la pr()ducción, lo ,qU!e tampoco 
'Se consigue c{)n el aumento' indebido o in
justificado de. cierta clase de contribucio
n,es, contrarias a toda norma de buena po-
1ítica económica; y, 

3. o Fijar el valor de la moneda, lo quc 
contraría la política inflacionis,ta -en ,que el 
país ya se encuentra §.umer,gido por la inex
periencia demostrada en el manejo de las 
finanzas. 

Al releer lo dicho por el honorable señor 
Gro've, si uno pensara ¡que los puntos enU- , 
merados forman parte del programa d,el 
Partido Socialista, y del Partido Radical, 
se haría la idea 'que no son estos partidos 
los 'que contr()Jan la' acción del 'Gobierno', 
porque no habría razón, dada la personali
<lád del honora,ble se,ñor Grove, para supo-
11'er 'como lo ha supuesto un diario popular, 
de -que la pieza ()ratoria p()r él pronunciada, 
fuera 'como un anesté'üco o un bálsamo da
do al consumidor, a los electores de 1941, 
que están pagando tan' caros sus propios 
consumos, pDr los desaciertos, por no decir 
de 'ihones,tidades, del Comisariato y otras :e
particiones. 

Estoy CÍlerto que .nielhonorable señor 
Gr've, ni ninguno de mis hOI.l'orables colegas, 
nllhrh eypresado 10 ~ue él expuso co1?o un 
d;~~"fl7, para engañár a las masas, al puebl(\ 
-eloector. 

y entonces, de¡;,g'raci1damente, se .prop0-
DP p] int,erro,g'ante de cuál o ,qué partido o 
p1dido~ contr{:l~n ]a aC'.('ión de,] Go'bierno 
en Il,rtuacionc', ,romo 111 del Comisariato y 

otras, al 'que yo, interpr:etando el sentir de 
los que ocupamos estos 'bancos, he condena
do y al 'que por sus. l'esultados ya tampo
CQ ac,eptan el ,Partido ISo,cialist,a, ni segura
mente, tampoc.o el Radical· 

La explicación' de Jo dicho por el hono
rable señor Grove, deja al país en la más 
tormentosa duda: de que el control de estas 
reparticjones, aparentemente socia'lista~, per
tenezca al ,Partido Comu'llista, lo que sig-

. nitficaría el derrum¡be del régimen existen
te; del ,ejército, de los ,cambineros, del po
der legislativo y judicial y el sometimiento 
al imperialismo ruso. 

,segurllimen1Je el honora!ble señor Grove nos 
va a aclarar esta situación. E,l país. necesita 
co.nocerla. 

No ,basta 'que ,él c¡,ea, como en esa oporttl
nida<l lo dijo, 'que no es efectivo que en el 
GO'bierno exis'ta inflúencia sO'viética. Los 
hech{)s 'que estamos presenciando no corro
boran ni ,cQn mucho sus declaraci'ones. To
do Jo c.ontrario. 

El personal directivo de uno de los 'gran
desáiarios,'\La Nación", ha sido destituído 
por esa influencia soviética. Lo ha di~h" 
sobre su firma, uno de los afectados, al ha
cer la renu~cia()1bl]gada de su cargo. Y el 
Ministro de Gobierna, 'que se prestó para 
servir de instrumen'to a esta secta interna
cional, no tuvo la entereza suficiente p.ara 
desmentir en forma directa tan grave incul
pación' 

Por otra parte, ,el representante ,comu
nista en el S,conado, el !honorable señor La
fertte, nos ha dicho con ,bastante é:nfasis que 
su partido no toleró en la Moneda a dos 
distinguidos Ministros radicales porque hi
cieron. alguna declara,ción de ()rden, decla
ración ·que no era de su Iligrado. Entende
mos, por lo dicho por el honorable señor 
Lafertte, 'que el Comunismo {)rdenó la sa
lida de los Ministros señores Víctor Moller 
y A. Duha1de. 

COl). e,ta definida declara,ción d,el honora· 
ble señor Lafertte, no ,hay duda d~ la in
fluencia prepon1derante del 'Comunismo en 
fa directiva del Frente Popular. L<Jcontro
la y lo domina. 

Me ¡he apartado d,e~ tema so'bre el que me 
he pro!puesto insistir, a fin de dar a cO:n.o-

• 
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ce'l' al p'lís los efectos que organiz:1Cione;; 
socialistas dirigidas 'por los más destacad/)s' 
de ellos ¡han significado, 

Previamente debo declarar 'que no es mi 
, propósito, eon las o!bs,ervaeiones que en es

ta oportunidad y en otras he hecho, agudi
zar Im'has polític.as y, sólo llevo el des?o de 
remarc'l}, errores ,de exhibir desaeuerdos, 
aportando mi sincero ,cÜ'ncurso a conseguir 
soh1'(~iones de bien público, 

y como con poca fortuna, ,el Gt>bierno 
de Frente Popular, ha tratado COn criterio 
poJ;tico las dificultades e,conórh5co-soc'iale~, 
'rechazando so'ltwiünes, por el he('110 de no v?
nir de su; inexpertos y poco ati~ados direc
torf'S de finanzas, quiero dar mérito a 10 
que vengo repitiendo desde el año P:¡Sd(10 

,sobre el gran fra'caso previsto para l!=l in-
dmtl'ia agrícola pür la acción del 'Comisfl-

'riltr, rppitiend",l en el Senado las pala,b1'as 
dI' l!TIO de los más °importautes agriculto
res elel pllí~, el Frt'sidente de la Socied'Hl 
Agrícola y Gfllladera de Qsorno, quif>n dijn 
1'11 la fie~ta inaugural de la última exposi
("¡:m q nI' ma,gnifi,có con su p're¡;;encia S, E, 
f'l Presidente de ta República, 

"Es sensi,blp, expresó el senor Max Nu<;
ser. refiri{'nrlm:e al Comi ,ariato, qm' este 01'

g'lnii'lllo :hay'! llreü'1l1dido 'rpsolver con crí-
, te,'ió unilateral les rliverso¡;; pro,blema!, ,com

pl"jo<; ele 11 produc'ción y consumo, que en 
cstl'P("¡'o cncadpnamiento de consecu.encias 
no pE'l'mitir plfracc'ionamiento y considera~ 

. f,ión independipl1te de cada uno de ~u.<; as
pectos" . 

Me Iha' corr.es!pDndido ha'cer aquí presen
te (sesión número 12 de noviem.bre 21' de 
1940) que una entidaa como el Comisariato, 
no tenía el 'cámpo de estudio ,que correspon
de a orgal1izaciones que lógicamente debe~ 
l'án influir en e1 aumento y consiguiente 
abaratamiento de la producción,como 'sería 
l~ Corporación de Fomento, substituto que 
por la ingerencia administrativa, ,que debe 
tomar y por la organización técnica que pro
\'isoriamente le dió el Ministro de Hacien
da señor Wachholtz, es el que 'podía tene'r 
una alta y discreta tuición sobre los precio¡ 
rna fijarlos el1determinadas circunstan~ 

tias, sin ir más allá de lo 'que estas misma, 
circunstancias exijan. 

• 

y debo repetir lo' ya dicho, que ,es a,bslll'-' 
do 'que una entidad COmo clComisariat'. 
que no tiene el campo de estudio ni los pI,', 
mentos necesarios para apreciar lo, diver
sos fa,ctor,es 'que intervipnen en ~'l fomento 
(li la ])J'(:ducción, pUEda regnlar los l)I'pciós 
ele los, productos, 

Por, psto, ,renuevo los enr.go'S ht'chos al 
Ministro del Trabajo, que se ha de;e:1tendi.-

'do de ()'bSerV1ciones repetidam~ente hecihas y 
también se ha despntendirlndespstimllndn las 
lecciones de la experi~ncia uniforme d(' ntrog 
p:lÍses , 

.:\fo voy a volv,er sobrp los remltadqs r~h

tenidos por sn aceión, que ya los hicp J)rc
scnte en l'if'<;j,nf's 'pásadas, sino quP vo~' 'J 

limitarrlle H ,hacer oír aquí part:> rlp1 di.,
('urEio p'(;ncnciado pn Osorl1~. al qne ~'-l 
III e he rpfprido, 

"LaSCOll"eCnencias de estos prrores, agr:c
" gó el !;pñor Max Nns.~er. refiriéndose al 
".comi's'l.riato, ,han sido fatales para T:1 
"algricultura, pOl'quP han pl'Dvocado la 
" disminuciól1 de la produrrión en I1flUellcs. 
" rThbros en ,que ha intervenido con 'resulta,· 
" dos desastros(n para el lll1pblo consumi-, 
" dor, pOl'qUP ha encar,ecido los precios de 
" ks articulas de primera necesidad en to, 
" dos los ,casos en ,que llretendi6abaratlr
" los. 

"])pl)je!'¡] qcedal' desterrada,. como ap:re
" gíl t<,xtuHln;entr a rontinuaeión, r,epre
" ~('l1t:nd().,in duda, el sentir de todo pI 
" país, 11 práctica tan socorrida de colocar 
" elementos polítie()s 11 la ca,beza de lns
" tituciones de cará,cter técnieo, en virtud 
" de que 'el estudio de estos problC1I,la's no 
" admite solucioneS ideológicas, sino que 
" han de re<;olverse 'con criterio t,écnico a 
"la vez 'que práctic()", 

Este I"s el grave mal ,que nos ha apol'ta
<1"0 el nuevoré'gimen de Gobierno, colocan
do ineptos para· dirigir las má.<; deliéadas 
reparticiones, como son el Comisariato y Lt 
Caja de ,seguro Obligatorio,., 

El señor Martín.ez (~on Carlos A,1berto). 
-Reclamo re~peto para el 'administrador rl~ 
la Caja de Seguro Obligatorio, que ,es un 
médico di<;tin,gui<d~simo y. a ,quien no Se 

puede hacer ninguna t3('!ha respecto a su 
honorabilidad, 
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Et señor O:ssa.- Noh'ago ningún cargo 
respecto de la honorabilidad de e~te ,fun
cionario ... 

El señor Maa:tíne·z (don Carlos Alherto) . 
-Pero ha,bla de incapaces y se trata de un 
hombre digno y recto. 

El señor Qssa.- ... y estoy de acuerdo 
en que e, d¡'sÚnguidísimo ~T recto, ycom0 
médieo sé y me ~omplazco en declararlo, 
que es muy distinguido; pero como admi
nistrador de la Caja de Seguro Obligatorlo 
-seguramente Su Señoría estará de aC11e1'
(loconmi.go- es inepto. 

El señor Ma.rtínez (don Carlos AI,hel'to). 
-jEn absolnto! Probará locolltnrio el bn-
1anceque presentará ese funcionario sobre 
la situación de la Caja. 

El señor OSS&. - Podía ha bf'rlo presen
tado hace tiempo· 

Este es el grave l1lalque nos ha aportll' 
do el nuevo régimen de Gohierno colocando 
in~ptos para dirigir 1<113 más delicadas 1'('. 

particiones, como son el Comisariltto y la 
Caja de Seguro. ObÜgatorio y también 'los 
más altos ,car,gos políticos y fina'ncieros y 
aún tratándose de cargos de Ministros de 
Estado, que ihan ~ardo víctima de sus pro
pios des1ciertos, cuyas. consecuencias las so-
portará el país. • 

Quiero terminar r,epitiendoque hay con
fianza en iqU-e el .nuevo Co,misario de Subsis· 
tenCils y Precios enmiende el rumho extra
viado y en alto ,grado perjudicial',que le ha 
impreso .el Frente Popular. Los anteceden
te, del señor Vigar y su manera de o'brar 
así lo ¡cermiten esperar. 

N os asiste, sí, el temor de ,que el marti~ 
lIo y la hoz pongan término a sus· funcio
nes; pero quif'ro confiar en que S, E. el 
Presidente de la. República regule y contro
Íe, llegado el caso,que va a presentarse, 
en la> desol1bitadaspretensiones del comn
ruÍsmo y que sea él 'quien, como administra
dor respotlsa'ble del país, medite en sus gra
v~s responsabilidades e indique 'rumibos que. 
no lleven a nuestra patria a la sangrienta 
trag,edia ,de España, ni al menos trá.gico 
envilecimiento' deM.éxic'O y otros pais~s 
que se han entregado a las indic1éiones de 
la secta internacional 'que desde Moscú re
óbe indicaciones para destruir todo lo que 

.. 

,', 

• 

es más caro a todo hombre patriota, a tu
do buen ,c,hileno. 

Es el moment'O, señor Presidente, de que 
el Gobierno enmiende sus rumbos, porque 
c'Omo en recordada pieza oratDria (V. Mo
nles, .~esión del 27 de noviem,bre), ya noS 
lo ha heclho presente un distinguido Sena
dor de la Izqui,erda, estacombiIl)lción no ha 
reflejado, en realidad, el magnífico panor3-
ma que pintó al pueblo a objetivo de DM:;

ner sus votos en la justa elecdonariaque re 
díó el triunfo. Le ofrec'ió rigurosa 6cono
m5a en los gastos públjcos, y desd'eel pod.er 
no ha heclho más que .repartirse frenetica-
1I1211tf' <>1 botín; .(]freció ¡honestidad adminíil
tratí~a y nunca han sido más grandes y más. 
11 umerosos los escánd3ilos adJÚipistrativos; 
ofreció también la valoración de la moneda, 
y no, ellcontra'l11OS ya enfrentados, merced a 
la torpe y desacertada gestión financiera, al 
borde ele un descenso de ella, qúe ojalá nO 
tome la inclinación vertical; ofreci6 confian-..... 

. za para los capibles, lo que. habrh signifi
cado rebaja de intereses, y la enorme des
confianza ambiente ha ihe~ho subir el inte
rés del dinero, a limites no igúalados; ofre
ció bajo cost.(] de la vida y las cifns fa
tales de la estadistica a.cu:san su m~s soste
nido y contil1ll"ldo ascenso". 

Se ofreció, en una palabra, todo lo q'ue 
no se ha cumplido· . 

Se co,hecihó al pledorado c~n promesas de 
mejoramiento económic'O y con el rep1rto de 
lapropiedad:privada y con el aliciente de 
los grandes sueldos y pre·bendas [iscales 
que han si,gnificado el aumento de la buro·. 
eracia y de les gastos público>; a ~ifras nO 
imaginadas, 

Querrh termiI1~r esas palabras concu
rriendo ,con' el honor3ible Senador -Durán en 
pedir a S. E-. el Presidente de la República 
de b:uscar nuevas orientaciones d,entro de 
la política de 00rdialidad ,que las circunstan-' 
cias aconsejan, a fin de encuadrar dentro 
de lo, ideales de su Gobierno el C{)nCUTSO de 
los ,hom,Qres y p1rtidos de reconocida pre-
paración y desinterés. ' 

. El momento es grave para el primer ciú
(bdu'no de la República. ~as mejores inten
eÍones declaradas por uno de núestros grau
des mandat~riof's, 'qUf' quizás no e,tuvieron 

.. 
\ . 
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revestidas de la serenidad que el momento 
exigía, significaron al país su más gran tra
gedia. 

El ejemplo n01bilísimo de otros ilustres 
Presidentes de Chile, ,es el 'que esperamos 
que el ,patriotismo del actual, pueda ¡buscar 
como norma. y ,guía, Ique la Providencia ha 
de proporcionarle para dejar ligado su nom
bre a la salvación de la República., 

lO 

MODIFrCACION A LA. LEY SOBRE AU
MENTO DE SUELDOS AL PROFESO
RADO. 

El señor Errázuriz. - Cuando se d~'Pa
chó por esta, Cámara el proyecto de ley que 
aumenta los sueldos del personal dependien
te del Ministro de Educación habían que
dado olvidad(ljs, el,diredor y el profe'Sorad'Ú 
de la escuela 13,8 de la 'Casa de Menore~' 
de Valparaíso. En la fOl"llla en que venía 
el proyecto de la üámara de Diputados no) 
se les otorgaba a~ dichos funci{)narios au
mento, v.lguno porque, a peS!lr de ser pro
fesores, dependen administrativamente dd 
MinÍ"terio de J usticla. 

Entonces el Senador quehablá Ibizo in
dicación 'en la Comisión para 'que se agre
gase un artículo transitorio ,que hiciese ex
tensivo el aumento al personal indicado. Ll, , 
indicación mereció aprobación unánime de 
la Comi",ión y posteriormente del Senado. 

Desgraciadamente hubo un errOr en la re
dacción. El artículo establece que el direc
tor y el profesorado de la escuela de la C'l
sa de Menores de Valparaíso gozarán del 
mismo sueldo 'que el "profesorado" de una 
escuela experimental, cua~do debió decir 

. que gozaría del mismo sueldo que "el direc
tor y el profesorado, respectivamente", de 
una escuela experiment!ll. . 
. La ley se 'Promu}gó con dicho error, de 

manera que a'hora la ContralorÍa permite 
que el direct{)r reci'ba sólo el sueldo- corres.
pondiente a un profesor de e,cuela experi
mental o sea, le otor:ga el mismo sueldo 
base 'que a sus subordinados. 

Es de justicia, señor Presidente, que este 
error se repare· E, m6nester que !l función 
más alta, corre,spouda mejor sueldo. Es n('
cesari0 enmendar la ley de sueldos para que 
el Director de la escuela 138 reciba el au-

me'n\o ,de remuneración que el Senado tu": 
vo en ·ánimo acordarle. 

Por lo tanto, ruego a Su Señoría reeabar 
el' asentimiento del Honora,bJe Senado, para 

'eximir del trámite de Comisión y despachar 
sobre Tahla un proyecto de l,ey de un solo 
artículo ,que TIe redactado y pasado a la 
Me~a y con el cual se hace justicia . 

El señor Oruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se acordará eximir 
del trámite de Comisión al proyecto pre
sentado por el honorable señor Brrázuriz. 

Acordado. 
Si no hay inconveniente, se tratará in

mediatamente sobre Tabla. 
Acordado. 
El señor Secretario. - l' Artículo 1. o 

Modifí(litse el artículo 4. o, transitorio de 
la ley número 6,773, de 14 de diciembre de 
1940, suprimiendo en su inciso 1. o las pa-

• labras "y el Director" y agregando al fi
nal de dicho inciso la si!!'uiente frase: 

"El Director- de la Escuela número 138 
de la CaRa de Menores de 'Valparaíso dis
frutará de la renta correspondiente al Di
rector de la Escuela Experimental". 

"Artículo 2. o Esta ley regirá desde la 
fecha de vig-encia de la lev número 6,773, 
de 14 de diciembre de 1910", 

El Reñor Cl1lch~a (Pre~idente). - En 
discusión general y particular el proyec
to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~('o la palabra. 
("errado el debate. 
'Fn votación. 
Si nO se pide votación, daré por aproba

do en Q'eneral y particular el proyecto . 
Aprobado, 

AGUA POTABLE DE RANCAGUA 

F.l señor Durán. - Ánte<;, dp] té~ino de. 
la Hora de Incidentes, señor Presidente, pi
do la pala bra. 

El señor, Cruchaga (Preside!lte). - Tie-
111' la nn1ahrQ C'11 Reñoría. 

El señor Durán. - T18, c;udad de Ranca-
1-"11 a, señor Presidente, vielle Rufriendo des
de hace tiempo una grave y alarmante es
casez de agua potahle. ERta circunstancia. 
que origina trastornos importantes tanto 

'. 
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para la higiene de la ciudad como para to
dos los abastecimientos y servicios de la ¡, 
cmdad misma,motivó un acuerdo de ' la 
TIustre Municipalidad de Rancagua €n el 
que analiza, diversos aspectos <;lel proble
ma. 

Yo rogaría al ~Honorable Senado que per
mitiera la inserción en el Boletín de la 
presente sesión, del acuerdo a que llegó la 
Ilustre Municipalidad de Rancagua y tu
viera a bien transmitir por oficio al señor 

. Ministro de Fomento las observaciones que 
he formulado, para que' el señor Ministró 
se imponga de la situación gravísima crea
da en Rancagua por la escasez de un ele
mento tan indispensable. 

Et señOol' Oruchaga (Presidente). - Se 
'enviará el oficio a nombre del señor Sena
dor, en la forma acostumbrada. 

Solicito 601 asentimiento de la Sala para 
incluir el documento en referencia en el 
Boletín de la presente sesión. ' 

Acordado. 
El documento cuya inserción acordó el 

Honorable Senado es del tenor siguiente: 

"Rancagua. - Municipalidad estudia 
problema del agua potable. - Texto del 
acuerdo tomado en sesión extraordinaria. 

RANCAGUA, 13. - La Municipalidad, 
€n sesión extraordinaria del 8 de enero en 
curso, tomó entre otros, el siguiente acuer
do: 

"La Ilustre Municipalidad de Rancagua, 
considerando: 

l. o Que la escasez ae agua potable ha 
creado desde hace algunos años un grave 
problema a la ciudai[, agravado última
mente con las nuevas poblaciones a -las cua
les .ha debido extenderse este servicio; 

2. o Que hay zonas enteras de la ciudad 
como la surorielfte Población "Rubio" . '.. , etc:, a las que por la baja presión no lle-
ga el agua, y en general, todas las habitacio
nes superiores al primer piso, nos dispo
nen de este elemento; 

3. o Que es innecesario destacar los gra
ves peligros de orden higiénico, sanitario y 
doméstico a que se encuentra abocada la 
ciuda<;l entera; 

4. o Que no existe imposibilidad técnica 

alguna, pues la fu~nte de aducción, en el 
río Clarillot es -capa~ deproporcibnar agua 
a una pohlación superior en tres o cuatro 
veces a Rancagua, los estudios sobre am
pliación. de 'la red están hechos y parte de 
ellos realizados, como' asimIsmo los estudios 
sobre aumento de filtros, estanques, etc.; 
. 5. o Que la solució.u del problema Se re

duce,' en último término, a que la 'Dirección 
de Obras Públicas, .por intermedio del De
partamento respectivo, disponga de los re
cursos necesarios para proveer a la ej~cu
ción total del plan de ampliación estudiado 
recursos que, cálculos aproximados, ~acen 
llegar a la suma de diez millones de pesos; 
. 6. o Que en este problema nO caben solu
ciones provisorias o de emergencia; y 

7. o Que la Municipalidad, intérprete de 
las necesidades de la cómuna, y preocupán
dose de un problema 'que está fuera de la 
órbita de sus atribucione's Y de sus -capaci
dades, no puede hacer otra cosa que repre
sentar a quienes' corresponda la gravedad 
del mal y plantear su solución, 

r 

ACUERDA: 

Dirigirse a S. E. el Presidente de la Re
púbHca, a los señores Ministros del Inte
rior, Hacienda, Salubridad y Fomento, al 
señor Director General de Obras Públicas, 
y a toda la representación parlamentaria 
de la provincia, poniendo en su conocimien
to su intervención en ia pronta solución de 
este problema". 

El señor Ossa. --.:.. Pido l~ palabra, señor 
Presidente. 

Deseo corroborar lo dicho por el hono-
rable señor Durán. . . 

Como conocedor de la región, puedo de
cir que la situación de Rancagua, que es 
la capital de provincia más cercana a San
tiago, es insostenible por la escasez de agua 
y yo había ya conversado con el señor Di
rector General de Obras Públicas sobre eS
te acuerd'o a que ha hecho referencia el ho
norable señor Durán, para ver modo de 
subsanar esos graves inconvenientes que 
afectan a' Rancagua. 

Agradeceré al señor Presidente quh:ra 
agregar mi nombre al oficio qu~ se dirigi
rá al señor Ministro de Fomento, pues en

f32.-:Extraord.-'Sen. 
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cuentro 'muy justificada la petición formu
lada por el honorable señor burán. 

El señor. Cruchaga' (Presidente). - Se 
agregará el nombre de Su Señoría al ofi-
cio. 

El señor Bórquez. - Pido la palabra, se-
fior Presidente. . . 

Ruego a Su Señ8r(a quie~a solicitar l-a 
venia del Honorable Senado plHa conside

.rarme inscrito para usar de la palabra en 
la Hora !le Incidentes de la sesión de ma-
ñana en la tarde. \ 

El señorCruchaga (Pr~sidente). - Si 
no hay oposición, se procederá en la for
ma solicitada por el ,honorable señor 
Bórquez. 

Acordado. 
El señor AmScar. - Señqr Presidente,. si 

no hay ningún señor Senador inscrito pa
ra Jisar de la palabra en la Hora de Inci
,dentes de mañana en la mañana, yo roga· 
ría a 'Su Señoría' recabara el asentimiento 
de la Sala para considerarme inscrito. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay oposición, se procederá en la for~ 
ma solicit~da por el honorable señor Azó-
caro 

Acordado. 
El señor Lira Infa,nte. - Para el easo de 

que quedara agotada la discusión general 
del proyecto sobre represión del comunis
mo en la sesión de mañana. en la mañana, 
señor Presidente, yo me permitiría. insi

nuar al Honorable Senado la conveniencia 
de que se aCQrdara votarlo a las cinco de 
la tarde de mañana. ' 

El señor Azócar.·- No podríamos tener 
debate. en la Segunda Hora de la sesión de 
la tarde. . 
. El señor Lira Infante. - Es para (:>1 ca

so dE}. que el debate se agotara. Para el 
casó de que ,Su Señol'Ía se canse de hablar. 

El señor Rodriguez de 1(1. Sotta. -' Si el 
debate termina, naturalmente. 

El señor Azócar. ~ No :.Sus ~ñorías de
bendefender ese proyécto. 

El señor Ossa. - Ese proyecto se defien
de solo. 

El señor Cr:uchaga (Presidente). - El 
acuerdo es para votar este proyecto maña
na a las siete 'de la tarde. Y aho;a se pre
pone que, si el d~};:late termina en la sesión 

de la mañan~, la' votación se efectúe a las 
cinco de la tarde. . 

.El señor Lira Infante. - Algunos Sena
dores desean ausentarse de Santiago en la 
tarde. . . 

EJ señor Azócar. - Eso lo veremos ma
. -ñana. 

El señor Lafertte. - ~Mañana se verá. 
El señor CrulQhaga (Presidente). - No 

hay acuerdo. 

SESION SECRETA 

Se constituye la Sala en sesión secreta'. 
-Se constituyó la. Sala en. sesión secre

ta a las 5.12 P. M. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA, 

-Continuó la. sesión a; las (Uf P. M. 

REPRESI'O, DEL COlYlUNlS1'40 

. El señor Cruchaga (Presidente)'. - Con-
tinúa la sesión. , 

Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que sancion8; la propaganda y difusión 
de ideas tendientes a implantar el comu:, 

. nismo en el País. 
El señor Secretario. - "Honorable Se,,: 

nado: . 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis

lación y Justici3¡, ha considerado el pro
yecto de ley, aprobado' por la Honorable 
Cámara de Diputados, que sanciona la pro
paganda y difusión de ideas tendientes a 
implantar el comunismo en el país. 

El acuerdo adoptado por la Sala en el 
.día de hoy, e~ el. sentido de celebrar una 
sesión especial con el objeto de considera!" 
este negocio, impide a .la Comisión exten-' 
derse, en mayores considéraciones acerca 
del fondo del problema que encara el pro
yecto en informe, cuestión que sus miem
bros abordarán directamente y de palabra 
en el cmsodel debate a que este asunto 
dé lugar. 
. Por el momento, la ,Comisión se limita a 
expresaros ,que, a sü juicio, el proyect0 
aprobado por la Honorable Cámara es tal 
vez excesivamente extenso y detallado; de 

.' . 
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que en esta clase de legislación, toda exce
siva extensión y demasiada minuciosidad 

. entraña peligros considerables en .cuanto 
pueden llevarla a situación que el legisla
dor no ha deseado. 

En estas condiciones, la Comisión cree 
que debe aprpvecharse la legislación exis

, tente para. extenderla a las nuevas mate
rias que se desea abarcar. Esa legislación 
la tenemos en Chile y está representada 
por la ley 6,026, de 12 de febrero de 1937, 
sobre Seguridad Interior del Estado. La 
ley en re'ferencia contempla en forma com
pleta todas las actividades disociadoras y 
subversivas que pueden cometerse por los 
individuos particulares. La Honorable Cá
mara de Diputados se ha propuesto am
pliar los efectos de esa ley a todas las or
ganizaciones, movimientos, facciones, aso
ciaciones o partidos que puedan hacerse 
responsables de actos análogos. Lo natural 
par~e, entonces, limitarse a hacer esa ex-o 
tensión sin' formular un proyect~ de ley 
completo y separado que aborde esta ma
teria, como lo ha hecho la Honorable Cá
mara de Diputados. 

En el proyecto de ley en estudio, por 
razón' tal vez de habérsele querido dar el 
cará.cter de una ley completa e indepen
diente, se repiten algunas disposiciones ya 
consagradas y que, en consecuencia no son 
necesarias. Os íProponemos, pues, el recha-
zo de los artículos pertinentes. ' 

El proyecto de ley que la Comisión ha 
elaborado en reemplazo del que la Honora
ble Cámara de Diputados aprobó y que te
nemos el honor de recomendar a vuestra 
aprobación, dice como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Lo Substitúyese el artículo 
3. o de la ley número 6,026, de 12 de febre
ro de 1937, por el siguiente: 

"Artículo 3. o Prohíbese la existencia u 
'Organización d.e todo movimiento, facción, 
asociación o partido, miiitari'zado o no, 
que, como el comunista, pretendan implan
tar por la violencia cualquier sistema Q:nues 
to al régimen establecido en la Constitu
ción Política del Estado o a 1'013 derech'O'i! 
fundamentales c'Onsagrad'Os en ella. 

La infracción a este artículo se sanciona
rá con las penas indicadas en el artículo 
1. 'O, las que se aplicarán It l'Os que f'Ormen 
parte de las entidades mencionadas. 

Estas penas se aumentarán en uno, dos 
'O t~es grados, cuando se trate de delit'Os 
c'Ometid'Os p'Or algunas de las siguientes 
personas: extranjeros, miembr'Os de algu
n'Os de l'Os P'Oderes Públic'Os del Estado, de 
las Fuezas Armadas' 'O de Policía, y em
pleados públic'Os, semifiscales 'O municipa
les. 

La sentencia que c'Ondene a un extran
jero naci'Onali7 e!' r cualquiera de l'Os . 
delit'Os conteroI ' 1\l}.! este artículo lleva
rá apárejada C'Olh_ ~~~a accesoria la de lá 
pérdida de la naci'Onalidad chilena. 

Artículo- "2.'0 Intercálase entre las d'Os 
frases que c'Onstituyen el artículo 4. o de 
la ley número 6,026,' de 12 de febrero de 
1937, la siguiente: "Queda prohibido el 
uS'O en el país de las insignias internaci'Ona, 
les del comunismo". 

y agrégase al final de este mismo ar
tículo, la siguiente frase: "La infracción a 
cualquiera de las dos prohibiciones esta
blecidas en este artículo será sancionada 
con reclusión, relegación o entrañamiento 
menores en sus grados mínimos a medio y 
multa de 200 a 3,000 pesos. 

. Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de la !echa_ de su publicación en el "Diario 
Oficial". - Fernando Alessandri R. - H. 
Walker Larraín. - Arturo Uréta E. 

kcordado con el voto de l'Os' señores Se
nadores don Fernand'O Alessandri (Presi
dente), Arturo Ureta y Horacio Walker .. 

Enero 11 de 1941". 
El señor '0ruclJia¡ga. (Presidente). - En 

discusión general .el proyecto. 
El señor 'EITázuriz.- Pido la palabra. 
El señor La.fie:rliltle.- Pido la. palab~a. 
El señor rOr1ro1mga (Presidente). - Ha. 

pedido primero la paJabra el hon'Orable se
ñor Errázuriz; en seguida podrá; hablar el 
honorable señor Lafertte. 

El señor ElWázuriz. - Si desea hablar 
pri~ero el honorable señor Lafertte, no' 
tengo inconveniente ,en cederle el uso de laJ 
palabra. 

El señor Lafertte.- No, señor Senador; 

[' 
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no tengo apuro ; puede hablar Su Señoría 
primero, ya que se ha adelantado a pedir 
ia palabra; en seguida hablaré yo. 
. El señor Erirázuriz.- Yo no voy a hacer 
un discurso sobre el proyecw que se, dis
cute; haée algunos días pronuncié "!lno, en 
el cual relataba las declaraciones hechas 
ante el Comité Dies pOr las personas' que 
acudieron a este Comité, aduciendo cargos 
contra el Partido Comunista en los; Esta
dos Unidos. Oon este motivo, puae expresar 
y referirme en detalle a las tácticas uni
versalmente empleadas por el comunismo 
para adueñarse del pod ~n todas partes, 
e imponer la resistencia ~ional y patrió
tica _ de los distintos Pf v:; a la influencia 
de la secta de Moscú. 

Por 'eso, ahora me limitaré'a citar las 
opiniones dadas en el Senado y en la Cá
IDara de Diputados franceses en enero de 
1940, cuando se puso en discusión un pro
yecto de ley destinado, no s,ólo a declarar 
fuera de la ley el grupo político del comu
nismo, sino lo que era mucho más grave 
aún a declarar caducado el mandato a los , 
Senadores y Diputados comunistas. 

Me parece que es interesante conocer 
esto, porque en poc'Os países se ha rendido 
un culto IDayor a· la libertad y principios 
democráticos como ·en Francia; De modo 
que si, en ese país los Diputados socialis
tas, radicales, democráticos y derechistas, 
encontrarOn que era de interés nacional 
declarar caducados sus mandatos a 10Sl 

parlamentarios comunístas, con mayor ra
zón se justificaría en nuestro país declarar 
fuera de la ley el comunistno .. 

En primer lugar, vale la pena oír el tex
to de los principios y declaraciones formu
lados en el Segundo Congreso Nacional 
Comunista c,elebrado en Moscú en 1920, 
texto que fué invocado en la Cámara de 
Diputados francesa en el memorable deba
te a que me he referido. 

El texto 'es el siguiente: 
"Decisiones del 2.0 Congreso Internacio

nal Comunista (Moscú, 19,201). 
"Todo Diputado comunista en el parlá

mento debe recordar' que no es un "legis-' 
ládor" .. , sino un agitador. El es respon
sable, no ante la masa anónima de los elec
tores, sino an.te el partido legal o ilegal ... 

"En los países. donde los Diputados co
munistas gozan aún, en virtud de las leyes 
burguesas, de cierta inmunidad parlamen
taria, esta inmunidad debe servir a la orga
nización y a la propaganda illegales d¡e,l 
partido' '. 

'Texto sugestivo en extJ:e~. 
En seguida correspondió expresar su opi

nión al señor' Georges,Barthélemy, presi
dente de la Comisión del Sufragio Univer
sal. El señor Barthélemy es el jefe del 
Partido Socialista francés, y . expuso el pro
yecto de ley tal como resultó de las deli
beracio,nes de la Comisión del Sufragio 
Universal. Estas fueron sus palabras en esa 
ocasión: 

" ... Hay que terminar de una vez con 
el peligro bolchevique. Tal ha sido la opi
n~ón unánime de los miembros' d~ la Co
misi'ón, cualquiera que sea su partido ... 

",sería intolerable que en ·el seno mismo 
de esta asamblea pudiesen continuar con 
un sillón aquéllos que perciben sueldos de 
potencias e~tranjeras enemigas, pues el 
bolchevismo' está desenmascarado y es si
nónimo de traición ... " 

y más adelante continuó: 
" ... Debemos pler~eguir' deSl¡)iadadamen

te a los traidores en todas partes donde 
puedan hacer daño. Oomo el texto presen
tado a vosotros no se aplica sino a los 
miembros de las asambleás elegidas, la co
misión, unánimemente, pide, además, a la 
Cámara qué invite al ¡Gobierno a formular 
en el más .. breve plazo, un proyecto de ley 
tendiente a excluir de la Administración 
Pública a los comunistas que no hubiesen 
rep.udiado toda adhesión a la Internacional 
de Moscú ... " 

Más adelante, el mismo presidente de la 
Comisión de Sufragio Universal dijo: 

" ... El hecho d.e recibir instrucciones de 
un Gobierno extranjero es incompatible 
COn el ejercicio de funciones públicas re
muneradas. 

"Es preciso golpear pronto; es preciso 
gol pear fuerte". 

Es conveniente conocer también la opi
nióp. del señOr Frossart, presidente de la 
Unión Socialista y Republicana. - El señor 
Frossart, uno de los principales fundado
res del Partido Comunista en Francia, pro-
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nunció un discurs¿ que logró la aproba
ción general; dirigido contra el stalinismo, 
que es' la negación de los valores morales 
de la democracia y de la libertad. . 

He aquí algunas de sus palabras: 
" ... Si la represión es necesaria, ella no 

basta. " 
"Señores: Sobre este tema quisiera insis

tir en el presente debate. La activa propa
ganda del bolchevismo, nO nos lo disimu
lemos, ha invadido, ha penetrado en las 
grandes masas obreras. 

"Pries bien, a pesar de la traición stali
niana, la revolución rusa no está aún des
tronada de Su prestigio anterior. POr más 
que se les dice a las masas obreras que la 
llamada dictadura del proletariado no es 
sino una odiosa dictadura de policía sobre 
el proletariado, ejercida por un pequeño 
gruPQ de hombres provistos de poderes 
discrecionales y de que se han investido 
ellos mismos,con Stalin por cabeza; que 
han socorrido a siniestros degolladores de 

, las bodegas de Loubianska ... 
"Por más que se les dice que al capita" 

lismo de antaño ha sucedido una inmensa 
burocracia más exigente, más imperiosa, 
más incapaz, más despiadada y más inhu
mana. 

," Por más que se les ¡lice que este régi
men que desprecia todos los valores mora
les, que desdeña todas las reglas de justicia 
y reprime todas las manifestaeiones de la 
inteligencia, que condena. a la clase obrera 
a una vida infernal que no podrían sopor
tar los indígenas menos evolucio'nados de 
nuestras colonias má,s lejanas; por más que 
se les dice todo aquello, ellos no logran, 
a pesar de los testimonios y de los hechos, 
eliminar el virus de una propaganda que 
les ha hecho perder la costumbre de pen
sar .. 

"Cuando Molotov proclama que ha "fir
mado la paz cOn Finlandia", nosotros nos 
levantamos de hombros, Es un error de 
nuestra parte. Es precisamente por proce
dimientos tan miserables comO ese que el 
bolchevismo . mantiene el equívoco en los 
espíritus y engaña respecto a Su verdade
ra naturaleza. 

"N osotros,_ señores-dejadme decirlo con 
toda sinceridad en esta tribuna- nosotTos 

pensábamos ,que un día el socialismo, del 
cua:l <¿onservamos la luz en nuestros espí
ritus y el culto en nuestros corazones, rea
lizándose en fin por .el bienestar de todos, 
elevaría al hombre, libertándolo. 

"El crimen del bolchevismo ha consisti
do en bajarlo, en deprimirlo, en degradar
lo, el} esclavizarlo por una especie de ni
velacÍón de miseria y de opresión. 

"Señores, nosotros lo comprobamos, 
aquéllos que lo representan, aquéHos que 
lo encarnán a nuestros ojos, aun en niles
tro país, nos dan el doloroso espectáculo 
de la peor de las depravaciones q.el espí
ritu, del más escandaloso endurecimiento 
del corazón. 

"Nuestro error ,e"stá en haber olvidado 
que el bolchevismo no podía ser otra {losa 
que lo que es ... " 

Después de referirse en términos severí
simos a la acción cruel y dictatorial de 
Stalin, "sigue el señOr Frossard: 

" ... Es aquel hombre que está a la ca
beza del Gobierno bolchevique. Es aquel 
hombre "inaccesible a la duda, en{lerrado 
en sus. certezas orgullosas", quien ha e'm
prendido la tarea de hacer bolchevique III 

toda Europa, lo cual comprobamos ahora. 
¡,La prueba ~ 

"He aquí lo que decía Stalin en el Con
greso de 1925, en su enérgica lucha contra 
Trotsky: (Si he elegido este documento es 
para responder a aquéllos ·que pretenden 
hacer una diferencia fundamental ·entre 
Trotsky y Stalin; a aquéllos que creen que 
mientras Trotsky ha quedado fiel ·áI mito 
de la revolución universal, Stalin, al con
trario, no concibe el socialismo sino en' un 
solo país. Vosotros percibiréis a través de 
este documento que no hay entre ellos una 
diferencia de natura,leza, sino apenas una 
diferencia de grado). 

"Pasemos al segundo peligro, decía Sta7 
lin: 

"Está caracterizado por el escepticismo 
hacia la revolución proletaria mundiáI y 
el movimiento de liberación nacional de las 
colonias y de 'Íos campesinos vasallos, por 
la incomprensión del hecho que, sin el apo~ 
yo del movimiento revolucionarig interna
cional, nuestro país no hubiera podido re
sistir al imperialismo mundial; por la in-
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comprensión de esta otr(} hecho que el' 
triumo del socialismo en ~ país no puede 
ser definitivo (no estando este, país garan
tizado contra una¡ intervención), en tanto 
que la revolució~ no haya vencido; al me
nos, ·en variós otros países; de este inter
nacionalismo elemental que quiere que el 
triunfo del socialismo en un país no sea 
un fin en sí, sino un medió' de desarrollar 
y de sostener la revolu~ión en los otros 
países". 

Hasta aquí la cita de Stalin; y sigue el 
sefior Frossard: 

" ... Y, para. sostener y desarrollar la re
volución, todos los medios le son buenos. 
No' quiero otras pruebas sino el famoso te
legraana de .19'35, que imponía brutalmen
té, sin la menOr' preparación ideológica" 
sin la más pequeña transición, a todos los 
partidos comunistas del mundo, yen par
ticular; al Partido COIllunista, francés, el 
:más brillante de los virajes. ¿ Renunciaba 
él a la revolución universal? Por el contra
rio, le era fácil encontrar en la historia, 
del bolchevismo y en las' enseñanzas de Le
nin la justificación de Su actitud.. Esta 
indiferencia absoluta sobre la elección de 
los medios ---señor León Blum, usted lo ha 
comprendido mucho antes -que YO,- cons
tituye la diilerencia esencial entre el bol
chevismo y el socialismo, y marca Su opo-
sición irreductible. _ 

"Al boh~lhevismo sólo interesa el resulta
do. Cuando a LenÍn se le .objetaba el que se 
rodease a veces de ,colaboradores indignos 
contestaba que una buena dueña de easa 
¡tenía que saber utilizar hasta las inmunct'ic 
cias: 

"Decía también con su implacable ironía 
(¡ue la dirección de los asuntos público o no 
poma estar confiada a "primeros comul
gantes"; que el empleo de la astucia, de la 

,duplicidad, de la mentira, como los artifi
cios, la palabra que se da y IqUe se niega, el 
acuerdo que se firma y que se rompe, todo 
lo que la J'!loral "burguesa" condena, la mo
ral comunista, desprendida de las '''grúas 
metafísicas", se acomoda a ella siempre que 
en esta forma sirva a la causa de la revolu
ción". 

Voy a dar lectura ahora a dos párrafos 

del discurso de :M. Francois Clli.asseigne, en 
nombre del ¡Partido ISocialista fr-ªnciés: 

" ... ,EI Partido ISocialistaconsidera que 
esta v·ez ~o 8e tra'ta de penreguir una idea; 
la idea comunista; por el momento, este fin 
debe ser excluído de las preocupaciones de 
la !Cámara. Ahora se trata de poner fin a 
una empresa de traición contra la nación ... 

" ... Mi~camaraaas del Partido Socialis
'ta me han ,pedido qUe exponga aquí 1.0 que 
nosotros deseamos; queremos que seacasti
.gada, duramente castigad~ la traición de 
aquéllos Ique consideramos como los resp.on
sables,es decir la traición de los jefes; que 
se ponga a éstos fuera de ia posibilidad de 
incomodar; y al mismo tiempo, que no se 
cierre a nadie las pueita's del arrepentimien
to y de la nación". 

!Por supuesto que las opInIOneS de los re
'presentantes radicales y de Derecha fueron 
aún más categóricas y así fue cómo el pro
yecto de ley, que llevaba este primer artícu
lo: "Todo miembro de una asamblea elec
tiva que haya formado parte de la Sección 
Francesa Interna,cional Comunista, visada 
por D!)cretodel 26 de septiembre de 1~9139', 
referente a la disolución de las or,ganizacio
nes, comunistas, pierde su mandato desde el 

(día de la publicación de la presente ley, si 
JJ.asta el :26 de octubre de 1'913'9' no ha repu
diadO" categóricamente, mediante su dimi
sión o por declaración pública, toda adhe
sión al Partido ,comunista y toda participa
ción en las activida,des prohibidas por el de
creto ya citado"; y otros en c(;msonancia, 
fué aprobado en la lOámara de Diputados 
francesa por '51211 votos contra 2, de dos di
putados comunistas que se en<;ontraban pre
sentes. 

En el .Senado, el debate fué igualmente 
ilustrativo. Quiero referir la opinión de dos 
'senadores izquierdistas, uno de los cuales 
es Jacques Barét'oux, miembro de la Unión 
Democrática y Radical. 

He aquí algunos párrafos del discurso del 
señor Bardoux: 

" ... Si el ejemplo de' los cantones suizos 
hubiese sido adoptado, si los Gobiernos an
teriores hubieran cumplido con su deber, la 
ISección Francesa de la ,Internacional Gomu
ni~ta hubiera sido ét'isuelta meses atrás por 
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la autoridad judicial yel texto legislativo escrúpulos de conciencia, todas las 'conside
hubiese .sido inútil. , raciones deben desaparecer cuando se trata 

"Los hechos que justifican 111 proposición de asegurar la salvación del país. 
de 'poner término al mandato de los repre- ;EI orador no tiene indulgencia para. el_ 
sen tan tes comunistas son patentel: bolchevismo internacional. 

"Participación en una ol'lganización crea- lRe aquí al$unas de sus paJaw-as textua-
da y dirigida por un Gobierno extranjero. les: 
'''A,cepta'ciónde órdenes y ej,ecución de ",siempre he combatido' el comunismo . 

. mision.es dadas por un Estado extranjero. ". : . Paul Boncour. Ud. recordará, mi que-
"Preparación q,e, un golpe de Estado y de rido amigo, fué en TQurs haCe '210 años cuan

empresa;s contra.la unidad del Imperio, dic- do juntos condenamos ·el -bolchevismo como 
tadas desde Moscú y por Moscú". (Se refie- 'una abominable caricatúra del socialismo. 
re, evidentemente, al Imperio Francés). • lN osotros hemos denunciado el sistema per-

"Desgraciadamente, fué necesaria; la gue- inanente de la dictadura del proletariado 
rra para iluniinar al Gobierno. 'que en Rusia nó es sino la dictadura ejerci-

"Fué necesaria la declaración de guerra, da de la manera más detestable sobre el pro
y no solamente la declaración de ,guerra, si- letariado. Nosotros hemos denunciado siem
no la agresión de los Soviets 'contra Polo- precon horror el desorden llama~o revolu
llÍa, vencida y agonizante, para que las ad- cionario. Nos hemo~ levantado siempre ~n 
ministraciones francesas pudiesen concebir contra de la viólencia sistematizada y-di
esta verdad elemental de á'erec'ho político go al señor iReiQél --.:.. que somos de aquellos 
en un país libre: un partido no es legal si que han condenado la di'1!sión ,querida por 
no 'es franc'és primeramente, Francés por >Moscú en las organizaciones sindicales y 
sus elementos dirigentes. Francés por sus obreras. 
es.tatutos. Francés por su o~ganización, si "Ya no puede tolerars-e que un 'partido 
obra con .plena independencia en .él interior participante de la vida política pública de 

I 

de las fronteras y si respeta la integridad un país reciba si nó subsidios, al menos 
de la 'patria. Un partido sólo :es legal cuan- instrucciones y órdenes de un Gobierno ex
do es constitucional, ,quiero 'á'ecir si su ac- tranj,ero". 
ción se encuadra dentro de las leyes, por Hasta aquí las citas que he creído oportu
medios normales, ante los electores inscri- no dar a conocer al Honorable ,senado, po'r
~os, sin recurrir a la fuerza -y sin preparar que, como di.go, ,Francia siempre ha mered
atentados sin formar proyectos de recluta- do fama de ser el país que ha guardado el 
miento y sin almacenat armas de guerra": mayor respeto a la libertad, ·el mayor cul-

El s'enador pidió que la adhesión guber- to a la constitución y a las ley,es, y porque 
na mental a verdades taneviá'entes y a las se trataba de algo aún más grave, no sólo' 
garantías elementales de un régimen repu- de' declarar fuera de la' ley ál comunismo, 
blicano no se limitase solamente a la dura- sino de declarar caducado su mandato a los 
ción de las hostilidades. Agregó: ¡Senadores y Diputados comunistas. 

"ISerá preciso que nunca Gobi.os ex- !No pretendo convencer a los que siguen 
tranjeros vuelvan a fundar en Francia par- las doctrinas de Moscú, ni ~ lo~ simpatizan
tidos políticos. Para evitar la repetición de tes del comunismo, ni aún a aquéllos ,qUe 
errores. pasados, es preciso que 'el Gobierno por intereses poiíticos pueden encontrarse 
adopte un estatuto de los 'partiá'os políti- momentáneamente influenciaá'os; ,pero creo 
cos". que estas citas tienen m'ueho valor para di-

Y, finalmente, .he aquí la opinión del se- :srpar los escrúp-ulos de los que creen que ún 
ñorMarx Dormoy, miembro del Partido So- ,proyecto eomo' el que se nos presenta, pue
cialista Francés: de estar en pugna con la Constitución, COn 

E;l señor Marx Dormoy votará el proyec- la libertad y 'con los derechos que en nues
to de 1ey' "con inquietud, con pena", pues tro país siempre se han respetado. 

'" él hiere la libertad individual y a los dere- El señor Lafertte. - ·Señor Presidente: 
~hos del sufragio universal. Pero todos los La Comisión de ¡Constitución, Legislación y 
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Justicia encargada de dictaminar sobre el 
proyecto de' ley "contra el comunismo" en-· 
viado por la 'Cámara ¿ie Diputados, ha ¡pro
pue,sto substituir ese proyecto por una mo
dificación a la Ley de Seguridad Interior 
del Estado, dictada por el Gobierno de 
Alessandri. 

!Si me he decidido a terciar en este deba
te, es .guia~o por el sól.o propósito de infor
mar y alertar al pue'blo, en mi calidad de 
representante, 'acerca de· los fines que la 
mayoría del Senado persigue COn la mo'di
ficación de la Ley de Seguridad Interior 
del Estado. No es mi intención hacer la de~ 
lensa del Partido Comunista, para .eonven
cer a la mayoría de esta 'Cámara, ,para con
vencer a las Derechas, por dos razones muy 
sencillas: 

En ,primer lugar, porque el Partido Co
munista es el que acusa, y g,on las Derechas 
lÍlsque se hallan en la I necesidad de defen
derse ante el- tribunal de la opinión popu
lar. El Partido Comunista ha acusado a los 
partidos Conservador y iLiberal, a la Falan
ge N aciónl;tl y a la Vanguardia Popular So
cialista, a las diversas -organizaciones mili
tarizadas con que cuenta. la reacción de , 
a,gitar la campaña contra el comunismo· con 
el propósito perfectamente maaurado y pla
neado de destrozar la unidad del pueblo 
chileno, de Iprovocar la· ruptura del Frente 
Popular, para debilitar el Gobierno, para 
derrocarlo violentamente, para implantar 
un régimen de terror y para someter a Chi
le a las exigencíasapre.miantes. de las po
·tencias imperialistas en guerra, particular
¡:nente de los Estaii'os Unidos. Esta acusa
ción ha sido formulada por el ISecretario 
-General del Partid'o Comunista ante la C.á
mara de 'Dip~ta?os, con lujo de da.tos y de
taHes a~erca de los dirigentes derechistas 
complicadOS en alquelIas repugnantes acti
vidades contra la independencia, la paz. y 
las .instituciones de la: nación. 

El señor Lira Infante. ---, i Todo eso es ab
solutamente .calumnioso ! 

El señor ILalertte.-'--- En se!!'un&o luO'ar' 
~ '" , 

no podría yo ni nadie tenú la ingenuidad 
de pretendj:lr convencer a la mayoría de es
ia Honorable Oámara; cuando es un hecho 
por todos sabido que la oligarquía está re
suelta a hacer aprobar el proyecto antico-

munista, bajo cualquiera forina, en el míni
mo de tiempo indispensable, es decir, a ra-" 
ja tabla, sin reparo en razones ni ·en las m.ás 
elementales normas de democracia parla
mentaria .• La sesión~n que la 'Oámara. dé 
Diputadosa.probó el proyecto al!ticomunis
ta es una demostración impresionante oe có
mo las Derechas entienden y pract~can la . 
"democracia" en cuyo nombre coru;piran 
para des'pojar al partido .de la .clase -obrera 
de derec.hos y garantías que la Constitución 
reconoce a todos los ·ciudadanos y asocia
Hones. Haciendo caso omiso de las insisten
tes y clamorosas protestas de los Diputados 
comunistas que pedían el uso dI: la pa:labra 
para responder a los ataques vertidos con
tra su partido en tres laigas sesiones, el 
Presidente de la Cámara puso a :votación la 
clausura del debate a pedido del comité li
beraly acto seguiúo declaró cerrado el de
bate, terminando con estas sentenciosas pa
labras: "Aprobado en-general. IComo no se' 
han presentado indicaciones, ,queda aproba
do tam.bién en particular. 'Terminada lá dis
cusión del proyecto. ISe levanta la. sesión". 

'Es el temor a que el 'pueblo se enterara de' 
los planes criminales de subversión y de 
traición a la patria chilena que se .esconá'en 
tras ese proye-cto de ley "anticomunista", 
méjor dicho antidemocrático, lo que indujo 
a la mayoría derechista cM la Gámara de Di
putados a amordazar .a los relpresentantes 
de la clase obrera. y a consumar la votación 
entre gallos y media'Úoche, COn nerviosa pre
cipitación. 

A p.esarde toúo, el pueblo se ha entera-
. do. Y el pueblo está vigilante .. La opinión 
pública ha dado ya su .fallo sobre el proyec
to Ique hoy se discute en esta Honorable 
Cámara. Su veredicto unán.ime se ha refle
jado en diversas manifestaciones públicas, 
algunas ,de las cuales creo útil recordar en 
estos momentos. • 

En su discurso radiaúo el día. 12 de di
ciembre, el presidente del Partido .Radical, 
señor Pedro 'Castelblanco, dijo: "No ·com
partimos el 'propósito de la Derecha de co
locar al comunismo fuera de la ley, porque 
va contra nuestra propia doctrina.Eol Par
tiúo ¡R,adical ~ació a la vida combatiendo 
por 'las libertades, entre ellas, la libertad de' 
pensamiento, por la cual guarda religioso, 

• 
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res'Peto, Y desde' este punto de vista, el filo
~ófico, jalll1ás podrá, aceptar la persecución 
por ideas. La ley que se 'pretende dictar, de 
represión él'el comunismo, es absurda, ilegal 
e. inconstitucional. INo puede darse muerte a 
la idea, al pensamiento, mediante la dicta
ción de leyes. Y bien comprendo que la De
recha misma piensa como nosotros, y por eso 
hay un fin sóspechoso tras todo ello, que' 
nos hace meditar y mirar 'con serenidad 
este problema, 'Planteado con tanto escán~ 
dalo. Las causas s,erían otras; son tantas 
las lecciones que nos deja la historia". 

'Por lo visto, el presidente del Partido Ra
dical también acusa a la oligarquía; la acu
'sa de implJlsar un 'pro.pósito subversivo a 
través de la sedicentecampaña ,contra el 
comunismo. 

El diario "La hora", del 7 de diciembre, 
informando acerca de un voto alusivo apro
bado por la Asamblea \Radical de San~iago, 
dijo: "Después aprobó la asamblea . .el si
guiente voto, presentado pOr el asambleís
ta señor LarraÍn Neil, en reración a la ac
titud de conspiración que ha. venido asu
miendo la mayoría derechi'sta del Congreso 
Nllcional: 

"La Asamblea ,R,adical de' Santiago rinde 
su m!ás ferviente homenaje y su más estre
cha adhesión al Ministro del Interior, co
rr21igionario Guillermo Labarca, que ha si
do vejado por Un ICongreso espurio, y a 
nuestro aliado, el Partido Comunista, a 
quien se ha inferido, por eSe mismo Congre
so, el más flagrante atro.pelIo al sagrado oe
recho de la personalidad humana, consisten
te en' el ejercicio de la libertad política de
mocrática encaminada a obtener la libera
Cloneconomlca del trabajo, con lo Ique se 
reivindican los derechos sociales del pue
blo" . 

¡La Asamblea. :Radical de Talcahuano, se 
manifestó en los términos que siguen: 

"La Asamblea ,~adical de Talcahuano, 
consideranao : 

"1. Las actividades de la Derecha ten
dientes a arrastrar al Partido 'Radical a una 
campaña anticomunista, por demás injusti
ficada; a fin de romper la actUal combina
ción de Frente Popular j creando en esa 'for
ma un clima de desconf.ianza y de excita-

ción social para perturbar la acción del ac
tual Gobierno: 

"2. Que esta campaña es ¡¡¡poyada por ele
mentos indisciplinados y divisionistas del 
PiIlrtido 'Radical,que con su actitud coope
ran,a la labor de los enemigos del Gobier
no de :Frente Popular; y 

"3 . Que esta cruzaéia insidiosa no sólo-. 
hiere al Partido ¡Comunista y 'Fr'ente Popu
lar, sino que afrenta a la' unidad del Par
tido iR,adical; propiciada y difun,dida POI' su 
actual Junta ¡Central, acu€rda: 

"1:.0 Expresar su más amplia y enérgica 
cen'sura a todos aquellos elementos qu,e, 
apoyando esta política (i'erechista, cOUl'pro
meten 'el Iprestigiodel Partido Radical y 
contravienen su doc.trina, puntualiz,ada eu' 
la :Convención de La Serena". 

Por su parte, la directiva nacional del 
Frente Popular manifestó su condenación 
en la siguiente forma: 

"El Comité Ejecutivo Nacional del Fren
te" Popular acuerda expresar Su más enér
gica protesta pOr la forma arbitraria y en 
pugna con las normas parlamentarias como 
fué despachado en la Cámara de Diputa
dos el proyecto que declara fuera de la 
ley al Partido Comunista, y denuncia al 
país que dicho proyecto, a pretexto de com
batir al partido Comunista, crea un ins
trumento legal en contra de la libre expre
sión de las ideas, derecho establecido en la 
Constitución Política, y que atenta contra 
las doctrinas y los principios democráticos 
de todos los partidos de Izquierda. 

"Consecuente cOn su actitud frente a es
te proyecto, el Comité Ejecutivo pide a los 
partidos que integran el Frente Popular 
que etijan a todos los parlamentarios la 
concurrenc'ia a las sesiones del Congreso, 
especialmente a sus Senadores, a fin de que 
concurran con sus votos a censurar el pro
yecto". 

Hasta el propio Partido Socialista, s6lo 
una semana antes de la llegada del Minis
tro Schnake, public,ó, COn fecha del '6 de 
dic'iembre, una declaración de repudio al 
proyecto, que por _ su gran extensión no 
puedo leer íntegramente. El consid,erando 
segundo decía: 

"El Partido Comunista representa el sen-

• 
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tir político de un sector de ciudadanos, y 
por ningún motivo puede ahogarse el pen
samiento de una fra<lción de nuestra sobe
ranía nacional". 

El considerando cuarto rezaba así: 
"La política de colocar' fuera' de la. ley 

al partido Comunista es una maniobra. re-
o a.ooion:wria. destblaJd¡a a dividir al FIIen1xY 

IPopUllar,a.mputándole uno de los partidos 
que lo forntam. 

¡¡La campañá antidemocrática desatada 
. por la Derecha persigue fundamentalmente 
esta finalidad: deStrui!- la u:n!il&ad ,de Jla. 
IZquierda, 'con m!ira;s' a provodar la ~ 
del .a.otiual GoIbierno". 

"8e trata, pues, más que de una perse
'cución al Partido Comunista, de una COIlS'

pirncióncri.minal contra ,el Th1entePopulrur 
y ,contra; 'el Gobierno que el pueblo se dió 
legítimamente el 25 de octubre de 1938. 
La lúcha anticomunista es sólo d pretexto 
para la conspiración". 

El c'onsiderand·o quinto de la declaJ;ación 
socialista agregaba: 

"Es. igualmente absurdo 'que la Derecha 
oligárquica de nuestro pa,ís, que actúa in
ternacionalmente ligada al capitalismo ex
tranjero en Su política contra los trabaja
dores, pretenda combatir al Partido Comu
nista desde el punto de vista internacio
nal". 

Por fin, el sexto considerando de' la re-. 
solución socialista decía: 

"El proyecto en cuestión y la campaña 
antidemocrática desencadenada pOr los ele
mentos reaecionarios, está destinado a fo
mentar un clima de sedición y de zozobras 
políticas, que les permita llevara cabo sus 
planes conspirativos, tendientes a a\rribar 
al Gobierno de Iz'quierda e implantar una 
dictadura oligárquica feudal y fascista. 
Por lo tanto, el Partido Sooi¡alista oomba
tiJr.á ,enérgioamente dicho ~oyecto ,de ley, 
tanto en la ,Cámara como em el <Gohierno". 

Así se expresaba la dirección de} Parti
do Socialista; cediendo, sin duda, al senti
miento, uniforme de las masas pocos días 
antes del regreso de Schnake de los Esta
dos Unidos. Amputar al Frente Popular 
uno de sus miembros, decían categórica
mente los jefes socialistas, significa rom
per la unidail del pueblo y crear las con-

diciones para derrocar al Gobierno de Iz
quierda. Los obreros socialistas siguen cre
yendo que esto es lo justo. 

El señor Azóca.r.- Los obreros socialis
tas son controlados pqr' los socialistas. y 
no por los comunistas. . . . 

El señor Uafertte. - Pero no sólo los 
partidos que se hallaban en' el Frente Po
pular, sino también voceros autorizados de .. 
sectores ajenos al mismo, hicieron escuchar 
su condenación al proyecto "contra el co
munismo". En la Cámara de Diputados 
escuchamos un bello discurso de don Ri
eardo 'Latcham, cuyo concepto central fué 
la afirmación de que la ley antjdemocráti-
ca mordería no s,ó10 al Partido Comunista, 
sino a todos los sectorels populares. Hasta 
una revista tan poco sospecho¡;a de i~quier
dismo como "Hoy'.', ,en su número del 12· 
de diciembre, expresábase al respecto en 
términos COmo éstos: 

"La campaña an ticom.llnista no es since
ra;' se trata únicamente de destrozar la 
c'ombinación de 'Gobierno, de provocar, con 
un proye(lto qu~ sería vetado por el Go
bierno, una crisis política". 

Estas son, honorables Senadores, diver
sas manifestaciones coincidentes de la opi
nión del pu'eblo y de los seétores democrá
ticos de la Nación. • 

Es la opinión de la inmensa mayoría de 
los chilenos. Esta mayoría popular, según 
lo confesó col). "amargura" el propio Di
putado señor Sergio FernálIdez Larraín, 
recogiendo palabras del Diputado señor 
Cuevas, no mil~ta en las filas del Partido 
Conservador ni del Partido Liberal. Milita 
bajo la bandera del Frente. Popular. Ha 
dieho el Diputado señor Sergio Fernández 
Lar;raín, literalmente: "Existe en Chile un 
"GRUPO" que presenta un proyecto de re
presión contra el comunismo". 

El señor Lira In1ante.--1Mas ae la mitad 
de Chile; tal vez el ochenta por\3iento. 

El señor Lafertte.- He aquí la verdad, 
honorables Senadores." Un simple "GRU
PO", un grupo insignificante, integrado 
exclusivamente por abogados, socios y per
sontwos de empresas extranjeras y por la
tifUlidistas vinculados a intereses extran
jeros. Sí, éstos SOÍl los que, aprovec1?ando 
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una situación ,absolutamente artificial, pre
caria y caduca de "mayoría" en el Par
lamento, en vísperas de una elección que 
restablecerá el, carácter genuinamente re
presentativo que el actual Congreso no tie
ne, pretenden despachar el proyecto· anti
comün~sta cOn' el objeto de provocar una 
crisis política' que les sirva para alterar la 
tranquilidad pública, para impedir el des
arrollo normal de las elecciones, para ases
tar un golpe sorpresivo contra el Gobier-

• no, para amordazar a los sectores popu
lares y para eludir en 'esta forma la ren
dición de cuentas que el pueblo le está 
reclamando en tono imperioso. 

Precisamente por eso, porque el p.ueblo 
ya tiene 'Una opinión formada acerca del 
verdadero significado de este proyecto li
berticida, porque el pueblo conoce y de
nuncia sus fines subversivos, es que la 00-
mis~ón del Honorable Senado, a cargo del 
nonorable señor don Fernando Aiessandri, 
ha estimado oportuno unca/miMo de táicti
,ca. La_ Comisión c,ree que un "proyecto de 
ley completo y separado" no es convenien
te. Mejor sería, en Su concepto, hacer una 
simple modificación ampliatoria a los pre
'ceptos de la ley 6,026 llamada de Seguri
dad Interior del Estado. ¿ POr qué este cam
bio de táctica? Porque el grupo oligárqui
co teme al pueblo. Teme irritarlo con una 
ley "completa y separada ", y para' enga
ñarlo ... 

El señor Alles:sandri.- N o somos c,omo 
Su Señoría. 

j Jamás pensamOs engañar a nadie! 
E.l señor Lafertte.- Para darle la falsa 

impresión de que las Derechas ~enunc'ian 
a su primitivo propósito, para hacerle creer 
que una simple modificación a la legisla
ción vigente no importa una amenal'Ja tan 
grande como el primitivo proyecto inde
pendiente, para adormecer la vigilancia de 
las masas, en pocas p~labras,. para ~eter 
la ley por 'Vlia de contrabando, la oligar
quía propOne hoy substituir el texto origi
nal por una enmienda a la Ley de Seguri
dad Interior del' Estag.o. 

El se:í).or :Rivera.- ¿ Permítame una inte- ' 
rrupción el honorable seftor ILlafertte? Es 
p'araque el señor Secretario dé lectura a 
una indicación que se ha formulado. 

El señor Uafertte.- Si el señor Secreta
rio me interrumpe, bueno; si no, prosigo 
mi discurso. 

El señor 'Lit1a InJfIante.- ¿ N o le interesa 
a Su Señoría conocer la indicación? 

El señor Laf'.te . ...:... ¡, En qué consiste es
ta enmienda? Veamos. La ley de Seguridad 
Interior del Estado sanciona a los indivi
duos responsables de las actividades que 
la ley considera punibles, y contiene un 
solo artículo referente a' 'movimientos, fs.c'
ciones o pa.rtidl()$" que pueden ser prohibi
dos. En efecto, el artículo 3 dice: "POI' ser 

. contrarias a las bases fundamentales del 
orden co·nstituído y jurídico de la Repú
blica, se prohibe la existencia u organiza
ción ,en Chile de todo mov;imiento, facción 
o partido militarizado o uniformado que 
persiga la impla.nmción len la RepúlbliC\a de 
un régimen opuesto ¡a la ~ermocra.cja". Pues 
bien, la Comisión del Sepado nos aconseja 
:r'eempl~zar eslte articullado por otro que 
prohiba ya no a las organizacioJ?es milita
rizadas que conspiran contra la democra
<lÍa, como dice la ley vigente, sino a "todo 
movimiento, facción o partido, militarizado 
o no", ,que profese ideas contrarias al ré
ginienestablecido en la Constitución () a 
los derechos consagrados en ella. Es.ta mO
dificación altera substancialmente el senti
do y el fin de la ley vigente. Advierto que 
la ley vigente no contiene la palabra" Aso
ciación" y que la Comisión, al insertarla, 
no puede haberlo hecho con otro propó
sito que el de herir a las asociaciones sin
dicales de la cláse obrera. En virtud de 
la enmienda propuesta, se declara fuera 
de la ley' a cualquiera asociación qpe en 
su declaración de principios se pronuncie 
en favor de la suplantación del actual ré
gimen de esclavitud feudal colonial y capi
talista, por un régimen verdaderamente' de
mocrático y popular. 

A más de esto, se anula la eficacia del 
artículo 3.0 en lo que atañe a las organiza
ciones militarizadas de ia oligarquía. En 
efecto, el artículo 3.0 de la ley vigente es, 
a todas luces, una disposición permanente, 
específicamente dirigida contra los clrerpos 
militarizados de tipo fascista, o sea, 
"opuestos" ,a la democracia. En cambio, 
segÚn la modificación que propone lá Comi-
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sión, basta que una de e~s organizaciones 
fascistas se declare. verbalmente~ a favor 
de la Constitución para escapar a los ef~c
tos de la ley. Quiere d~cir que la enmien
da propuesta no sólo mantiene el 'primiti-: 
vo proyecto de ley anticomunista, en toda 
su extensión, sino que lo acompaña a una 
anulac.ión- de la actual ley de f;!egurid¡;td 
Interior del Estado en lo q)1eésta se refie- , 
re a los cuerpos militarizados de tipo fas-
cista. ' 

. El señor Ein'ámriz.- D.ice todo lo 'con
trario el 'proy:ecto. 

El señQr Lafertte.- ¿ N o es esta la prue-, 
ba más cabal {je que 'la ean:paña oligár
quica contra el·tlomunismo va íntimamente 
ligada a las actividades conspira ti vas del 
"Frel).te de la Patria", dirigido por 
Schwarzemberg; del Movimiento Naciona
lista pe Chile", dirigido por Izquierdo 
Araya; de la "Legión Patriótiea de Chile", 
dirigida por el' General Medina; de la 
"Vanguardia Popular Socialista" dirigida 
por el nazi González von lVIarées; de la 
"Legión Ibañista", dirigida por Alejandro 
Baeza, y de varias otras formaciones mili
tarizadas que nuestro Partido ha denun
ciado públicamente f 

El pueblo chileno no se dejará sorpren
der por esta 'artera maniobra de flanco que 
el grupo oligárqúico pretende realizar con 
la enmienda' de la ley 6,026. El pueblo lu
ehará por que esta ley sea· aplicada cOn 
max1m<} rigor, sin más dilaciones, a ese 
grupo reaccionario y antichiIeno" que es el 
único que conspira -según el texto de la 
enmienda que nos propon'e la Comisión
por "implantar por la violencia ,un sistema 
úpuesto al régimen establecido por la Cons
titución Política del Estado' y a los dere
chos fundamentales consagrados por ella ", 
como el derecho a la libertad de pensar-y 
a la libre emisión del pensamiento. 

No puedo pasar por alto,además, la cir
cunstancIa de que la enmienda propuesta 
habla explícitamente de "todo movÍ!miento, 
facción, asociación o 'partido' '. Si la en
mienda tuviese por blanco exclusivo al 
Part¡do Comunista, ¡, por qué eSa profusión 
dé términos? ¿ No es ésta la mejor demos
tración de que la enmienda no apunta úni
ca y exclusivamente en contra de nuestro 

Partido, smo en contra de todos los parti
dos, y aún de. simples circuios o sectores 
dentro de esos partido'sr que la reacción 
considere enemigos de sus privilegios tra
dicionales f 

En ~esta Cámara se ha escuchado, a mo
do de fundamentación del atentado 'qüe se 
fragua contra la Constitución Nacional~ 

un prolongado discurso del Senador señor 
Errázuriz -debía ser un Errázuriz, natu
ralmente- conteniendo un cúmulo enorme 
de mixtificaciones y deformaciones acerca. 
de la doctrina y de los métodos del comu
nismo. El Diputado señor Sergio Fernán
dez Larraín ha tenido euando menos un 
resto de pudOr personal al ocultar. cuida
dosamente que sus discursos extraían todo 
su contenido y toda su inspiración de los 
archivos de la tristemente famosa sesi&n 
espeoCÍal contra el comunismo de la Argen
tina, con cuyo jefe, el criminal torturador 
Joaquín 'Kussel, se relacionó el nombrado 
parlamentario, yerno de 'un Errázuriz, en 
su reciente viaje a Buenos Aires, a donde 
fué a ultimar con Gustavo Ross los pre
parativos de la conspiración oligárquica. 

El señor Rivera. - No diga tonterías, 
El señor Lafertte.- El Senador señor 

Errázuriz, en cambio, ha desechado todo 
. escrúpulo, toda ficción 'patriótica, y nos ha 
hablado francamente como portavoz. del 
"Comité Dies" dé los Estados Unidos¡. 
j Qué extraño, caballeros de la Derecha, 
que vosotros, para encontrar argumentos 
con qué atacar una 'ideología que profesan 
más de 50,000 trabajadores chilenos, más 
chilenos que todos vosotros, os véis nece
sitados de salir del país, de poneros iil ser
vicio de agencias de espionaje extranjeras 
y de convertiros en voceros de los peores 
enemigos exteriores de la nación chilena! 

El señor Rodrí~ez de la Sotta.~¿ Quién 
le redactó tanto disparate? 

El señor Lafertte.- El Comité Dies es 
una agencia' de espionaje internacional ... 

El señor ltivera.- ¡, Qu.ién le hizo tanta 
tontería? 

El señor Laferttie.- ... de carácter semi
oficial, que se encubre baj~ el ~ótu'¡o de 
un Comité de tipo pl!rlamentario. El Comi
té Dies tiene sq prOpio equipo, de 8.spías 
profesionales, que trabajan en tQdo el con-
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tinente, particularmente en México. Fué el El señor En-ázuriz. - El" Gomité Dies 
Comit,é Dies el que fraguó la campaña nunca ha necesitado, ir a 'raptar individuos 
contra el ex Presidente Cárdenas, acusán- a otros :países, ,como lo ha 'hecho Rusia -por 
dolo de encubridor de los comunistas y de medio de la IG. P. U. 
los fascistas alemanes con el fin exclu- El Sleñorr Laifertte. - El Comité Dies ""exi
sivo de provocar un eonflicto entre Mé'xi- ,ge ~a persecución dlel Partido Comunista, 
co y Estados Unidos, a tra.vés del cual las porque, como lo han demostl'ado .claramen
Compañías petroleras pensaban recuperar te 10'& sucesos políticos de las últimas se
sus 'yacimientos petrolíferos. Pues bien, es manas, el Partido Gomuills,ta es ,el único par
en nombre de esta agencia internacional, tidochileno Ique. S¡e pronuncia abi'ertamente 
de provocación y de espionaje, dirigida es- en favo'r del mantenimiento' de la neutrali-

- j>ecialmente contra las naciones latinoame- dad es:trict,a de Chile frente a· la a,ctual con
ricanas, que el señor Errázuriz nos ha ins· ti,enda ¡entre Alemania; Italia,' Inglaterra y 
tado a declarar fuera de la ley al Partido los Estados Unidos, en contra de la conce' 
de la clase obrera chilena. Para mayor es· SiÓll de bases estraté.gicas al imperialismo 
carJlio, todos los testiinonios en que se yanqui, por la formación de una fuerte mi
apoyan el Comité Dies y el discurso del licia ,popular 'que Ico'opere COn el Ejército 
Senador señor Errázuriz, emanan de un permanente en la defens,a de la pat'ria chi
vulgar provocador policial que durante al- lena ,contra cualquier invasor imperialista, 
gún tiempo había logrado infiltrarse en las sea alemán, j,aponés, o norteamericano. 
filas del Partido Comunista de los Esta- EJ señor Rodrigu¡ezd~ la So,tta. - ¡ O m-
,dos Unidos, el consabido Matthews. so. 

Yo no replicarré a las diatribas y falsifi- E,l seño'r Lafertte. - El Partido Comu-
caciones de! Comité Dies. Esta tarea h~ si- nista ¡está en contra de ,la entrega de nues
do cumplida ha0e mucho tiempo, con sobra tm hierro y de nues,tro petróleo ... 
d€ elementos demostrativos, 'pÜ'rel Partido El seño'rRivera. - ]j:¡ señor Schnake les 
Comunislta de los Esta,dos Unidos. El cama- dijo que se comieran el hierro ... 
rada; Browider ha comparecidÜ' personal- El señor Rodri,guez de la :Sotta. - Este 
mente a resp'onder, ,ant.e' la Llamada comi- discurso lo habían hecho, para la Argenti
sión invíestigador~ de actividades no ameri- na ... 
canas, acerca de las calumnias lanzadas Et' señor Lafertte. - ". dos elementos 
por Martín Dies y su banda:. de eS1pías en vitales de la defrensa nacional, a capitales 
.contra del Partido ¡Comunista norteam€ri- extranjeros. Por es'o, el Comité Dies, recla
cano. 'ma, en tono' de urgencia, la represión con-

A esto, por supuesto, el Senador E.rrázn- tra los comunistas chilenos, ,contra los de' 
rriz nO' ha creído conv·eniente ref.erirse. El fen_sores más obstinados de la soberanía y 
Se ,coloca ene! punto de vista de la policía de la dignidad de la naclónchilena. 
y d€l es:pionaje norteamerLcanos - Y halCe La tar,ea de la "quinta columna" en pre
bien. Está' en ,su papel. Desd€ la éJioca de sencia de la agresión :extranjera,es la de' 
la 'lil'chapo'r la independencia nacional de dividir al pueblo, agredido, de rotnper ,su 
de Chile, los Larraínes y sus parientes han unidad nacional. Es eSá, precisamente, la 
€s,tado siempre, invariabl,emente, del lado tarea a que está entregado ~l grupo oli
de la,s po~ncias extranjeras que oprimen a gárqui,co que en Chile obedece a las 111spi-
nuestro pueblo. raciones del Comité Dies cIte los Estados-

El señor Walker. - '¡ No' diga estupide- Unidos. 
·ces! Mientras los marrulleros "patriotas" de 

El seño'r Lafente. - ¡ La historia lo di- la oligarquía venden la patria, necesitan re
ce! ,currir al arsenal de guerra del imperialismo 

El Iseñor Lira Infante. - No eOl1OIC:e la yan1ql1i para ,combatir al pueblo de su pro
historia de Chile ¡Su Señoría : conocerá la pio país, nosotros., comunistas, nos defen-, 
historia de Rusia, pero de la historia de demos, y defendemos a Chile Con los pies " ., ChHe no tiene ni la menor nOC1On. elavados en la üerra patria. 
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Nuestros argmnentos, 1110 han sido· ·copia- ción. El Partido Obrero Socialista nRlci.ó" 
dos, de memoriales de nin.guna 'policía ex- ¡PUJeS, para defender a €srtos esf'orzados o,bre
tranjera. No re~ibimos órdenes ni instruc- ros de las p3.!illpas salitreras y para d·efen
dones de ningún poder extrafio, como lo de'!', al mismo tiempo, la soberanía d.e Chi
ha,c-en los agentes de lasc"ompañías,extran- leen aqueHas apa;rtadas r,egiones del nor 
jeras en Chile. En las· pampas del porte, te: 
que los traficantes ,de la oligarquía latifun~ El señor Az6car. - Que se prorrogue la 
dista habían enaj'enado apaísesextranje- hora hasta que termine el honorable Sena-
ros que. nos (}primen y explo,tan, en ·esa,s dor, señor Presid.ente. . . 
¡pampas narei.ó· el Partido Comunista de Chi- El señor ICrnohaga (¡Presidente). - 'Está . 
le, amamantado pO'r eld-oh>r de mi'les <1e chi- prO'rragada la segunda hora .porquince mi
lenOlS, de chi'lenos. de verdad, condenados nutos, honorable Senador, pOI'lque la prime
auna esda,vitud inhumana por la traición ra hora se prorrogó por ese tiempo. 
de las ci¡{cuenta. familias dominaniles. El señor lSeci'etario. - Han llegado a la 

Su antecesor inmediato, el PartidO' Obre- . mesa las siguientes indicaciones: De los ho
ro So,cia.Jist'a fué fundado 'Por el gran líder nora,bles señores :e;üva (donIMatías) y Ri
Y hé.roe de las primeras :luc:has antiimpe- vera: 'para que se tome como base de dis
,rialisías del pueblo chilleno, e'l ,camarádacusión el proyecto de la Honorable Oáma
L~is Em~lio Recabarren, más chileno que ra de Diputados. 
los algarrobos de nuestra ti.erra, según la El señor. Rivera. ---, Como Su Señoría de-
feliz eJGpresión de Ricardo Latc'ham. cía que queríamos "disfrazar" el proyec-

En las pampa,s salitrerasi die Tarapacá, ell to ... 
año 191'2, tuvo su fundaci.ó.n. Desde s.us pri- El señor Lwfertte. - Eso he dicho : que 
meros tiempOIS, desde .su nacimi.ento mis- la IComisión ¿t'esechó el proyecto de la Gá
mo, e.l Partido Obrero Socialistaelllc.arÓcon ma'ra de 'Diputados, con ese fin. 
tOlda decisión la lucha rpO'l' la liberación de El señor Seooetario. - Ef honorable se
la dase obllera pampina. ·del yugo opresor ñor ISilva ICortés formula indicación para 
de las empt'esas ,extranjeras. que se impriman en un Boletín ·especial to-

Los Ique conocen las pampas salitreras, das las indicaciones presentadas para mo
aunque no sea., más que de vi.sita, saben de ',dificar el proyecto de la Honorable Ciámara 
los rigones, del clima que ,existe .en estazo- de Diputados y el de la Comisión de Gons
na del país. Pero· esto no es lo más gra- titución j Legislación y Justicia del 8ena
ve. Lo ináudito, ,lo terrible, lo antihumano do y este Boletín se reparta antes de la pró
que existe ,en la pampa. es la brutaJ explota, xima sesión. 
ción y opresión que han lejexddo y e1j·eroen ¡El señor Az6car. - No habrá tiempo. 
las empresas imperialistas IqUre explotan esa EJ señor tLira Infante.- Quizás se podría 
indust.ria.· reparlir antes de la sesión de mañana en la 

Yo la he sentido en carnes prorpias; y ha- tarde. 
bIo aquí desde este hanco, 'COn ,cabal conocí- El señor Cruchaga (!Presidente). - Pue-
!}liento.de lo que es 'esa brutal 'explotación. de continuar el honorable señor Lafertte. 
El trabajo a plena pampa, bajo· un sol abra- El señor ,La.fertte. - Podría narrar in· 
sador, es fa tortura deJ obrero de ,las cali- numerables hechos relacionados con las 
ch-eras. El trabajo de los . ,cachuchos que grandiosas luchas qUe sostuvo .el Partido 
hie'l'vena 150 .grados y dentro de los cuales Comunista durante aquellos primeros. años. 
tenían 'que trabajar lo's derripiadores ¡l 90 En las luchas electorales el ¡Partido Obre-
grwdos. . ro rSocialista,con todos sus militantes, con-

Estas angustias, estos dolores, la trage- 'currió siempre, con una gran. i~dependen
dia ·que viven los obl'leros de rla pampa, es" cía, a luchar por sus representaciones; y es 
lo ,que les i.mpulsó a formar' sus organiza- ,así cómo en el año 19i20 trajo hasta la Clá_ 
dones y su .p.l'!.rtido' de 'c'lase, para Juchar, mara a dos representantes, éstos fueron 
en p.rimer término por sus reivindicaciones, Luis E¡milio· iReeabarren, por Antofagasta, 
para conquistar su bienestar y su libera- y Luis Victor Oruz, por T'arapacá. En aque-
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Hos tiempos de la Alianza Liberal y de la 
Coalición, el Partidó . .obrero ,socialista era 
también como ahora, muy combatió'o, por 
los elementos oHgál'quicos y reaccio~arios 
de este país. ,Se procesa'ba y encarcelaba a 
sus dirigentes; y muy es.pecialmente al que 
más se destacaba en esta lucha, el camara
da 'Luis Emilio 'Re,cabarren. Se les acusaba 
y cal!mniaba en mil formas; pero el Parla
mento de aquella épo'ea no se atrevió' jamás 
a presentar un proyecto de ley que dejara 
fuera de la ley al ¡Partido Obrero Socialista, 
como lo pretertde,haéer &hora la reacción 
de este paílt. El ·Partido en aquellos años 
luchó valientemente y cada una (1'e S],lS lu
ichas, como ·cada uno de lós a.taques encona
dos de la reacción, le di eró n prestigio y 
·arraigo en las masas pO'Pulares. En formá 
pr{)gresiva, aunque no l'ápida,el Partido 
Obrero Socialista fué extendiéndose a tra
vés de todo el 'país y en un gran 'congreso 
realizado en la ciuci.'ad de ,Ranca,gua, en di
ciembre de 19211, cambió su nombre y en 
medio del es'pantO' de la oli.gaJ:'lquía del país, 
el Partido Obrero ,Socialista tomó ei nom
bre de !Partido IComunista, adherido a la 
III Internacional. 

El Partido ,Comunista de 'Chilecultiva con 
inquebrántable lealtad, la gloriosa tradición 
dejada por Recabarren. Es un ,Partido me
dularmente nacional por su programa, por 
su composición y por su acción.' El Partido 
Comunista de Ohile lucha por un programa 
que firmaron el .Partido Radical, el Partido 
Democrático,el Partido SociaÍista y el Par
tido lRadical Socialista. El programa del 
Frente Po'pular es, el programa del ¡Partido 
Oomunista . en las condiciones actuales de 
lG:hile. Lu;hamos por la nacionalización de 
las riquezas detentadas ,por el capital impe
rialista. 'Por eso los socios y abogados de 
esas empresas extranjeras pretenden '~olo
carnos en la ilegalidad. 'Luchamos por trans
formar el régimen de la propiedad privada 
en el campo y no por suprimirlo, como faJ
samente nos atribuyen los seiscientos lati
fundistas que acapara'n la mitad del terri
torio productivo' de la R,epública.. Lucha
mos por que todas las familias campesinas 
tengan un pedazo de ~ierra para cultivar, 
con el obJeto ueaumentar la producción ó'e 
los artículos de primera necesidad, Con el 

• 

objeto de que esos cientos de miles de agri
cultores pequeños obtengan un margen de 
utilidad que les permita me¡jorar Su stan
dard de vida, comprar los productos de la 
industria y contribuir, de est~ modo, a en
sanchar el mercado interno y ,estimular el 
desenvolvimiento de la industria nacional, 
base de una verdadera independencia' nacio
nal. Este es nuestro programa nacional. 
Es un programa ·encuadrado' dentro, de la 
!Constitución CNacional,que en su artículo 
10, inciso 10, establece claramente: 

"EJ ejercicio. del derecho de pr~piedad 
está sometido a las limitaciones y reglas 
que exijan el mantenimiento y el progreso 
dfi}' or.den social, y, en tal sentido, podrá la 
ley imponerle obligaciones o servidumbres: 
de utilidad pública en favor de los intere
ses ,generales ,del Estado, de la salud de los 
ciudadanos y de la salubridad pública". 

Ese mismo a!tículo establece la facultad 
del Estado de expropiar los latifundios por 
causa de utilidad 'Pública. 

¿'Qui~nes son, pu~s, los que se levantan 
contra la IConstitución, los ,que, como noso
t~os, luchamos por su aplicación en toda la 
medida de las grandes neces,idaaes del pue
blo c.hileno, o los que se oponen y conspiran 
para impedir, incluso por la violencia, que 
la ¡Constitución sea una realidad? 

EI Partido IComunista lucha por la neu
tralidad de Chile porque ésta es la cond!
,ción indispensable para salvaguardiar la in
dependencia ae Chile en el trans·curso de 
la actual guerra imperialista. Si la política 
internacional que. el 'Partido Comunista de 
.ohile sostiene, coincide con la política ,exte
rior de la Unión Soviética, la razón estri
ba, sencillament~, en que ,el Gobierno Sovié
tico, fiel intérprete de lOs deseos de paz. d'el 
pueblo de la URiSiS Y de todos los ptleblos 
nel mundo, realiza una política de paz, de 
neutralidad y de independencia absoluta. 

El señor Lira Infante. - Absorbiendo a 
los países d'ébiles ... 

El señor Lafre'rt~te.- Y no podría ser de 
otra manera ... 

(Risas en la ,sala). 
El señor Lira Infante. Tiene toda la 

razón, Su Señoría ... 
El señor Latertte. - .. "puesto que la cla

se obrera tiene intereses perfectamente coÍn-
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cidentes con los intereses nacionales de to

dos los pueblos nel mundo, grandes y pe

queños. Los pueblos quieren la paz,están 

hastiados de la feroz hecatombe que consti

tuye la civilizacióneuro'pea, ,comprenden 

cada, día con mayor claridad que la guerra 

no puede ser terminada sino por la acción 

unida de la clase obrera de .toa'os lospaí

ses, por la acción unida de todos los pue

blos. Nosotros, comunistas, ,colaboramos con 

los partidos hermanos de todos los países, 

del mundo que en su conjunto forman la 

!Internacional Comunista, 'para coordinar la 

lucha conjunta contra el enemi'gocomún, 

, contra el enemigo de ¡Chile, contra el impe

rialismo sea alemán, inglés o norteamerica

no. Practicamos el i"nternacionalismo prole

tario. Vosotros, en cambio, valientes "pa

triotas" éfe l~ oligarlquía antichilena, no co

laboráis con los reyes de la finanza interna

cional, por la, simple razón de que ellos no 

os necesitan 'para colaboradores : ellos sólo 

admiten servidores, lacayos, testaferros,. en

tregadores incondicionales de las riquezas 

de los países d,ébiles, abyectos traidores a. la 

independencia de su propia nacionalidad. 

j Este es el "internacionalismo" que vosotros 

practicáis! 
Al colaborar COn la clase obrera de la 

Unión Soviética y de todos los países del 

mundo, el Partido IComunista de Chile sigue 

¡fiel a Luis Emilio Recabarrén. Fuécon su 

concurso y asentimiento que el ¡Partido 

Obrero ISocialista en el histórico Congreso 

realizado en el 'local de los panaderos ü'e 

Rancagua, elLo de .enero de 1932; acordó 

su. adhesión a la Internacional 'Oomunista. 

Poco tiempo degpués, Luis Emilio Reca-

1;>arren, fuécomo delegado a la Conferencia 

Intersindical de Mineros' realizada en Mos

,cú y al IV Congreso ne la Internacional 

Oomunista. Recabarren visitó a la UiRSS en 

una época sumamente dura, cuando apenas 

concluía la época de la destructora inter

venciónextranjera contra la joven Repú

blica soviética. La situación era sumamente 

difícil en el aspecto económico. Sin embar

go, Luis Emilio Recabarren reafirmó en 

contacto COn la revolución proletaria su fe 

inquebrantable en la justeza yen la: victo

ria de los principios de la Internacional Co

munista. 

Nil señor Errázuriz. ...:... Pero el señor Re. 

éabarren, volvió hablanUo mal de Rusia. 

E¡ señor Lafertté.--'Fruto, de su viaje a la 

UlRJSIS fué el libro titulado, ''Rusia Obrera 

y Campesina". Además,. Reéabarrim dió un 

ciclo efe conferencias acerc~ de la UlRlSS y 

,publicó algunos folletos y una serie de ar

ticulos alusivos en "La Nación" y en diver

sos periódicos obreros.. 

Luis Emilio Recabarren fué un convenci

do internacionalista proletario al mismo 

tiempo detiler el iniciador y campeón de las 

primeras grandes batallas del pueblo chile

no por el rescate de las riquez'~s qUe ·el im

periaJismo extranjero nos thaarrancad() 

con lacomplicidttd ne· la oligarquía reac

cionaria. 
El Partido ,Comunista sigue por el ca,mi

no, de .Recabarren y no se desviará jamá!'l. 

Se siente honrado y estimulado por el odio 

impotente de eSe grupo de traidores a la 

patria que conspiran para silenciarlo, 'para 

desunir al pueblo chileno para reforzar las 

caaenas de su depe:r;J.den~ia' d-el extranjero, 

para entregar retazos del territorio nacio

nal. E,l IPartido ,comunista es· un partido de 

principios. Y sus principios son claros. No 

necesitan del disimulo ni del ocultamiento .. 

,Dice así la declaración de principios que 

precede a los estatutos de nuestro partid(). 

"El Partido 'Comunista de Chile, partido 

de la clase obrera y compuesto principal

mente de trabajadores, lucha por la -con

quista de la plena independencia económi

ca y política de Chile". 
El señor Lira Infante. - Dependientes 

de Moscú. -

El señor Lrufferte. - Y más adelante: 

"La misión del Partido Comunista de Chi

le será la prosecución de la heroiea lucha 

rev91ucionaria. que 'el pueblo vien~ reali

zando a través de un siglo, por la libertad 

~' el progreso del país, lucha iniciada poI' 

los gloriosos héroes de 1-810 y continuada 

'por muchos otros 'hasta nuestros 'días, para 

cuyo efecto trabajará sin descanso por la 

unirla d de la -clase obrera y por la unidarl 

nacional, enarbolando como su lemll: "Cm-' 

le para los ohilenos" , 
He aquí, precis¡ullente, honora bIes Sena

ilore~, lo que el proyecto anticomunista 

tiende a reprimir: la ·bandera de: "Chile 

• 



. '~;;:-""¿':;''"-;tii!f'''';'-'dt~';;''''i''':,~~7:~#'': i~, 

" ~v. '," 

39.a SE,sION EXTRAORDiNARIA EN MlARTES 14 DE ENER.o DE 1941 1313 

para los chilenos.". Lo que une a las diver
sas facciones revolucionarias que se han 
unido bajo' el rótulo engañoso de "Fr·ente 
Anticomunista", desde el nazi Gonzlález 
von :Uarées hasta los agentes del Comité 
Dies en Chile, es el comúli propósito dé 
arrastrar a Chile tras el carro de la gue
rra de uno de los dos bandos imperialistas; 
A este criminal propósito, el' Partido Co
munista responde: ni con Berlín, ni con 
Nueya Y.ork. j Chile para los chilenos! 

Pese a los Senadores de la mayoría cadu
ca del Oongreso, pese a la desenfrenada 
campaña anticomunista de la reacción, sos· 
te!lida activamente por ciertos "Izquier
distas" al servicio de la bandera norteame
ricana: pese al proyecto de ley contra el 
comunismo, el pueblo triunfará unido en 
las eIecc'iones de marzo; y con él, el Par
tido de la clase obrera chilena, el Partido 

·Comunista. 
El próximo Parlamento hará el proceso 

de la mayoría oligárquica hoy entronizada 
en su recinto y tomar~·las medidas para 
que ·sus. componentes respondan de sus ac
tos atentatorio~ a la Constitución Nacional. 

,El pueblo se presentará ante las urnas 
para e.x;igirles s,everas cuentas. Entonces, 
caballeros de las Derechas, vol~remos, a 
hablar de este tema. Ifuy por 'hoy, toda dis
CUSlOn es· ociosa, pues la oligarquía tiene 
su resolución tomada desde hace mucho ,. 
tiempo. 

LQ) que corresponde. por ahora es perma
llecer en guardia. El pueblo está listo para 
castigar ejemplarmente a los conspiradores 
en cuanto se atrevan a levantar el brazo. 
El pueblo no se dejará dividir en vísperas 
,de la gran lucha eleccionaria que decidirá 

el porvenir del movimiento democrático 
chileno. Apretará sus filas y se lanzará a¡ 
combate, seguro del triunfo 

El Partido Comunista una vez más, lla
ma a los obreros, a los empleados., a los 
c'ampesinos, a los profesionales, a las muje
res y a los jóvenes, a toda la población la
boriosa, a unirse en comités de Frente Po. 
pular, democráticamente elegidos en cada 
barrio, en cada fá'brica, en cada fundo, en 
cada aldea. para luchar por la realización 
del programa del Frente y por la victoria 
de los candidatos frentistas encargados de 
llevar este programa a la ejecución en el 
próximo período Parlamentario. 

El Partido Comunista llama al pueblo, 
asímismo, a formar amplias Milicias Popu
lares, con el fin de defender las garantías 
democráticas, la. estabilldad del actual Go
bierno y la neutralidad e independencia de 
Chile. A pesar de la Ley de Seguridad del 
Estado. el pueblo triunfó por su unión, el 
25 de octubre de 1938. 

A pesar de este aborto de rey anticomu
nista, en que trabajan las Derechas, el pue
blo volnrá a triunfar, por su unión, en las 
elecciones próximas. No lo dudéis, señores 
de la mayoría. 
. El señor Lira Infante. - j Cómo puede 

hablar de elecciones, Su Señoría, cuando no 
sabe sino de matones! 

El señor .Cr:u:cha.ga. (Presidente). -
Queda con la palabra ellhonorable señor Li· 
ra Infante, que la ha solicitado. 

Se levanta la sesión. 
. -'se levantó la sesión a las 7,3 P. M. 

Antonio ,Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 
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